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Licenciado
Carlos Castro l\,4onroy
Jefe de la Unidad de Asesoría de Tesis
Facultad de C¡encias Jurídicas y Sociales
Universidad de San Carlos de Guatemala
Su Despacho.

Licenciado Castro Monroy,

ESIS

Respetuosamente me dirijo a usted con la finalidad de man¡festar que por designación
emitida por esta Unidad, he servido de Asesor del bach¡ller: EDGAR JAVIER N,lEJiA
GÁLVEZ, en su irabajo jntitutado; "LA tNcLUslóN DE LA MATRÍCULA MUNtCtpAL
COMO BASE PARA CALCULO DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) EN
LA TRANSFERENCIA DE INMUEBLES CUANDO FUERE MAYOR A LA
MATRíCULA FrscAL, PARA TNCREMENTAR EL |NGRESo AL Ftsco,'. En esra
virtud .indo el dictamen respectivo en la sjguiente manera:

a) El trabajo de invesiigación se elaboró bajo m¡ inmediata d¡rección, siendo el
tema por demás in¡eresante, de actualidad y criterio jurídico, con transcripción
de las disposiciones más importantes que atañen a la ¡nstitución estudjada con
la exposición jurídica y doctrinaria adecuada e inspirada en atinada bibliografía
sobre eltema en particular.

b) Le informo que durante la elabo€ción del trabajo se obseryó minuciosamente
aspectos de redacción y contenido de fondo del tema invest¡gado, entre otros
puntos, los cuales acepto el sustentante, respetando siempre su criterio y
observancia legal.

c) Respecto al contenido cientifico de la investigación, manif¡esto que se ajusta a
los objetivos pretendidos en el plan de invesiigación. También opino que las
técnicas y métodos empleados en la elaboración del trabajó fueron aplicadas de
manera apropiada, como se obserya en los anexos.

d) Que las conclusiones y recomendaciones fueron desarrolladas en acedada
concordancia con el estudio realizado, con sugestiones personales del autor
sobre el anális¡s jurÍdico en referencia.
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e)

Abogado y Notalio

Considero que el trabajo en mención es de suma importancia y que cumple con
los requisitG ex¡g¡dos por el reglaménto univerFüario vigent6, especialmente lo
establecido en el Art¡culo 32 del Normativo para lá elaborac¡Ón de Teeis de
Gradlación de L¡cenc¡atura en Ciencias Jurídi gs y Socialés y del Examen
General Público, por lo que resuha AMEN FAVORABLE
del mismo, para ser discutido en el io DICTAMEN det
señor Revisor,

Aiéntamente,

Abogado y Notar¡o dfó;;ú;i¡üá,..-- ,.d,ó#il3lfi.!}J;ír'l -c{,iip
'.,;#^F'
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FACUL'T'AO DE CIENCL{¡]
JURfDtcas y soclAr,ris

E.lii.io S-7, Ciudad Uniy¿tsitr¡:;,;
Ctútulq c. A.

UNIDAD ASESoRiA DE TESIS DE I,A TACULTAD DE CIENCTAS
JURíDICAS Y SOCIALES. cuatemaia, veinte de junio de dos mil once.

Alentamente, pase al ( a la ) LICENCIADO ( A ): RTGOBERTO RODAS
VASQUEZ, para que proceda a revisar el trabajo de tesis del ( de la ) estudiante:
EDGAR JAVIER MEJLA. CALVEZ, IÚitulado: "LA INCLUSION DE LA.
u¡rnÍcuu. MUNrcrpAL coMo BASE PARA EL cÁLCULo DEL
IMPUtrSTO AL VALOR AGRXGADO (TVA) EN L{ TRA.NSFERECNIA DE
INMUEBLtrS CUAN'DO FUf,RE MAYOR A L4. MATRICULA FISCAL, PARA
INCREMENTAR EL INGRESO AI, FISCO".

Me permito hacer de su conocimiento que está facultado (a) para realiztu las

modilicaciones de forma y fondo que tengan por objeto mejorir la investigación,
asimismo, del titulo de rabajo de tesis. En el dictamen cor¡espondiente debe hacer
constar el contel]ido del Articulo 32 del Normativo para la Elaboraoión de Tesis de
Lioenoiatura en Ciencias Juridicas y Sociales y del Examen General Públioo, el oual
dice: .-T¡¡to cl ascsor como el revisor de tcsis. h¿r,in conslar m los dictá¡renes cor€spondienles. sü

opinión respecto dcl conlcüido cienliñco ) tócnico de 1¿ lcsis. ld tnclodologia ) tas técnicas de
irNefigación uLili4das. ld rcdacción- los cu¿dros cst¿díslicos si f eren necesários. la contribución
cicrlific¿ dc l¡ mism¿ las conciusiorcs. lás recomendaciones ] ia bibliogmfia uliiizadn, si apaeba¡ o
dos¿p¡ucbar el labqjo de iDvestigacifu I olls consideraciones qrc eslime p€lti¡enteí'.
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Lic. Rigoberto Rodas vásquez
ABOGADO Y NOTARIO

Colegiado No.4083

Guatemala, 25 de julio del 201 1

Lic. Carlos Manuel Castro Monroy
Jefe de la Unidad de Asesoría de Tesis
Facultad de Ciencias Juridicas y Sociales
Universidad de San Carlos de Guatemala
Su Despacho.

Señor Jefe de la Unidad de Asesoría de Tesis:

De conformidad con la resolución emitida por usted de fecha veinte de junio de dos mil

once, he procedido a realizar la revisión del proyecto de tesis que formula el Bachiller

Edgar Javier Mejía Gálvez y sobre el cual emitió dictamen favorable el licenciado
Rodolfo Barahona Jácome, proyecto que lleva por título "LA lNcLUSlÓN DE LA
MATRíCULA MUNICIPAL COMO BASE PARA CÁLCULO DEL IMPUESTO AL
VALOR AGREGADO (IVA} EN LA TRANSFERENCIA DE INMUEBLES CUANDO
FUERE MAYOR A LA MATRíCULA FISCAL, PARA INCREMENTAR EL INGRESO

AL FISCO". me complace man¡lestarle que el presente trabajo de tesis, satisface los

siguientes requis¡tos:

contenido c¡entífico y téenico: El bachiller l\¡ejía Gálvez para resolver la
problemática empleo apropiadamente en todas las etapas del proceso de esia
investigación, los métodos y técnicas científicas; apreciándose en la
comprobación de la hipótesis planteada conforme a ]a proyección científica de
la investigación.

Metodología y técnicas de ¡nvestigación: a lo largo del trabajo de
investigación se hizo uso estricto de las etapas del método científico; asimismo,
mediante el método deductivo se parte de lo general, para llegar a lo particular
sintetizándose en su aporte personal; de tal cuenta en los primeros capítulos se
exponen tanto fundamentos legales como doctrinarios para poder arribar en el
último capítulo que constituye la síniesis que se desprendió del análisis de lo
que hay legislado y en la doctrina de dicha temática. Cabe hacer notar que
también se val¡ó del método analítico en el desarrollo capitular, para mantener la
congruencia y no perder la dirección temática, ofreciendo el soporte adecuado
en los anexos correspondientes.

a)

b)

7a. Avenida 1-20 Zona 4, 9e. Nivel Oficina 910 Edificio Torre café.
Telefaxt 2334-2043
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Lic. Rigoberto Rodas Vásquez
ABOGADO Y NOTARIO

Colegiado No.4083

c) La redacción: el ponente uscí un lenguaje altamente técnico y una redacción
clara y sencilla que permite la fác¡l comprensión de la temát¡ca.

d) Contribución científ¡ca: expone los elementos técnicos y juridicos-doctr¡narios
que permiten el reconoc¡miento

e) Las conclusiones y recomendaciones: El trabajo al haber sido desarrollado
dentro del r¡gor de la estructura metodológica formal que abarca las etapas del
método y conocimiento científ¡co, lóg¡camente converge en una serie de valiosas
conclus¡ones y recomendac¡ones que podrían ser consideradas por las
autoridades invocadas para su implementación estratégica y política.

f) Bibl¡ograf¡a ut¡l¡zada: el material b¡bliográfico y documental empleado a criterio
del suscrito es de considerable actualidad.

Como bien lo establece el título de la presente tesis, en esta invest¡gación se hace un
anál¡sis desde el ámbito juridico tributario, para determinar la factib¡l¡dad de Ia
aplicación de la matricula municipal cuando fuere mayor a la f¡scal, en v¡rtud de que
ex¡ste la necesidad de proveer de un mayor ingreso alfisco.

El bachiller Edgar Javier Mejía Gálvez, durante todo el proceso de la investigación y
elaboración del informe final de la investigación, tuvo e¡ empeño de hacer las
correcciones y modificaciones que el suscrito estimó oportunamente pertinentes por lo
que:

A m¡ juic¡o el mencionado trabajo llena los requisitos reglamentarios y requeridos para
el efecto, por lo cual em¡to DICTAMEN FAVORABLE y puede aceptarse para los
efectos de su discusión en el examen público del bachiller Edgar Javier Mejía Gálvez.

Atentamente,

Rigoberto Vásquez Rodas
Abogado y Notario
Revisor de Tesis

7¡. Avenida 1-20 Zona 4, 94, Nivel Oficina 910 Edificio Torre Café.
T elefaxl 2334-2043
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DECANATO DE LA FACTJLI'AD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES.

Guatemala. veinticuatro de agosto del año dos mil once.

Con vista en los dictánenes que aDteceder, se autoriza la Impresión del trabaio de Tesis del

(de la) estudianre EDGAR JAVIER ME.IÍA GÁLVEZ, Tluiado LA INCLUSIÓN DE LA

MATRÍCULA MUNICIPAI" COMO BASE PAR^ EL CÁLCULO DEL IMPUESTO AL

VALOR AGREGADO OVA) EN LA TRA.NSFERENCIA DE INMIJEBLES CIJANDO

FUERH MAYOR A LA MATRÍCULA ]TISCA[,. PARA INCREMENTAR EL INGRESO

AL FISCO. Artículos 31,33 y 34 del Normativo para la elaboració11 de Tesis de

Licenciatura en Ciencias .Turídicas y Sociales y del Exanen Gene¡al Público.-
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El presente trabajo de tesis, es un aporte para la sociedad el cual permite establecer la

necesidad de ¡nvesiigar la convenienc¡a en la aplicación de la mairicula mun¡cipal mmo

método para el cálculo del lmpuesto al Valor Agregado, como base impositiva

aliernaiiva cuando esta fuere mayor a la operada en la D¡rección General de Catastro y

Avaluó de Bienes lnmueb¡es de la República de Guaiemala.

PaÍa llevar a cabo esta investigación, se piantea la inclusión de la matricula mun¡cipaf

como base para el cálculo del impuesio al valor agregado en la transferencia de bienes

inmuebles, cuando esta fuere mayor a la matricula fiscal, con lo cual se persigue

incrementar los ingresos del flsco, derivado dei procedimiento de revaluación de

inmuebles que apl¡ca la municipalidad del departamento de Guatemala a través del

registro catasiral munic¡pal.

Se establece mediante análisis comparativo y jurídico-doctrinario las d¡ferencias

exisienies enire los valores de los bienes inmuebles que aciualmente se

encuentran registrados en la matricula fiscal operada por la Dirección General de

Catastro y Avaluó de Bienes lnmuebles y los valores que se manejan en los registros

catasirales municipales actualmente como producto de los métodos de revaluación de

bienes inmuebles, provocando con ello la discusión del iema y el planteamiento de la

necesidad de la inclusión de esta última como una base imponible alternativa cuando

fuere mayor en valor para el cálculo del lmpuesto al valor agregado y para lo cual se

plantea la modificación de la ley respectiva; Aunado a lo anter¡or se pretende demostrar

el daño que en la actualidad provoca la elusión tribuiaria en la irasferencia de bienes

inmuebles a los ingresos del Estado así como su regulación conforme a Ia doctina y la

legislación Guatemalteca.

(D



Para su desarrollo, esta investigación quedó estructurada en cinco capítulos, de la

siguiente forma: En el primer capítulo, se presenta una descripción de lo que es el

derecho tributarioi en el segundo capítulo, se hace un bosquejo de los tr¡butos que

afecian la transferencia de b¡enes inmuebles; en el lercer capíiulo, se analizan las

f¡guras de la evasión y la elus¡ón tributar¡a en el derecho guatemalteco, el cuarto

capitulo se analiza la función catastral, y el quinto capíiulo contiene un análisis de la

factibilidad de aplicación de la inclusión de la matricula municipal como base para el

cálculo del impuesto al valor agregado, en la transferencia de inmuebles cuando fuere

mayor a la matrícula fiscal para incrementar el ingreso al fisco.

Se ut¡lizó en esta investigación monográfica las s¡guientes técnicas bibliográficas,

documentales y juridicas, en las que mediants la deducción, la comparación y la

síniesis se hizo un enfoque integral del problema planteado, recuffiendo para ese

efecto a bibliografía nacional y extranjera, legislación constitucional y ordinaria

nacional relacionada sobre el tema del derecho tributario, derecho Financiero, tr¡butos

y la jusiicia tributaría y el inductivo para establecer y proporcionar la posible solución a

la problemát¡ca.

Por tal razón, el presente trabajo de investigación pretende, contribuir con un análisis de

carácter jurídico-doctr¡nario que sat¡sfaga los intereses y necesidades del Estado con el

objetivo de dar cumplimiento a la satisfacción del bien común proveyendo de

mecanismos que permiian un incremento de recursos al fisco pero en esiricio apego de

la apl¡cación del justicia tributaria.



CAPíTULO I

'1. Derecho tr¡butario

Al refer¡mos a derecho lributar¡o, nos referimos a un área de derecho, poco

estudiada en virtud de haber sido dejada en manos de los especialistas de las

ciencias económicas por lo que, a finales del siglo XX, se empieza a ident¡ficar

esta nueva rama del derecho l¡amada derecho tributario, incluyéndosele en la

doctrina como parte del derecho f¡nanciero. Actualmente existe una ser¡e de criterios

que consideran que este debería ser independ¡ente del mismo, ya que el tributo

desde t¡empos inmemorables, ha sido uno de los más importantes recursos

públ¡cos con los que cuenta el Estado, ya que derivado de la baja recaudac¡ón tjene

que recurrir al endeudamiento públim, que no es lo más recomendable.

Durante la h¡storia de la humanidad su percepción de recaudación e ¡mplementación

ha s¡do utilizada por parte de los representantes del poder como un medio para

poner en práct¡ca teorías de tipo económico, f¡nanc¡ero, social, pero ante todo

político; por lo que ha sido el pr¡ncipal med¡o para el desarrollo o en su caso sub

desaffollo de la soc¡edad. Aunque ha sido una forma de lograr el enr¡quecim¡ento,

manipulación, coacción y represión, por personajes de la h¡stor¡a tanto antigua como

recienle, siendo su imposición, en determinadas épocas arbitrar¡a, caprichosa, y s¡n

lím¡te alguno y en otras motivo de largas discusiones y negociaciones.
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Der¡vado de lo anterior y como producto de la segunda guerra mund¡al surge X{9ij
necesidad de establecer Ia doctrina tributaria como como un auténtico exponente

de la protecc¡ón de los derechos humanos de la poblac¡ón, por tener como uno

de sus lnes más importantes la redistribución de la riqueza por medio del gasto

social, que el Estado debe realizar para satisfacer las neces¡dades mín¡mas de

los más hum¡ldes. Los representantes del Estado en base a los requerimientos de

la población y en ejerc¡cio de su jus-¡mperium en su fase de poder tr¡butario decreta,

modificá o deroga tr¡butos para satisfacer las necesidades estatales cada día más

grandes.

Para el particular se hace necesario conocer con qué garantías mín¡mas cuenta, y qué

medios de defensa puede utilizar en contra de las pos¡bles arbitrariedades de los

Íepresentantes del poder, contando con instrumentos que sean tutelares del

contr¡buyente y a la vez límites del poder estatal, éstos se manifestan por med¡o de

princ¡pios, instituc¡ones, doctrinas y legislación que conforman una división del derecho

muy joven y especifica que regula las re¡ac¡ones provenientes de la realizac¡ón del

hecho generador, génes¡s de la obl¡gac¡ón tributar'a y el posterior cumpl¡miento de ¡as

misma, estudiada y conocida como derecho tributario.

1.1. El derecho tributario y el tributo

Derecho tr¡butar¡o es una de las partes en que c¡entíficamente se div¡de el derecho

financiero. Este se da como un conjunto de pr¡ncipios y normas jurídicas que regulan la
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Cb", ":obtenc¡ón de ingresos por parte de los entes públ¡cos a través de los tributos. Mientras

que eltributo se manif¡esta, como una prestación monetar¡a, coactiva, establecida por la

ley y debida a la administración pública por la realización de un hecho licito que

man¡fiesta capacidad económica.

1.2. Definición de derecho tributar¡o

Héctor Villegas, lo define desde el punto de vista doctr"inario como: 'derecho

tr¡butario es la rama del derecho que regula la potestad publica de crear y percibir

tr¡butos, es el mnjunto de normas jurídicas que se ref¡ere a los tributos normándolos en

sus distintos aspectos.' t Su defin¡ción aunque acertada es muy escueta por lo que se

l¡mita a definir derecho tributario como la creac¡ón y percepción de los tributos, sin

profundizar sobre la relación que nace de esta creación de los mismos y su posterior

cobro.

En el mismo contexto Carlos Giul¡¡ann¡ Fonrouge d¡ce: "EI derecho lr¡butario o Derecho

f¡scal es la rama del derecho lnanc¡ero que se propone estud¡ar el aspecto jurídico de la

a tr¡butac¡ón en sus diversas manifestaciones: como activ¡dad de Estado es las

relaciones de este con los paaticulares y en las que se generan entre estos últimos"2.

l Villegas Lara, Héctor Reñe. Curso de finanzas, derccho f¡nanciero y tributar¡o. Pág. 133

'zGiullianni Fonrouge, Carlos M. D€recho financ¡ero. Pág.40

3
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Según este autor el derecho tributar¡o, rec¡be diversas denominaciones como derecho

lmpos¡tivo, derecho fiscal y otros, al anal¡zar brevemente la defnición anter¡or se

ident¡fcan en ella rasgos de pr¡mord¡al importancia como lo son la relac¡ón Juríd¡co

tributar¡a, el poder tr¡butar¡o y la coacción en el cobro del tributo, pot lo que podemos

decir que esla se encuentra orientada más a la relac¡ón que ex¡ste entre el

contribuyente como sujeto pasivo, y el Estado como sujeto activo de la relac¡ón

tributaria.

Según Calvo Ortega en su obra derecho tr¡butario, fue Dino Jarach, con su obra clásica

el hecho lmponible, quien en 1943 sentó las bases de esta disciplina al precisar la

naturaleza de la relación juríd¡ca impos¡tiva y de la actividad administrativa de

determinación, y elaboró la dogmát¡ca del hecho ¡mponible para demostrar la

autonomía estructural, y no c¡enlílca del derecho tributario.

Así una vez sentadas las bases del derecho tributario, se desarrollan teorías de gran

¡mportancia y su estudio adqu¡ere una dimensión de magn¡tudes cons¡derables, al

grado de poder afirmar, sin temor a equivocarnos, que dentro de la mater¡a

jurídica de las finanzas públicas este derecho es el que ha tenido mayor

desarrollo. Dado lo anterior ahora estamos en la capac¡dad de establecer al derecho

tributario como "Rama del derecho públ¡co compuesta por un conjunto de pr¡ncipios,

normas jurídica e instituc¡ones que regula lo relativo al nacim¡ento, cumplimiento o

incumplim¡ento, efinc¡ón y mod¡ficación de la relación jurídico tr¡butaria."
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1.3. Conten¡do del derecho tr¡butario

En esta parte están comprend¡das las normas generales aplicables a todos los

tributos. En Guatemala esta se encuentra desarrollada en una norma específica,

decretada para el cumplim¡ento de tal objetivo, desde 1991 como parte de una

polít¡ca lat¡noamericana de la existencia de una sola norma que contenga además

de los procedimientos adm¡nistrativos la parte sustantiva de esla rama del derecho,

así se decreta por parte del Congreso Político de La Repúbl¡ca el Decreto 6-91, el

cual comprende una parte sem¡-doctrinar¡a en la que se encuentran defin¡c¡ones

apl¡cables a todos los tr¡butos, plazos y ext¡nción de la obligación t¡ibutaria, otra que

contiene d¡sposic¡ones generales, infracciones y sanc¡ones específicas y una segunda

parte que contiene procedimientos administrativos y judiciales. Todo lo anterior

aplicable a todas y cada una de las leyes tr¡butarias especiales y esta a su vez se

subdivide en dos partes como lo son la mater¡al y la formal.

a) Derecho tr¡butario material: Contiene las normas sustanc¡ales relativas en general

a la obligación tributaria, como nace y extingue la misma, examina por lo tanto sus

diversos elementos como sujeto, objeto, fuente, causa, hecho generador y elemento

temporal. El derecho tr¡butario material es aplicable a toda la legislación tributar¡a

porque todos los tributos tienen los mismos elementos, y esencialmente el fin es el

mismo, proporcionar fondos a¡ Estado ya sea el gob¡erno central o los gob¡ernos locales

como lo son las munic¡palices s¡n ¡mportar quien los recaude, se identiflca la parte

mater¡al del derecho tributario, desde el momento que se lleva a cabo el hecho



generador del mismo s¡guiendo todo el proced¡miento privado correspond¡en&:

hasta la misma acc¡ón del pago de los tributos que es el acfo material con el

que se cumple la obligación tributaria, aunque posteriormente sea objeto de una

revisión, mientras no haya prescrito el tiempo establec¡do en la misma norma, situación

que forma parte y conforma el derecho tributario material, aunque ya sea part¡cipe de

los actos a realizarse la superintendencia de admin¡strac¡ón tr¡butaria.

Como ejemplo c¡taremos el Decreto 6-91 del Congreso de la República y todas sus

reformas en el que en su Artículo 14 establece: "Concepto de la obligación

tr¡butar¡a. La obl¡gac¡ón tributaria constituye un vínculo jurídico, de carácter

personal, entre la adm¡nistración tributaria y otros entes públicos acreedores del

tributo y Ios sujetos pasivos de ella.

T¡ene por objeto la prestación de un tr¡buto, surge al realizarse el presupuesto

del hecho generador prev¡sto en la ley y conserva su carácter personal a menos

que su cumplim¡ento se asegure mediante garantía real o fiduc¡aria, sobre

determinados bienes o con priv¡legios especiales, la obligación tributaria

pertenece al derecho público y es ex¡g¡ble coactivamente.'

El Artículo 18 ind¡ca; "Sujeto pasivo de la obligación tributaria. Sujeto pas¡vo es el

obl¡gado al cumplimiento de las prestaciones tributarias sea en calidad de

6
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k;7contribuyente o de responsable.'A lo anter¡or solamente se le debe agregar que

obligación tr¡butaria es de carácter personalísima.

b) Derecho fibutario formal: Esta parte del derecho tributario contiene, lo concerniente a

la aplicación de la norma al caso concreto, en sus diversos aspectos especialmente la

determinación del tributo, su objeto es establecer la suma de d¡nero que debe pagar

cada persona, y cómo se recauda por parte del órgano de la administración encargada,

sea por medio de banco, la mun¡c¡palidad o la superintendenc¡a de la admin¡strac¡ón

tributaria. Se encuentra constituida esta rama del derecho tr¡butar¡o por una serie de

actos que lleva a cabo el contribuyente como sujeto pasivo del tributo o el Estado como

sujeto activo del mismo, estos actos son de índole técnico formal como lo son las

presentaciones de las distintas declaraciones que el contribuyente realiza, pague o no

pague tr¡buto alguno.

Podemos señalar como ejemplos de esta activ¡dad formal el av¡so de cambio de

dirección, presentar los libros de contabilidad, solicitar la autorizac¡ón de las facturas así

como efenderlas de manera correcta. Todos estos son elementos que dan estructura a

la obligación tributaria por Io que la parte formal, da forma legal a las actuac¡ones

relacionadas con los tdbutos.

c) Parte especial : La parte especial va encaminada al estudio, análisis y cumplim¡ento

de la obl¡gac¡ón tributaria de cada una de los tributos, por lo que cont¡ene los elementos
7



esenciales de la relac¡ón, sin los cuales ésta no existe, pero enfocada al tributo

específ¡co, contiene las normas específ¡cas y particulares de cada uno de los tr¡butos

que integran todo el s¡stema tributario del Estado, en Guatemala, esta parte especial la

componen las sigu¡entes leyes: Ley del lmpuesto Sobre la Renta, Ley del lmpuesto al

Valor Agregado, Ley del lmpuesto Único Sobre lnmuebles, y otros tr¡butos establecidos.

1.4. Características del derecho tributar¡o

El derecho tributario por ser una rama del derecho tan espec¡al, d¡ferente a las demás,

tiene las s¡gu¡entes característ¡cas que se deben de tomar en cuental

a. Coacc¡ón en el origen del tr¡buto: El Estado hace uso de la potestad tributaria, que

se deriva de su 'lus-¡mperium', para crear unilateralmente la obligación de pagar

tributos, por tal mot¡vo es llamado sujeto activo de la obl¡gación fibutaria, siendo así

mismo el encargado de crear los tributos por medio de la ley, en base a su poder

tributario y de acuerdo a sus propias necesidades financ¡eras. En el m¡smo contexto

el obligado a dar cumpl¡miento a la obl¡gac¡ón tributaria es llamado sujeto pasivo o

contr¡buyente, que en esta relación solamente tendrá obligaciones.

La coacción tributaria, se encuentra determ¡nada desde el surg¡miento de la ley

misma, por la tipif¡cación de los hechos que darán surgimiento de la léy, y estos a

la obligación tr-¡butaria originaria, y el sujeto pasivo obl¡gado a cumplirla sin que
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exista en esta relación autonomía de voluntad por parte del obl¡gado a cumplir

obligación, por encontrarse dentro la t¡pificac¡ón legal.

b. Coacción normada: En los Estados de derecho esta potestad tributaria no es

ejercida arbitrariamente como lo fue en épocas pasadas, en la actualidad la re¡ación

tr¡butar¡a, es una relación de derecho que cumple con princ¡p¡os const¡tucionales,

que deben ser respetados por el Estado.

Las normas tributarias solamente pueden ser ¡mplementadas por el Estado en

ejerc¡cio del princip¡o de legalidad, pero funcionan coact¡vamente, ya que el sujeto

pasivo las cumple obligadamente. Esta coacción normada la ejerce el Estado por

med¡o de las leyes tributarias, por estar legalmente establecidos los elementos de la

relación jurídico tr¡butar¡a, pero sin haber tomado en cuenta la autonomía de

voluntad de uno de los sujetos de la relación jurídico tributaria reconocido como

sujeto pas¡vo, quien sin ser ese su objeto princ¡pal al realizar los actos que

constituyen hechos generadores de tr¡butos, debe cumplir con una obligac¡ón no

buscada, pero determ¡nada en ley, y por tanto coactivamente legal, se podrá

establecer como ejemplo la compra de un bien inmueble, el objeto que persigue es

aumentar su patr¡monio, pero a raíz de este acto debe pagar tributos al estar sujela

por d¡spos¡ción legal al impuesto al valoÍ agregado.

Tipicidad del hecho imponible: El hecho o situac¡ón hipotét¡ca, debe estar normada

en ley y contener los e¡ementos nécesarios para su ident¡fcacjón, con el ob.ieto de
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conocer desde el punto de v¡sta descr¡pt¡vo si determinada situac¡ón cae o no dentró*3;!:

del hecho determ¡nado prev¡amente en la misma, esta función la cumple el hecho

impon¡ble, y por lo tanto su acaecimiento generará el tributo, si un acto no se

encuentra descr¡to en la ley como hecho generador, no está t¡p¡ficado, y por lo tanto

no es un acto que de nac¡miento a la obligación tr¡butar¡a, no convirtiendo al sujeto

obligado a pagar el tributo.

La t¡pic¡dad del hecho ¡mponible es una de las características más importantes del

derecho tributario, por el principio Constitucional de legal¡dad, el cual establece que

debe estar ¡dentificado en la ley como una de las bases de la tr¡butacjón el hecho

generador deltr¡buto.

lnterpretación no analógica: Por la certeza jurídica tan necesaria dentro del

s¡stema tributario, la analogía no forma parte del mismo ya que no se puéden crear

figuras tr¡butar¡as por la aprox¡mac¡ón que representa esta inst¡tuc¡ón.

Las f¡guras tributar¡as deben estar debidamente identifcadas y t¡p¡fcadas en la ley

para que tanto las autor¡dades como la poblac¡ón, cuenten con la deb¡da segur¡dad

tanto para ex¡g¡r el cumplimiento de la obligación jurídico tributaria por parte de la

admin¡stración pública como para que la sociedad conozca Ia m¡sma.

e. lrretroactiv¡dad de los tributos: En mateÍia tributar¡a como en materia penal la ley no

tiene efectos retroactivos, pero tanto la doctrina como la legislac¡ón establecen que

10
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la excepción de esta dispos¡ción, se aplicará cuando las sanciones anter¡ore;{-L.l--'-'

favorezcan al conlribuyente infractor, siempre y cuando no afecten resoluciones o

sentenc¡as f¡rmes, como lo establece el Código Tributario Decreto 6-9'l del Congreso

de la República en su Artículo 66. "lrretroactiv¡dad: Las normas tr¡butar¡as

sancionator¡as reg¡rán para el futuro. No obstante, tendrán efecto retroactivo las que

supr¡man infracc¡ones y establezcan sanciones más benignas, siempre que

favorezcan al infractor y que no afecten, resoluciones o sentencias firmes."

lrrenunciabilidad del crédito tributario por parte del Estado: EI Estado no puede

decidir s¡ cobra o no el tributo según las d¡versas circunstancias, tampoco puede

hacer rebajas, renunciar derechos, hacer transacciones, conceder esperas y aceptar

sustituciones de los deudores s¡ una ley no lo autoriza para hacedo, por lo que el

créd¡to de que el Estado hace uso cuando estima sus ¡ngresos provenientes de los

tr¡butos no lo puede negociar con los contribuyentes, s¡ no es por una ley emitida por

el Congreso de la Repúbl¡ca, a diferenc¡a de las multas y recargos que de acuerdo a

la Const¡tución Política de la República si los puede exonerar el presidente por

med¡o de un acuerdo gubernativo ya que es una de las funciones que le otorga la

Carta Magna.

g. Finalidad del gasto público: La finalidad del tr¡buto es la cobertura del gasto

públ¡co, que dentro de sus f¡nes t¡ene la sat¡sfacción de las neces¡dades públicas así

como la subsistenc¡a del m¡smo Estado. Los tributos a la vez t¡enen otros f¡nes

como la redistr¡buc¡ón de la riqueza. En lo relativo a las finanzas del Estado,

11



su principal f¡n es cubrir los gastos de este. Depende en la forma en que

Estado cumpla con el gasto públ¡co, así se redistr¡buirá la r¡queza entre la

población, tomando en consideración es una entidad de naturaleza no lucrat¡va,

cuyo objeto principal es la realización del b¡en común, este elemento

teleológ¡co se consigue mediante la satisfacción de la mayor cant¡dad de

necesidades básicas de la población.

Para el debido cumplim¡ento de lo anterior, el gobierno realiza una serie de

gastos de natwaleza social, estos como característ¡ca pr¡nc¡pal, intentarán

cubrir la mayor cantidad de necesidades fundamentales de la población, estos

gastos así como los que se originen de la prestac¡ón de los servicios públicos que

sean utilizados como medio idóneo para su cumplimienlo, deben ser cubiertos con

los recursos que percibe de los contribuyentes en forma de tr¡butos.

h. Capac¡dad contr¡butiva: El contr¡buyente debe tener de acuerdo a leorias

financieras, económicas, políticas, sociales y culturales capacidad económica para

contribuir a los gastos públicos, dice Matías Cortes Domínguez, citado por Héctor

Villegas:3 "La capac¡dad económica es el más valioso instrumento de interpretac¡ón

del derecho positivo y el único soporte vál¡do de estructurac¡ón de la dogmática del

tributo".

3 toid, Pág. 156
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S¡ el contr¡buyente no cuenta con capacidad c¡ntribut¡va d¡fíc¡lmente podrá cumpl¡r

con la obl¡gac¡ón tributar¡a aun cuando se haya cumplido el hecho generador, la

capacidad contr¡but¡va de pago conoc¡da también como capacidad de pago, es una

de las garantías del derecho tributario reconocido Constitucionalmente el Articulo

243, el cual señala: "Principio de capacidad de pago. El sistema tr¡butar¡o debe ser

justo y equitativo. Para el efecto las leyes tdbutar¡as serán estructuras conforme al

princ¡p¡o de capac¡dad de pago.'

1.5- Tributo

Los ¡mpuestos son las contr¡buciones que los ciudadanos aportan para proveer al

Gobierno de recursos económicos para cubrir sus gastos. Los ¡mpuestos son de

carácter obligatorio y, consecuentemente para su adopción se requiere de un consenso

generalmente grande.

Generalmente existen muchas controvers¡as sobre cuáles y cuantos impuestos deben

de haber, su naturaleza, monto, así como qu¡enes estarán o deben estar sujetos a

pagar. Pero para poder establecer todo eslo se debe tener noción de las bases que

sustentan a los tr¡butos, sus orígenes así como su f¡nalidad.

a) Antecedentes h¡stóricos de los tr¡butos: Los tr¡butos han Estado presentes en todas

las sociedades o civ¡lizaciones, independientemente de la forma de gobierno, a través

de la histor¡a se conoce que la tributación se or¡ginó con el ser humano. Para analizarla



es necesario ir a tiempos remotos y part¡r del origen del hombre, porque su

es y será la de vivir en grupos.

En la edad ant¡gua la foma bás¡ca de asociac¡ón fue la famil¡a prim¡tiva, no exist¡endo la

tributación. Esta forma de agrupación conlleva con posterioridad al nac¡miento de los

clanes y éstos dan or¡gen a las tribus, estas formas de agrupación sub-sisten de

manera desordenada implementando una especie de tributación baslante rudimentaria.

Pero dando origen con poster¡oridad a la formación de la sociedad como lo más

complejo y organizado.

S¡gu¡endo esta corriente es en Egipto una de las primeras civ¡lizaciones en las que se

desarrolla y surge por vez primera un gobierno con todas sus característ¡cas; y

estableciéndose un grupo que detenta el poder, encabezados por el faraón y

Sacerdotes, vivían a costa del trabajo y de ¡os ¡mpuestos pagados por las clases

inferiores, los que al volverse exces¡vos provocaron su decadencia como imperio.

Luis Pazos cita al historiador L¡onel Casson sobre los impuéstos señala: "todo Egipto,

como cualquier otro Estado centr-al¡zado, estaba sujeto a tributación, el agricultor

pagaba por sus cosechas, el ganadel^o por sus rebaños, el artesano por sus

obras, el pescador por su pesca y el cazador por la caza. Los impuestos

requerían as¡entos contables, para lo cual se debió realizar estudios topográf¡cos

estableciendo una clas¡fcación de las extensiones de t¡erra y su productividad,

censos que abarcan a todos los hombres y animales dando origen a los
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registros en los cuales se asentaba el pago de los mismos así @mo

la debida constancia de haberlos cubierto.

se dejaba\*1.-!j

Como no se había ¡nventado aún el dinero, los ¡mpueslo se pagaban en productos y

lrabajo, lo cual complicaba su recaudación".4 Siguiendo su desarrollo histór¡co podemos

encontrar que en las civilizac¡ones Griegas y posteriormente en la Romana se

consideraba como una ofensa, algo humillante e ¡ndigno, el pago de impuestos al

gob¡erno por parte de los c¡udadanos.

Roma contr¡buyó a la iniciac¡ón de los estud¡os hacendarios, cultivando y legando a la

humanidad conceptos fundamentales del derecho y la estructura ¡nicial del s¡stema

tributario el cual se recauda a través de los impuestos. Los c¡udadanos romanos tenían

en principio solo como obligac¡ón de prestar servicio militar, lo que caracterizó

su poderío de guerra. Los impuestos eran cobrados de manera extraordinaria y

temporal para sufragar la guerra, pero dada la constante recurrenc¡a del imperio

a la conquistas, los impuestos toman un carácter ord¡nar¡o y permanente, no solo

en Roma sino en todas las provincias.

La decadencia del lmperio Romano da or¡gen a lo que histór¡camente se conoce como

la edad media. Las relaciones económicas durante ese periodo fueron básicamente a

través del s¡stema feudal o feudalismo, dándose esto entre los terratenientes o

señores feudales y los vasallos o campes¡nos siendo estos últimos los obl¡gados a

a Pazos, luís. Los límites do los impuestos, uso y abuso de poóer. Pág.47
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impuesto en dinero, en espec¡e y en servicios o trabajo de manera indiscrim¡nada,

siendo hasta f¡nales de ese per¡odo y con el nacim¡ento de las grandes monarquías

cuando causan ser¡as molest¡as y graves problemas sociales, por ejemplo la falta de

generalidad de los ¡mpuestos, ya que la igles¡a y los nobles estaban exentos de

pagarlos.

Poster¡ormente, con el adven¡miento de las grandes monarquías de lnglaterra,

Francia y España se hizo necesarjo aumentar los ¡mpuestos que se ut¡lizaban

para pagar los gastos de las cortes, cubr¡r los grandes lujos en que v¡vían los

reyes y el manten¡m¡ento de sus respectivos ejércitos, pero siendo siempre las

guerras la causa principal que da origen a los ¡mpuestos; al respecto Guillermo

Fernández Fernández expresa: "El origen de los tr¡butos fue la ambición de los reyes y

nobles por adquirir nuevas r¡quezas, que para obtener d¡cho objetivo era necesario

mantener grandes ejércitos, los cuales para su manten¡miento requerían la utilización

de grandes cantidades de b¡enes, los que al ya no poder ser suministrados por el prop¡o

rey hace necesaria la petición de colaboración a los nobles, y al ya no alcanzar dicha

colaboración se impone la contribuc¡ón como una obligac¡ón para los súbd¡tos, la cual

se hace extensiva para los vec¡nos de guerra."5

Con el transcurso del tiempo surgen los problemas, agud¡zándose por el abuso de los

gobernantes en la imposición de los impuestos y el cobro exces¡vo, esto provocó

Apuntes dé derecho tribufario y leg¡slación fscal. Pá9. 93 y 94.
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conflictos soc¡ales como rebeliones, sublevaciones y revoluc¡ones. Como producto dR:;
estos constantes conflictos que surge la Revoluc¡ón Francesa productos en gran

medida como consecuencia de un desconlento ante los excesivos impuestos, y la lucha

por la independencia de las colon¡as lnglesas en América del Norte.

A¡fonso Lazo ilustra: 'En el continente europeo específicamente en Francia, una

nac¡ón que habia sido Ia más poderosa se encuentra en una grave cr¡s¡s

éconómica, las arcas del tesoro del re¡no estaban prácticamente vacías y los

c€mpes¡nos y artesanos se hallaban hundidos en la miser¡a, como consecuencia de los

impuestos y el gasto desmed¡do, pero a part¡r de la Revolución Francesa en el año de

1789, los Estados generales se transformaron en Asamblea Constituyente, se

suprim¡eron los privileg¡os de la nobleza y los aristócratas tamb¡én debían pagar

¡mpuestos, se decreta que el poder reside en el pueblo y se proclaman las l¡bertades

políticas."6

En América podemos establecer la tributación ya desde las soc¡edades

precolombinas las cuales lenían su forma de tr¡butar, en lo que respecta a los

Mayas su organización soc¡al ubicada a la abeza de c¡udad-Estado, al jefe o

cacique pr¡ncipal el halach o ulnich, seguido en importancia por los caciques

menores, el clero o sacerdotes, la nobleza, el pueblo y los esclavos. Se tributaba

en especie con telas, aves, sal, pescado, jade, conchas y otros.

5 Lazo, Alfonso. Revolución del mundo modemo, Pág. 16.
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Los pueblos conquistados por la guerra eran obligados a tr¡butar con

humanos y con el trabajo de los esclavos.

En tiempos precolomb¡nos, según estud¡os real¡zados en Guatemala existía la

organ¡zación de t¡po tribal o de tribu, e¡jefe o cacjque requería de los medios necesarios

pata tealiz d¡ferentes actividades, al recurrir a los tributos; los indígenas pagaban

al cacique o al jefe del clan, un tributo que consistía en objetos o especies, era

una obligación no solo civ¡l sino relig¡osa, La idea del tributo en todos los pueblos

Mayas era la misma, la de sumis¡ón y obediencia, como resultado de las guenas o

por haber admitido su sujeción al más fuerle. Según ¡ndica Lydia Stela Porres

Rodríguez "En la Verapaz algunos alguaciles de los nobles reyes ¡ban de casa en

casa, recaudando los tributos. Se tiene notic¡a respecto que el tr¡buto era la

tercera parte de la cosecha levantada por cada jefe de familia, al que previamente

se le as¡gnaba una parcela para que la lrabajara. En la h¡stor¡a del pueblo Quiche

aparecen algunos movimientos populares en contra del rey por el pago de los

tributos'.7

El descubr¡m¡ento de América, su conquista y posterior colonizac¡ón, da

surgimiento a otra faceta relacionada con la tr¡butación, dado que el objetivo

pr¡mar¡o de la conquisla consist¡ó en apoderarse de las tierras, de los metales

prec¡osos y de esclavizar la fuerza de traba.io lndígena con el pretexto de la

evangelización. Los conquistadores se erigieron en la clase dom¡nante y dirigente

7 Porras Rodríguez, Lydia Stella. F¡nanzas públ¡cas. Pág. 203.
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de la sociedad colon¡al, reten¡endo el poder del

siendo estos dependientes y obedientes únic¿mente

en Centroamérica para facil¡tar esto se ¡nstituye la

Guatemala.

a la potencia conquistadora;

capitanía general del re¡no de

La mayoría de los ¡mpuestos establecidos en América recaían sobre los lad¡nos,

caracterizándose por la explotación y esclavización de los ¡ndígenas, bajo los

sistemas conocidos como: Ia encom¡enda, los mandam¡entos, los repartimientos y

las habilitaciones. Los tr¡butos de esa época fueron: la alcabala, mita, quinto real,

d¡ezmos, almojarifazgos, perca pita o contribución d¡recta, med¡as anatas

seculafes y otros.

AI surgir la época independ¡ente en Guatemala la cual ¡nicia en el año de 1821,

su marco legal o instituc¡onal estaba formado por las instituciones españolas y las leyes

que determinaban los tributos, las cuales se encontraban regidas por las

Constituciones de Vallona, Cádiz y Federal de Guatemala, s¡endo esta el marco

juríd¡co fundamental de la hacienda pública en las cuales se establecían las

obligac¡ones tributarias de los c¡udadanos.

Esta regu¡ac¡ón tr¡butar¡a t¡ene su fin con la reforma liberal de 1871, se ¡ntenta regular

de mejor manera la recaudación tributaria y establec¡endo un incremento de los

impuestos, proced¡endo a rcalizar la reestrucluración de la deuda tanto intema como
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\",
externa de la nac¡ente nación, la cual se encuentra en ese momento en un Estado\<-l-l- /''

delicado por Ia desmedida cant¡dad de préstamos que habían realizado los gobiernos

de países extranjeros por la indecisión de formar una república Centroamericana o

independizarse cada nación, como al f¡nal sucedió.

Con esta reforma se procede a gravar por pr¡mera vez los bienes ¡nmuebles urbanos,

se crea el ¡mpuesto a la exportación del café y se intenta gravar el consumo mediante

impuestos indirectos.

En 1871 el General Justo Rufno Barrios emite el pr¡mer Código F¡scal de la República

de Guatemala, Decretos número 261, regulando entre otros puntos los terrenos baldíos,

las cuantías f¡scales o sea lo que más adelante se conoce como la contab¡l¡dad

gubernamental y la enajenac¡ón de b¡enes nac¡onales que incluyen: venta,

anendamiento, permuta y avaluó de b¡enes inmuebles del Estado entre otras

dispos¡ciones fscales. En la actualidad esta normativa const¡tuye la base histórica de

las disposiciones tr¡butarias, que rigen nuestro entorno jurídico actual.

b) Características de los tributos: Son características principales de los tr¡butos:

a. Grava una determinada manifestación de riqueza.

b. Const¡tuye el más típ¡co de los ¡ngresos públ¡cos.

c. Es un recurso generalmente de carácter monetario, pero también puede consist¡r

en la entrega de bienes no d¡nerarios.
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Su fuente es la ley, basado en el principio de legalidad o de reserva de ley.

No es conf¡scator¡o.

c) Clasif¡cación doctrinaria de los tributos: La palabra tr¡buto se deriva del latín tr¡bunos,

que significa carga u obl¡gac¡ón tributar¡a para beneficio del bien general o común. La

mayoría de autores o tratad¡stas del Derecho tributario dan a conocer varias

clasif¡caciones, la que predomina es la clas¡ficación tripartita según lo afirma Giulian¡

Fonrouge, al clas¡ficarlos en tres categorías como lo son: ¡mpuestos, tasas y

contr¡buc¡ones especiales.s La Licenciada Monterroso establece: "los impuestos

doctrinariamente se clasifican pr¡meramente en:

a. lmpuestos indirecto: Es el establecido de manera inmediata sobre las perconas

o los bienes, es recaudado de conformidad con las l¡stas nominales de

contribuyentes u objetos gravados y cuyo importe es percibido del contr¡buyente

por el sujeto act¡vo de la relación que es el Estado y sus característ¡cas son:

Gravan el patrimon¡o en forma total.

Gravan el patrimon¡o en forma parcial.

Gravan las rentas como benef¡cios per¡ód¡cos.

Gravan benefic¡os esporádicos debidamente comprobados.

b. lmpuestos ind¡rectos: Son los que gravan los objetos de consumo en general o

determ¡nados servic¡os y se encuentran inclu¡dos dentro del prec¡o con ¡ndicación

3 Guiliani Fonrouge, Carlos María. Derecho f¡nanciero. Pág- 288
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o s¡n ella. Se establece tomando en cuenta las transacciones y el consumo, y

trasladan al consumidor fnal qu¡en paga la totalidad del impuesto.

c. Personales o sub.ietivos: Son los que se eslablecen por razón de las

circunstancias de la persona que ha de ser el sujeto pasivo del mismo. En la

legislac¡ón Guatemalteca no ex¡sten esta clase de ¡mpuestos al ser contrarios a los

princip¡os constitucionales.

d. Reales u objet¡vos: Solo tienen en cuenta la riqueza por si m¡sma s¡n considerar

la situación ¡ndiv¡dual como persona.

e. lmpuestos ord¡nar¡os: Es el que forma parte de las f¡nanzas del Estado, y

gravan la renta de las economías privadas asícomo también el capital.

I lmpuestos extraord¡nar¡os: Tienen carácter excepc¡onal, son transilorios, para su

función es decretada una determinada necesidad de la administración pública."e

d) Clasif¡cación legal de los lr¡butos en Guatemala: El Cód¡go Tr¡butario Decreto

Número 6-91 del Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala, regula los tributos en el

Artículo I el cual establec€: "Concepto. Tr¡butos son las prestac¡ones comúnmente en

d¡nero que el Estado ex¡ge en ejercicio de su poder tributario, con el objeto de obtener

recursos para el cumplim¡ento de sus fines".

s l\¡onterroso Velásquez, Gladys Elizabeth. Derecho financ¡ero, parte t finanzas públicas, Pág. 93
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El Artículo 10 del mismo cuerpo legal est¡pula: 'Clases de tributos. Son tr¡butos los

¡mpuestos, arbitr¡os, contribuc¡ones especiales y contribuciones por mejoras."

e) Relación jurídica tributar¡a: La Licenc¡ada Gladys Monterroso, ofrece una

def¡nición acoplada a el entorno jurídico Guatemalteco, la cual establece que: "es

el vínculo jurídico, producto de la potestad del Estado que al imponer la base de la

tr¡butación unilateralmente, coloca al sujeto pas¡vo de Ia misma, como un deudor

de la obligación tributar¡a, cuya efens¡ón se encuentra sujeta al cumplim¡ento de

la misma."1o

Por lo tanto la obligación tr¡butaria pertenece al derecho público y es exigible

coactivamente. Constituyendo una institución autónoma y coresponde a la

vinculac¡ón que se crea entre el Estado y los contribuyentes como consecuencia

del poder coact¡vo del Estado, por lo tanto su naturaleza es de una ¡nstitución del

derecho públ¡co.

f) Características de la re¡ación jurídjca tr¡butar¡a: Dentro de las característ¡cas

pr¡ncipales de esta relac¡ón podemos menc¡onar:

a. De vínculo personalís¡mo: Este es entre el Estado y los contribuyentes.

b. De obligatoriedad pecuniaria: Cons¡stente en dar el pago en dinero.

'o rbid, Pág. 90.
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c. Debe ser legal: Atend¡endo fundamental y ún¡camente al princ¡p¡o Const¡tucionaldlQ{-L

d.

legal¡dad, la única fuente es la ley.

Es de tip¡c¡dad expresa: Nace en la ley ident¡ficada en la misma como hecho

generador o hecho imponible.

Es de autonomía relac¡onal: Tiene características de autonomía por ser prop¡o del

derecho tributario.

1.6. Elementos de la relac¡ón jurídica t butaria

a. Elemento personal: Este elemento de la relac¡ón tr¡butaria está compuesto por

el sujeto activo que lo representa el Estado y el sujeto pasivo que lo representa el

contribuyente de la misma relación jurídica tributaria. Este elemento es la base de Ia

recaudación.

b. Elemento material: Este elemento nace al momento en que tanto las bases de

recaudación como la descripción del hecho generador, se encuentran debidamente

tipifcados en la ley y se hace efect¡vo el pago del Í¡buto.

1.7. Nac¡m¡ento de la relación juríd¡co tributaria

Esta nace en el momento

deb¡damente tipifcado en la

mismo en el que el hecho generador, es

ley específica, como acto abslracto, se concretiza
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cuando e lsujeto pasivo de Ia misma obligación,

en el per¡odo establec¡do previamente en la ley

debe establecerse de manera anticipada en

mensual, trimestral o anual.

\r"
hace efectivo el pago del tributo,\:j---

que le da or¡gen. Dicho per¡odo

d¡cha ley y puede ser semanal,

1.8. El hecho generador o hecho ¡mponible

Este es el que se adecua a la hipótesis legal establecida en la ley dando

nacimiento a la obligación tributar¡a, y el cual se fundamenta en los siguientes

elementos para dar estr¡cto cumpl¡m¡ento al principio de legalidad:

La descripción objetiva de un hecho o situac¡ón dentro de la ley.

Datos necesarios para individualizar a la persona que debe realizar el hecho o

enmarcarse en la s¡tuac¡ón en que objetivamente fueron descritos.

El momento en que se conf¡gura o se tiene por configurada la relación del hecho

impon¡ble.

El lugar donde debe acaecer o tener por acaec¡da la relación del hecho imponible.

a.

b.

d.

a) Características del hecho generador: El hecho generador debe poseer determinadas

caractérísticas para que se pueda configurar como tal dentro de la misma norma que lo

regula y podemos establecer mmo las pr¡ncipales:

25
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a. Objetó ¡mpositivo: Su fin es obtener la percepción de recursos en d¡nero por

partedelsujetoactivodelarelac¡ónjurídicatr¡butaria'paraSatisfacersusneces¡dades'

el cual debe estar deb¡damente identiflcado en toda ley tr¡butaria.

b. Tipo impos¡t¡vo: Es la cuantía o porcenta.¡e que resulta as¡gnado a cada deuda

tributaría, const¡tuyendo el valor que el contr¡buyente entrega al Estado en

concepto de tributo. Es conoc¡do también como tasa ¡mpos¡tiva' elemento

cuantifican té o Porcentaje.

c. Base ¡mpos¡tiva : Es la magnitud que resulta de la mediac¡ón o valoración del

hecho imponible, la cual s¡rve para determinar la obligac¡ón fiscal o tributaria

Esta se puede presentar en los siguientes casos:

1. Que la realice el mismo contribuyente o determinac¡ón por el sujeto;

2. Que elfisco la determine o determinac¡ón de oficio;

3. Que conjuntamente lo haga elfsco y el sujeto pas¡vo o determinación mixta

d. Elemento temporal: Se da en el momento en que se cumple el hecho generador y

en el momento en que se cumple el pago, dicho pago se puede hacer semanal,

mensual, trimestral o anual.
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\".,""/1.9. Exenciones tributarias

Son supuestos de exencíón aquellos en los que, a pesar de realizarse el hecho

imponible, la ley exime del cumplimiento de la obligac¡ón tributaria pr¡ncipal. Hay

exención tr¡butaria cuando una norma establece que una norma tributar¡a no es

apl¡cable a supuestos de hecho que realizan la hipótesis de dicha norma tributaria, o

cuando imp¡de que se der¡ven los efectos juríd¡cos del mandato de esta norma lributaria

para los sujetos ftados en la norma de exención.

a) Clases de exenciones: En materia tr¡butaria encontramos las siguientes exenc¡ones:

1. Exenciones objetivas: Cuando se pr¡va a la norma definitoria del presupuesto

eflcacia constitutiva de las obl¡gac¡ones tributarias respecto a hechos que

generan la obligac¡ón tributaria.

2. Exenciones subjetivas: Se pretende que ciertas personas no queden obligadas

de

no

la

su

4.

contribuir aunque pueda nacer la obl¡gación por ley.

Exenciones temporales: Aquellas que producen el efecto

obligación tributaria sólo durante el plazo lim¡tado que se fija en

creac¡ón.

Exenciones permanentes: Estas por el contrario son aquellas

limitadas en el t¡empo.

excluyente de

el momento de

que no aparecen
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5. Exenc¡ones totales: Aquellas que impiden el nacim¡ento de la obl¡gación

para unos delerm¡nados hechos o para ciertos sujetos.

Exenciones parciales: Las que no ¡mpiden el nacimiento de la obligación, pero

reducen la cuantía de la deuda.

b) Características de las exenciones tributarias: tenemos como característ¡cas de las

exenoones tributarias las siguientes:

'1. Tiene carácter excepcional.

2. La existencia de dos o más normas.

3. Una de sujeción a tributación a determinados supuestos y personas y otra que

exima de la m¡sma a algunos de éstos.

4. La circunstancia de haberse realizado el hecho ¡mpon¡ble.
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CAPíTULO II

2. Análisis juríd¡co de las clases de tributos que afectan la transferencia de

bienes inmuebles

Es importante resaltar que los tributos que genera la venta de bienes en general dan

or¡gen a una seÍie de impuestos con los cuales todos nos vemos llamados a contr¡buir

en nuestra v¡da, de una u otra manera, día a dÍa nos vemos afectados por esta clase de

impuesto.

Pero de manera específ¡ca la transferencia de bienes inmuebles a través de la

enajenac¡ón de los mismos, nuestro ordenamiento juridico lo regula en su base

impos¡tiva a través del lmpuesto al Valor Agregado y el lmpuesto Único Sobre

lnmuebles.

2.1. lmpuesto al valor agregado

EI lmpuesto al Valor Agregado, es un ¡mpuesto ¡nd¡recto sobre el consumo, es decir

fnanc¡ado por el consumidor final. Un impuesto indirecto es: el ¡mpuesto que no es

perc¡bjdo por el fisco directamente del tributario. EI lmpuesto al Valor Agregado es

percibido por el vendedor en el momento de toda transacción comerc¡al en este caso en

particular transferencia de bienes. Los vendedores intermed¡ar¡os t¡enen el derecho de

hacerse reembolsar el lmpuesto al Valor Agregado que han pagado a otros vendedores
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que los preceden en la cadena de comercial¡zación lo que en materia tributar¡a se

denomina crédito fiscal, deduc¡éndolo del monto de lmpuesto cobrado a sus clientes o

débito fscal, entregando la d¡ferencia al fisco.

Siendo los consum¡dores flnales los obligados a pagar dicho impuesto sin derecho a

reembolso, lo que es controlado por el fisco obligando a la empresa a entregar

justificantes de venta al consum¡dor final e ¡ntegrar copias de éstas a la contabilidad de

la empresa.

a) Origen histórico del impuesto: Lo que conocemos actualmente como lmpuesto al

Valor Agregado, en las antiguas civilizac¡ones como la Egipc¡a y Ateniense, existÍa

como un impuesto a las ventas. Después de la pr¡mera guerra mundial aparec¡ó en la

legislac¡ón de muchos países y se fue general¡zando. En la legislación Guatemalteca

dicha carga tributaria tiene su or¡gen en la Leg¡slación Española, esta clase de

tr¡butación surge en el s¡glo XlV, promulgada por el Rey Alfonso Xl el cual ¡mplantó a

n¡vel estatal un nuevo tributo, sobre el volumen de ventas, con el f¡n de financiar el

ased¡o a la ciudad de Algeciras. Gracias a los ingresos obtenidos por este tributo

¡nnovador, el ejército del re¡no cristiano logró conquistar la c¡udad de Granada y sus

te¡ritor¡os en 1344.

Esto da fundamento a la creciente administración en las Américas a establecer dicha

tributac¡ón como elemento fundamental de imposic¡ón por parte de la Corona Española

a las d¡st¡ntas colon¡as y especialmente a las ventas realizadas por estas.
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b) Resurg¡m¡ento del impuesto en la época

golpe de Estado del 22 de marzo de 1982

suspende la Const¡tución y emite un Estatuto

explícitamente de facto asumió el poder.

moderna Guatemalteca: Después

se instaló una junta de gobierno esta

Fundamental de Gobierno. Un rég¡men

Al gob¡erno no le era a.ieno el progresivo deterioro de las f¡nanzas públ¡cas y la

reducción en los ¡ngresos estatales esto reflejado en las tasas negativas de crec¡miento

en del año de 1982 al año 1985, con una tasa cercana al 0.5% de crec¡miento.

En esas circunstanc¡as, el gobierno propuso un plan de acción con el propósito

de reactivar la economía y especialmente a los sectores agropecuar¡o e industrial,

elevar los niveles de empleo e ¡ngreso, mejorar la s¡tuación de la balanza de pagos

y las finanzas públicas y soluc¡onar la problemática soc¡al, es decir, reducir las

carencias y limitaciones en salud, educación, alimentación, viv¡enda y seguridad

social que enfrentaba la mayoría de la poblac¡ón. Entre los objetivos específicos se

encontraba revisar la estructura tributar¡a para aumentar la recaudac¡ón de los

¡ngresos fscales y disminuir el déf¡c¡t fiscal. El plan propuso como una de sus

metas recaudar un mínimo de Q.50 millones en concepto de ¡mpuestos y sustituir el

timbre sobre ventas por el impuesto al valor agregado con una tasa impositiva del 3%

sobre las ventas, lo que da origen a la reforma tr¡butaria de 1983. A pesar de una

gran oposición en jul¡o de 1983, se publicó el Decreto-ley 72-83, Ley del lmpuesto al

Valor Agregado, la cual fué publicada en el Diario de Centro América el 1'1 de julio

de 1983 y entra en vigenc¡a el 1 de agosto de 1983, gravando la venta de

mercancías y la prestación de servicios no personales.
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Este se consideraba un

d¡seño técnico superior al Impuesto del Timbre sobre ventas. Este Decreto Ley

defn¡ó los actos gravab¡es como cua¡quiera que tenga por fin úrtimo ra transferencia

de dominio de mercancías y, dado que este tipo de impuestos se ha

caracter¡zado como regres¡vo, se estableció una l¡sta de exenciones entre las

que se encontraban productos al¡menticios, medicinas, insumos agropecuados,

herramientas, útiles escolares, de¡¡vados del petróleo y publ¡caciones. Fijando la

tasa del lmpuesto en e¡ 10% por ciento sobre el valorde la venta.

c) características del impuesto: Dentro las princ¡pares características de este impuesto

podemos señalar las siguientes:

1. Establecido en una ley. Llamado igualmente pr¡ncip¡o de legal¡dad tributaria,

ya que todo tributo tiene que estar establecido en una ley, de acuerdo al aforismo

latjno que d¡ce: Nullun Tr¡butum, Sine Lege. Conocido por otros aulores, como el

p¡¡ncipio de reserva legal.

2. Es un ¡mpuesto jnd¡recto. Grava los consumos que son manifestac¡ones

mediatas de riquezas o exteriorización de la capac¡dad contributiva.

3. Es un ¡mpuesto real. Toma en atenc¡ón las condiciones subjet¡vas del

contr¡buyente.

4. Es un ¡mpuesto a la circulación. Grava los mov¡m¡entos de rjqueza que se ponen

de man¡fiesto, con el mov¡miento económico de los bienes.

5. No es un impuesto acumulat¡vo o p¡ramidal.

6. No se ¡ncurre én una doble tributación con el gravamen del impuesto.



7. El impuesto es soportado o trasladado al consumidor final.

d) Sujetos afectos a la tributación: El Decreto 27-92 del Congreso de la República, Ley

del ¡mpuesto al Valor Agregado en el Artículo 2, establece: " los sujetos afectos a ia

tributación:

. Por venta: Todo acto o contrato que sirva para transfer¡r a título oneroso el

domin¡o total o parcial de b¡enes muebles o inmuebles, situados en el territor¡o

nac¡onal, o derechos reales sobre ellos independ¡entemente de la des¡gnación que

le den las partes y el lugar en que se celebre el acto o contrato respect¡vo.

. Por servic¡o: La acción o prestación que una persona hace para otra y por la cual

percibe un honorario, interés, prima, comisión o cualquier otra forma de

remuneración, siempre que no sea en relación de dependencia.

. Por contr¡buyente: Toda persona ind¡vidual o jurídica incluyendo el Estado y sus

entidades descentralizadas o autónomas, las coprop¡edades, sociedades

¡rregulares, sociedades de hecho y demás entes aun cuando no tengan

personalidad jurídica, que real¡cen en el terr¡torio nacional, en forma habitual o

periódica, actos gravados de conform¡dad con esta ley."
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Así m¡smo el Artículo 2 del Acuerdo Gubernativo 311-97 del Reglamento de la Ley deNRl-.!

lmpuesto al Valor Agregado nos establece: " Para los efectos del presente reglamento,

se entenderá por:

. Vendedor: Es toda persona ind¡v¡dual o juríd¡ca, con ¡nclus¡ón de las

coprop¡edades, sociedades iregulares, soc¡edades de hecho y otros entes sim¡lares

que aunque no tengan personalidad jurídica prop¡a y que rea¡icen en forma habitual

venta de bienes sean estos de su prop¡a producción o adquir¡dos de terceros y se

incluye al Estado y sus entidades autónomas, cuando efectúen ventas afectas al

lmpuesto al Valor Agregado.

. Prestador de Servicios: Es toda persona individual ojuríd¡ca, con ¡nclusión de las

copropiedades, sociedades irregulares, soc¡edades de hecho y otros entes similares

que aunque no tengan peBonalidad jurídica prop¡a y que realicen en forma habitual

prestación de servicios incluyendo al Estado y sus entidades autónomas cuando

efectúen prestación de servicios afeclas al lmpuesto al Valor Agregado.

. Hab¡tualidad: Es la real¡zac¡ón por parte de una persona, de venta o prestac¡ón

de servicios, que tengan naluraleza sim¡lar y se produzcan en cant¡dad superior a

una oportunidad en cada per¡odo mensual o que las realice con un m¡smo

adqu¡r¡ente más de una vez en el transcurso de doce meses. Se presume la

hab¡tualidad en todas las transferenc¡as o retiros de b¡enes y prestac¡ones de
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k.",, " rservicios, que efectué una

para sí misma."

persona dentro de su giro comercial aunque las efectué

e) Hecho generador del tributo: El Artículo 3 del Decreto 27-92 del Congreso de la

Repúbl¡ca, Ley del lmpuesto Al Valor Agregado estab¡ece como hechos generadores

del tributo los s¡gu¡entes:

1. La venta o permuta de b¡enes muebles o de derechos reales constituidos sobre

ellos.

2. La prestación de servicios en elterritorio nac¡onal.

3. Las importaciones.

4 El arrendamiento de bienes muebles e inmuebles.

5. Las adjudicaciones de b¡enes muebles e inmuebles en pago, salvo las que se

efectúen con ocasión de la partición de la masa hered¡taria o ¡a finalización del

proindiviso.

6. Los retiros de bienes muebles efectuados por un contribuyente o por el

propietario, socios, directores o empleados de la respect¡va empresa para su uso o

consumo personal o de su fam¡l¡a, ya sean de su prop¡a producc¡ón o comprados

para Ia reventa, o la auto prestación de servicios, cualquiera que sea la naturaleza

juríd¡ca dela empresa.

7. La destrucción, perd¡da o cualqu¡er hecho que ¡mpl¡que faltante de inventar¡o,

salvo cuando se trate de bienes perecederos, casos fortuitos, de fuerza mayor o

del¡tos contra el patrimonio. Cuando se trate de casos fortuitos o de fuerza mayor,
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debe hacérse constar lo ocurrido en acta notarial. Si se trata de casos de delitos\L" t

contra el patrimonio, se deberá comprobar mediante certificac¡ón de la denuncia

presentada ante las autor¡dades policiales y que hayan sido ratificadas en eljuzgado

correspondiente. En cualquier caso, deberán registrarse estos hechos en la

contab¡lidad fded¡gna en forma cronológica.

L La venta o permuta de bienes inmuebles.

L La donación entre v¡vos de bienes muebles e inmuebles.

10.1a aportación de bienes ¡nmuebles a sociedades, al tenor de lo

establec¡do en el numeral 3 literal d) del Artículo 7 de esta ley. En los casos

señalados en los numerales 5, 6 y I anteriores, para los efectos del impuesto, Ia

base impon¡ble en ningún caso será infer¡or al precio de adquisición o al costo de

fabricación de los bienes

0 La base impon¡ble en la trasferencia de bienes inmuebles: El Artículo 56 establece:

"Base del impuesto. La base del impuesto la constituye el precio de la enajenación

consignado en Ia factura o escritura pública respectiva. En los contratos de enajenación

de bienes inmuebles, cuando en la escritura pública respect¡va se cons¡gnen valores

menores de los que constan en la matrícula flscal, el ¡mpuesto se determ¡nará sobre el

valor de ésta, debiendo consignarse en d¡cho documento públ¡co el Número de

ldentif¡cación Tributar¡a -NlT- de las partes contratantes e identificar el medio de pago

que se utilizó. Cuando las aportaciones de bienes inmuebles se encuentren gravadas,

la base impon¡ble la constitu¡rá e¡ valor del ¡nmueble que un valuador autor¡zado hubiere

est¡mado. Copia autent¡cada de dicho avalúo deberá agregarse, como atestado al
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testimon¡o de Ia escritura pública que para los efectos registrales se em¡ta.

públ¡cos están obligados a ex¡g¡r la presentación de este documento."

Esto se relaciona de manera directa con lo establec¡do en el Artículo 43 del Acuerdo

Gubernativo Número 424-2006, Reglamento de La Ley del lmpuesto al Valor Agregado

establece: 'Conforme el articulo 56 de la ley, el Notario hará constar en ia escritura

pública que contenga la enajenación de bienes inmuebles el número de ¡dentificac¡ón

tr¡butaria de las partes contratantes, e ident¡ficará el medio de pago que se ut¡l¡zó en la

contratación a que se refere la escritura. Para Io dispuesto en el artículo 57 de la ley, el

adquir¡ente del inmueble, debe pagar el lmpuesto al Valor Agregado, en el formulario

que proporcione la adm¡n¡stración tributar¡a."

2.2. lmpuesto Único Sobre lnmuebles

Este impuesto ha estado generalizado en todo el mundo por mucho tiempo. Algunos lo

justif¡can porque los ciudadanos que poseen tiefl'a son, en efecto, los dueños de los

bienes inmuebles de la comun¡dad, y como tales, son el¡os los beneflc¡ados por los

serv¡cios que el gobierno presta con los ¡ngresos proven¡entes de ese impuesto.

Cuando el impuesto le es apl¡cado a la t¡erra, s¡n cons¡derar lo que en ella está

construido, ya nose le denomina ¡mpuesto a la propiedad, sinoalatierra. En este

caso, el monto a pagar como impuesto es más fác¡l determ¡narlo porque no es

necesar¡o tener en cuenta lo que sobre la tierra ha sido construido. Como
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gravado, su incidencia en los montos a recaudar son mayores en el caudal total

de la tr¡butac¡ón del Estado he ahí su importancia en las flnanzas presupuestarias

de los organ¡smos del Estado encargados de su recaudac¡ón.

a) Defin¡c¡ón: El lmpuesto Único Sobre lnmuebles, es un impuesto ún¡co anual que se

aplica a los b¡enes ¡nmuebles rústicos o rurales y urbanos, ¡ntegrando los m¡smos el

terreno, las estructuras, construcc¡ones, instalaciones adheridas al inmueble y sus

mejoras, así como los cultivos permanentes.

Además, para la determinación de la tasa ¡mpositiva se toma en cuenta el incremento

o decremento provocado por factores hidrológicos, topográficos, geográficos y

mb¡entales, asícomo la naturaleza urbana, suburbana o rural, población, ubicac¡ón,

servicios y otros s¡milares.

Para el cálculo del impuesto, no formarán parte de la base impon¡ble:

a. La maqu¡naria y equipo.

b. En ¡as prop¡edades rúst¡cas y rurales, las viv¡endas, escuelas, puestos de salud.

c. Dispensar¡os u olros cenlros de beneficio social para los trabajadores de dichas

prop¡edades.
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Para los efectos de este impuesto, se consideran cult¡vos permanentes los que

un término de producción superior a tres años.

b) Antecedentes históricos del impuesto: " Existen registros histór¡cos que sustentan

su surgim¡ento en culturas tan antiguas como en Eg¡pto, 3,400 años antes de Cristo, ya

se encuentran práct¡cas y experiencias fnanc¡eras y lo mismo puede decirse de

Babilonia y Persia, aun en la Bibl¡a constatamos que Ia d¡speE¡ón de las diez tr¡bus de

lsrael y la ruina de la Monarquía Hebrea, a la muerte de Salomone, no es ajena a

fenómenos tributarios."ll Para todos estos estados fue famil¡ar el pago de impuestos

sobre la tenenc¡a y uso de las tierras y sobre las transacc¡ones comerciales.

Grec¡a viv¡ó de impuestos sobre el comercio ¡nternac¡onal y sobre Ia tierra. A la caída

del lmperio Romano el mundo occ¡dental entra en la época de la Edad Med¡a, en la que

se desarrolló el gob¡erno feudal, el s¡stema feudal estaba sustentado en el derecho del

vir Potenes sobre la tierra. Esta consiste en que el feudo o la señoria aloja cuantos

qu¡sieran obtener seguridad o una garantía fiscal, a camb¡o de vasallaje o servilismo,

que no era otra cosa más que una forma de pagar impuestos por uso de la tierra, tierra

que se le asignaba al s¡ervo y que casi no podía trabajar, porque la mayorparte

del tiempo estaba en forma gratu¡ta y obl¡gatoria al servicios del señor feudal.

Finanzas públ¡cas. Pá9. 126
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de la declaración de la prop¡edad de las tierras conquistadas por España en el

añode 1540, la que se dispuso a distr¡bu¡rlas por medio de subastas o por la

gracia real. Este privilegio se lleva a cabo a favor de los Españoles colonos de

estas tierras y a quienes se les encomendó en algunos casos las t¡erras que

eran habitadas y trabajadas por los indígenas Dicha acción de ninguna manera

represento que le fueran adjudicadas las t¡erras a los Españoles en propiedad'

naciendo la encomienda, que según nuestra h¡storia t¡ene dos aspectos: el primero

de carácter esclav¡sta y el segundo de carácter tributar¡o, este últ¡mo es legal, y que

consistió en la cesión de tributos provenientes de los lnd¡os para el Rey;

posteriormente se introdujeron nuevas dispos¡c¡ones legales que tuv¡eron por objeto

regular el s¡stema de la encomienda, desde el objetivo de tipo tributario, llegándose al

grado que esta contr¡buc¡ón es una de las bases para el sostenimiento de la economía

colon¡al.

Pero es en la época post-colonial durante el Gob¡erno del Doctor Mariano Gálvez' que

se impuso, entre otros tr¡butos, una contribución directa, conforme a la cual se afeclaba

el valo¡ de las fincas urbanas y rurales, ¡ncluyendo t¡eras, casas, cementeras, etc.'

estableciendo a su vez una excepción para aquellas personas que poseían bienes por

un valor menor de cincuenla pesos.

El Gobierno de Rafael Carrera supr¡me los tributos anteriormente mencionados, con

que paulatinamente se volvió a un régimen impositivo de tipo colon¡al, hasta que, con

lo
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revolución de 1871, el General Justo Rufino Barrios d¡o nuevamente

de tr¡butaciones, para nuevamenle retroceder con posterioridad con

corle liberal.l2

¿í;"::r'irl\
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¡rpulro u u"t" th
los regímenes de

Es durante los periodos de 1873 a 1886, que Gob¡erna el General Justo Rufino Barr¡os

y que se promulga la ley de Contribución Territor¡al, este impuesto se calculaba sobre la

extens¡ón lerritorial lo que resultaba demas¡ado oneroso, esto provoca un descontento

generalizado, obl¡gando al gobierno a rcahzat una revisión del m¡smo establec¡endo al

final que solamente se cancelara la mitad del mismo menguando Ia pres¡ón popular.

En el año 1881. Se em¡te el Decreto Número 263, el cual contiene el Código F¡scal, este

establece una serie de contribuc¡ones sobre la poses¡ón de bienes raíces, este

impuesto refleja la inflexibil¡dad ante la extrema desigualdad, puesto que no atendía al

valor del b¡en inmueble, ni a la renta que este produce, establec¡endo un monto

especiflco a tributar por el solo hecho de poseedo. Rige desde el primero de octubre de

'1881, el cual es pagadero trimestralmente a partir del 1 de enero de 1882.

En el año 1921, entra en vigencia el Decreto Leg¡slat¡vo 1153. Esta es denominada Ley

de Contribuciones, que consiste en un impuesto territorial con tasa única. En el Capítulo

lV, Secc¡ón 1., Cuota de Contribuc¡ón.

l21abarini Triguéros, Carlos Enrique. Tesis la tr¡butac¡ón guatemalteca sobro posesión y/o
enajenac¡ón de bienes inmusblea su control y f¡scalizac¡ón. Pá9. 31.
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En los Artículos s¡guientes establece:

Artículo 84. 'Están sujetos al pago de la contribución los propietar¡os y usufructuarios de

b¡enes inmuebles s¡tuados en el territorio de la República."

Artículo 85. "Se exceptúa de¡ pago de esta contr¡buc¡ón las personas que posean

bienes inmuebles cuyo valor no llegue a los 4 mil pesos en moneda nacional."

Artículo 88. "El valor estimado será por med¡o de declaración de la propiedad inmueble

que poseyeren."

Además entra en vigenc¡a el Decreto Leg¡slat¡vo 1627, Folio Personal a n¡ve¡

departamental. El cual consistía en un ¡mpuesto adicional del 3 por millar a un cap¡tal

total mayor de Q. 20,000.00 pesos. Es en el año de 1945 que se instituciona¡iza el

Catastro en la Municipal¡dad de Guatemala y en el año de 1953 se crea el arbitrio de

renfa inmobiliaria.

En el año de 1966. Se emite el Decreto Legislativo ntlme.o 1627, el cual consiste en el

proyecto de mapeo tributario y en el año de 1967 en base a este se ordena el

¡ncremento en 300% al valor de los b¡enes ¡nmuebles ¡nscr¡tos y de los cuales no se

presentara la respect¡va declaración jurada la cual debe de contener una

autoevaluación.
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Ley de Papel Sellado y T¡mbre Fiscales. Está en su Artículo 19 modif¡ca la Ley de

Contr¡buc¡onés Decreto Leg¡slat¡vo 1,153 en su Artículo 85 establece: 'la contr¡bución

anual de inmuebles, se aplicara conforme a la escala del 0, 3, 6 y a I por m¡llar." En

este mismo año se emite el Decreto 1,831, que es su capítulo Vl, hace referencia a la

Contr¡buc¡ón sobre bienes ¡nmuebles, establec¡endo en su Artículo 19: "la tasa del 3, 6

y 8 por millar.'

En el año de 1978 se em¡te el Decreto 37-78, en el cual se des¡gna el 50% de

recaudación a las Municipalidades de la República de Guatemala. Además

contempla la creación de la Direcc¡ón de Catastro y Bienes lnmuebles. Der¡vado

de las distintas molestias surgidas por el sistema de repartición imperante en el año

de 1986 el lmpuesto Único Sobre lnmuebles pasa de la Dirección General de

Rentas lnternas y a la Direcc¡ón de Catastro y Bienes lnmuebles. Ambas

dependencias pertenec¡entes al Ministerio de Finanzas Publica para su

administración.

d) Proceso de descentralizac¡ón del lmpuesto: En el año de 1985 la Asamblea

Nacional Constituyente, modifica la Constitución Política de la República de

Guatemala, la cual en el Artículo 224, páÍalo segundo, del capítulo ll, Régimen

Adm¡nistrativo, se estipula: 'La administrac¡ón será descentral¡zada y se establecerán

las regiones de desarrollo con critedos económicos, soc¡ales y culturales que
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podrán estar constituidos por uno o más departamentos de la República, para

impulso racionalizado al desarrollo integral del país'.

Derivado de lo anter¡or en el año de 1987 el Congreso de la República emite el

Decreto número 62-87 Ley del lmpuesto Único Sobre Inmuebles, incluyendo el

concepto de descentralización establec¡do en la Carta Magna, además de fusionar

el impuesto sobre Bienes lnmuebles y el Arb¡trio de Renta lnmob¡l¡ar¡a se establece

un nuevo sistema para evaluar los bienes inmuebles, denominado autoevaluó.

En el año de 1994 se em¡te por parte del Congreso de la repúbl¡ca el Decreto 57-94 el

cual reforma los Artículos 2 y 8 del Decreto Número 62-87 con el objeto de fortalecer la

descentralizac¡ón.

En el año de 1996 se estima que existen 2 millones de bienes ¡nmuebles en toda la

Repúbl¡ca de Guatemala, de los cuales un millón y medio se encuentran registrados en

la Dirección de Catastro y Bienes lnmuebles, esto motiva al Congreso de la República a

promulgar el Decreto número 122-97, mediante el cual se establece una nueva Ley del

lmpuesto Único Sobre lnmuebles pero no ad valoren, sino tipo imposjt¡vo sobre

extensión de terreno y construcción para área urbana y solamente terreno para área

rural. Este Decreto fue derogado el 19 de marzo de 1998, por oposic¡ón popular con el

argumento de ser un impuesto muy alto y no equitativo.
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Ante tal oposic¡ón en el año de 1998 se emite el Decreto del Congreso de la RepúblicaH

número 15-98, el cual reforma el lmpuesto Único Sobre lnmuebles, pero nuevamente

no ad valoren, sin intereses resarcitor¡os, con algunas vaiantes tales como fortalecer la

descentralización del lmpuesto trasladando la admin¡strac¡ón y la asignac¡ón de Ios

¡ngresos por dicho ¡mpuesto, a las Municipalidades que recauden y administren el

lmpuesto ten¡endo como principal aliciente el manejo del 100% de lo recaudado.

Producto de esta normat¡va al 31 de d¡c¡embre del año 2010 de 333 Mun¡c¡p¡os que

conformas la Repúbl¡ca de Guatemala, 253 Munic¡pios han optado por la

descentralización Mun¡cipal del catastro, lo cual representa el 76% de Municipalidades

del país que se encuentran descentral¡zadas y administrando el lmpuesto Único Sobre

lnmuebles

e) Fundamento legal del lmpuesto Único Sobre ¡nmuebles; El lmpuesto Único Sobre

lnmuebles fundamenta su quehacer actual en Ia Legislación Guatemalteca en el

Decreto Número 15-98 Ley del lmpuesto Único Sobre lnmuebles, promulgada el 26 de

febrero de 1998, la cual complementa e interrelaciona lo establec¡do en la Constitución

Polít¡ca de la Repúbl¡ca, los Acuerdos de Paz, el Código Tributario y el Código

Municipal, todos em¡tidos por el Congreso de la República.

0 Métodos valorac¡ón y actualización delos valores de los bines inmuebles afectos al

¡mpuesto: Se pueden establecer dos tipos de criterio vigentes los cuales se regulan de

la siguiente manera:
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a. Cr¡terio legal: De conformidad al Artículo 5 de la Ley del lmpuesto Único

lnmuebles, el valor del inmueble se establece así:

1. Por autoevalúo presentado por los contribuyentes conforme a las condiciones a

que se refiere esta ley;

2. Por avalúo d¡recto de cada ¡nmueble, que practique o apruebe la D¡rección o en

su caso la municipalidad cuando ya esté administrando el impuesto, conforme el

manual de avalúos elaborado por el Ministerio de Finanzas Públ¡cas y mediante los

procedimientos previamente aprobados por el Consejo Municipal;

3. Por avalúo técn¡co practicado por valuador autorizado por la dirección a

requer¡miento del propietario; este avalúo deberá presentarse en certificación bajo

juramento, firmado por el propietar¡o o su representante legal y el valuador

autorizado; y,

4. Por nuevos valores cons¡gnados en el av¡so notarial a que dé lugar la

enajenac¡ón o transferenc¡a por cualqu¡er título de bienes inmuebles. Cuando los

valores consignados en los numerales anter¡ores, sean menores a los valores

reg¡strados en Ia matrícula fiscal, no serán operados por la Dirección o la

Mun¡cipal¡dad respectiva.

b. Criterio doctr¡nario: La doctrina establece como métodos de valoración, auto

valorac¡ón y de bienes inmuebles los sigu¡entes:

1. Avaluó o tasación: Es la ponderac¡ón o med¡da del precio estimado de un bien o

cosa. También se define como la cienc¡a del justiprecio de las cosas, a base



ponderativa y proced¡m¡ento matemático, constituyendo por lo tanto una

mixla.l3

2. Avaluó fscal: El avaluó f¡scal es aquel que generalmente es menor que el

precio del mercado o comerc¡al. Se usa para el cobro de impuestos

periódicos fijos y eventuales como lo son los terr¡toriales, de herencia,

donaciones, compra-venta y permuta de ¡nmuebles. La unidad adm¡nistrativa

qué regula este tipo de avalúos es la sección de avaluó f¡scal, que depende

de la Dirección de Catastro y Avaluó de bienes lnmuebles del Min¡ster¡o de

Finanzas Publicas. Este per¡ódicamente debe formular las bases tabulares o

planos de índices de tasac¡ón, con los reajustes correspondientes de cada

cinco años, para adaptar sus cifras, prudentemente, a las fluctuaciones

económicas generales del país.

3. Reavaluó: Es la determinación del precio estimado de un bien o cosa

somet¡da a juicio de valoración anterior. Corresponde a la Dirección de Catastro y

Avaluó de Bienes lnmuebles, elaborary mantener actual¡zado el catasfo y reg¡stro

f¡scal de los bienes ¡nmuebles de todo el territorio de la República, bajo el sistema de

folio real y establecer sistemas de valuac¡ón, determinando el justiprecio en los

mismos para efectos impositivos, de conform¡dad con el manual de avalúos debida

mente actualizado.

lsTabarini Trigueros, ob. cit; pág. 17.
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4. Autoevaluó: Los contribuyentes y responsables, sus apoderados

representantes legales, deberán presentar un auto avalúo, como declarac¡ón del

valor de cada inmueble, cuando sean convocados para el efecto por el

Ministerio por medio de la dependencia administrativa adecuada o en su caso por

descentralizac¡ón por la municipal¡dad respect¡va, publ¡cando las fechas y

proced¡mientos adecuados.

g) Tasa imposit¡va vigente: El Artículo 11 de la Ley del lmpuesto Único Sobre

¡nmuebles establece: "Tasas al valor. Para la determinación del impuesto anual

sobre inmuebles se establecen las escalas y tasas s¡guientes:

Valor lnscrito lmpuesto:

Hasta

De

De

De

Q.2,00000

Q.2,000.01

Q.20,000.01

Q.70,000.01

a

a

Q.20,000.00

Q.70,000.00

adelante

exento

2 por millar

6 por millar

I por millar".

h) Método de pago de¡ lmpuesto: La D¡rección de Catastro y Bienes ¡nmuebles o la

Mun¡cipalidad respectiva, emit¡rán los requerimientos de pago del impuesto, los que

podrán fracc¡onarse en cuatro cuotas trimestrales iguales, que el contribuyente pagará

en las cajas receptoras.
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Los pagos trimestrales deberán enterarse de la s¡gu¡ente forma:

Primera cuota: en abril

Segunda cuota: en jul¡o

Tercera cuota: en octubÍe

Cuarta cuota: en enero.

i) Destino del lmpuesto Único Sobre lnmuebles: El impuesto y multas generados por

el lmpuesto Único Sobre inmuebles, se distr¡buye de la forma s¡guiente:

. El producto recaudado por el M¡nisterio de F¡nanzas Públicas de

contribuyentes afectos cuyo valor inscrito sea menor o igual a Q. 20,000.00,

trasladará en su total¡dad a las Mun¡c¡pal¡dades respect¡vas.

. El producto recaudado por el M¡nisterio de Finanzas Públ¡cas de los

contr¡buyentes afectos cuyo valor sea igual o mayor de Q. 20,000.01, se

d¡stribu¡rá el veinticinco por ciento (25o/o) paa el Estado y el setenta y cinco

por ciento (75o/o) para ¡as Mun¡cipalidades en cuya jurisdicc¡ón territorial esté

ubicado el ¡nmueble.

. Para las Municipalidades que indiquen que poseen la capacidad técnica y

administrat¡va para recaudar y administrar el impuesto, el Minister¡o de Finanzas

Públ¡cas, trasladará expresamente d¡chas atribuciones a partir de la vigencia de un

Acuerdo M¡nisterial. Por cons¡guiente, el monto recaudado por las Municipalidades

los
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les corresponderá en un c¡en por ciento (100%), que ingresarán como

pr¡vat¡vos.

Los recursos provenientes de la aplicación de este impuesto, únicamente podrán

destinarse por las Municipalidades como mínimo un setenta por ciento (70%)

para invers¡ones en serv¡c¡os bás¡cos y obras de ¡nfraestructura de interés y uso

colectivo; y hasta un máximo del tre¡nta por ciento (30%) para gastos administrat¡vos

de funcionamiento.

J) Sujetos participes de la relación tributar¡a: Son contribuyentes del lmpuesto Unico

Sobre ¡nmuebles las personas propietarias o poseedoras de bienes inmuebles y los

usufructuarios de bienes del Estado. Son responsables solidarios y mancomunados

del pago del impuesto:

. Los albaceas, representantes de una mortual, herederos o legatarios de bienes

inmuebles.

. Los f¡duciar¡os por los bienes inmuebles admin¡strados en fdeicomiso.

. Los usufructuarios de bienes ¡nmuebles inscritos como tales en la matrícula

fiscal.

. Las personas individuales o jurídicas por el impuesto que se adeude a la fecha

de la adquisición de bienes ¡nmuebles a cua¡quier título.

Los sujetos del ¡mpuesto o su representantes legales tienen la obligación de concurrir a
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citaciones y a proporc¡onar la ¡nformac¡ón pertinente que les sea requer¡da, para

establecim¡ento, actualización y mantenimiento de la matrícula fiscal.

k) Exenciones del impuesto: De conformidad a la Ley del lmpuesto Único Sobre

inmuebles, están exentas del impuesto, las ent¡dades siguientes:

1. El Estado, sus ent¡dades descentralizadas, las ent¡dades autónomas y las

Mun¡c¡palidades y sus empresas.

2. Las m¡s¡ones diplomáticas y consulares de los países con los que Guatemala

mantengan relaciones, s¡empre que ex¡sta rec¡procidad.

3. Los organismos internacionales de los cuales Guatemala forme parte.

4. La Universidad de San Carlos de Guatemala y demás un¡versidades legalmente

autorjzadas para funcionar en el país.

5. Las entidades relig¡osas debidamente autor¡zadas, siempre que los b¡enes

inmuebles se destinen al culto que profesan, a la as¡stencia soc¡al o educat¡va y que

estos servic¡os se proporcionen de manera general y gratuita.

6. Los centros educat¡vos pr¡vados dest¡nados a la enseñanza, que real¡cen planes

y Programas of¡ciales de estudio.

7. Los colegios profes¡onales.

8. La Confederación Deport¡va Autónoma de Guatemala y el Comité Olímpico

Guatemalteco.

9. Los inmuebles de las cooperativas legalmente constitu¡das en el país.
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CAPíTULO III

3. La evasión y la elus¡ón tributaria

Es ¡mportante tener claro, no es lo mismo la elusión fiscal que la evasión fiscal (tax

avoidance versus tax evasión). La mayoría de los autores ¡dentifican la utilización de los

paraísos f¡scales con act¡vidades de evas¡ón y fraude fiscal. Otros, en cambio,

piensan que tales territorios se relacionan más con act¡vidades ¡egít¡mas de

plan¡lcac¡ón fscal internacional. De ahí la pugna entre personas y gobiernos favorables

a su creación y frente a los que luchan por combatirlos e imponerles sanciones o

mecanismos que traten de eliminar sus efectos.

Por eso, en relación con esa definic¡ón, debemos precisar y distingu¡r una serie de

conceptos importantes como son la evasión f¡scal que es ¡legal, de la elusión de

impuestos, que no lo es y el planeamiento tr¡butar¡o, que t¡enen de mmún el mismo

efecto, menos ingÍesos recaudados para el f¡sco.

3.1. Evasión tribufaria

Por ¡nclinación natural, las personas tratan de escaparse al pago de los ¡mpuestos que

les corresponden, utilizando para ello diversas formas, algunas licitas y otras no. El

término evas¡ón tributaria, que tamb¡én se conoce como evasión fiscal o defraudación
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flscal, puede definirse como la práctica deliberada e ilíc¡ta de eludir parc¡al o totalmente

el pago de los impuestos, en perju¡c¡o de los intereses de¡ f¡sco.

Para una mejor compres¡ón de la definición anterior es conveniente hacer resaltar que

en la misma ¡ntervienen los siguientes elementos:

a. Que exista intención de sustraer el pago: para la falta de pago de ¡mpuestos por

parte de una persona legalmente obligada a ello, puede cal¡ficarse c¡mo evasión,

es necesario que d¡cha falta de pago sea intencional o deliberada. De acueÍdo con

esto, no puede hablarse de evasión en los casos en los que los contr¡buyentes

dejan de pagar sus impuestos por ignorancia o por error, lo que podría cal¡ficarse

más apropiadamente como omis¡ón de impuestos.

b. Que ex¡sta violación de alguna norma lega¡ o reglamentaría: para que ex¡sta

evasión es necesario que se incurra en la infracción de una ley, que exista la ley

que obl¡gue a¡ pago del impuesto y que el hecho de dejar de pagar el todo o parte

del mismo sign¡fca la transgresión de dicha ley. Si no hay trasgres¡ón de la ley no

hay evasión.

c. Que se deje de pagar el todo o parte del ¡mpuesto: para que exista evasión es

requ¡sito que el contr¡buyente oculte la existencia de todo o parte del impuesto. La

evasión se da si existe una sustracc¡ón defnitiva del pago para los impuestos, no
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existiendo está en el caso en que se declare el total del impuesto o

extemporáneo del mismo.

d. Que se cause perju¡c¡o a los ¡ntereses del Estado: en todo caso de evas¡ón

tributaria tiene que ex¡st¡r necesariamente un preju¡c¡o directo al Estado.

a) Formas de Evasión: lndudablemente son muchas las formas en que puede

practicarse la evasión tributaria. Para el propósito del presente trabajo, no se

mencionan estas sino de manera de manera muy general, pues es obvio que podría

tener un efecto muy negativo menc¡onar alguna forma particular de evasión de algún

impuesto en particular. En tal caso diremos que, de manera general, las formas de

evasión más comunes es nuestro entorno tributar¡o son:

a. Om¡sión de declaración de los d¡ferentes objetos de impuestos, tales como

ventas, producc¡ón, importación. etc.

b. Alteración deliberada de las cifras consignadas en las declarac¡ones del pago de

los impuestos.

c. Man¡pulación de libros, reg¡stros y documentos.

d. Falta de estampillas fiscales en los documentos que legalmente lo requieren.

e. Simulac¡ón de actos mercantiles o formalización de los mismos con datos falsos.
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3.1.1. Est¡mac¡ón de la evasión tributar¡a

Dado el concepto de la evasión tributar¡a y asum¡endo que la m¡sma se da en todas

partes del mundo, surge la duda en cuanto a su magnitud y al grado en que afecta a

cada país.

El Centro lnteramericano de Adm¡n¡straciones Tr¡butaria ha realizado estud¡os

relacionados con este asunto, entre los aspectos analizados por estos consideramos

conven¡ente destacar el relat¡vo a los diversas ventajas en conocer el monto y la forma

de la evasión tributaria; Ias ventajas de la pos¡b¡l¡dad de determ¡nar el grado de

ef¡ciéncia de algunas funciones bás¡cas de la Adm¡nistración Tributaria, tales como las

de f¡scal¡zación y recaudación; y la ¡mportanc¡a de establecer a través del t¡empo, si se

están utilizando adecuadamente los recursos disponibles. Define como "Brccha

tributaria" a la diferencia entre el total de los impuestos adeudados s¡ se lograra un

cumplimiento total, y todos los ¡mpuestos efectivamente recaudados.

lndica que la brecha tributar¡a está integrada por tres elementos del un¡verso de

contribuyentes que no cumplen así:

a. Personas o empresas que deberían presentar declaraciones pero que no lo

hacen.

b. Personas o empresas que presentan declaraciones pero que no incluyen en ellas

la cant¡dad total de impuestos adeudos.
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los ¡mpuestos que están determinados cot\*-r2c. Personas o empresas que no pagan

adeudados.

Por otra parte def¡ne como brecha tr¡butar¡a bruta el total de impuestos no pagados

antes dela f¡scal¡zac¡ón y como brecha tributaria neta, al total de impuestos no pagados

después de la labor focalizac¡ón.

En Guatemala no se ha hecho hasta el momento n¡nguna estimación de este tipo, para

determinar en forma más o menos prec¡sa el grado de la evasión tributaria. Por nuestra

parte solo expresamos nuestra inqu¡etud en cuanto a que sería muy interesante hacer

estimaciones de este tipo, aunque fuera parc¡almente, por sectores. Bien pudiera ser

esa una forma de determ¡nar donde se da en mayor grado el incumplimiento de los

contr¡buyentes en Guatemala y tomar las medidas pertinentes para superarlo, lo que

mnllevaría su reducc¡ón.

3.1.2- Efectos de la evasión

PaÍa rcaliza( un análisis de los efectos de la evas¡ón cons¡deramos necesario hacer

previamente una breve referencia a la función soc¡al de los impuestos y que en

resumen son las sigu¡entes:

Financ¡amiento de los gastos públ¡cos,

Red¡str¡bución del ingreso;

1

2
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part¡cipac¡ón del Estado en act¡vidades productivas de bienes y serv¡c¡os;

lnstrumento de or¡entación de las polít¡cas económicas del Gobierno.

En contraposición con lo anterior, podemos afirmar que la evasión tributaria limita las

func¡ones ¡ndicadas y consecuentemente que su efecto es un perjuic¡o a la soc¡edad, es

dec¡r que la evas¡ón es contra la sociedad.

S¡ b¡en al definir la evasión tributaría dij¡mos que uno de los elementos de la deflnic¡ón

era el perju¡cio d¡recto para los intereses del fisco, para los efectos de evaluar las

consecuencias de la evasión tendríamos que un poco más al fondo del asunto y

concluir en que, en última instancia, el perju¡cio es para la sociedad misma, pues si el

Estado no cuenta con los recursos que necesita, sencillamente no podrá prestar los

servicios que debe o b¡en que recurra a otras fuentes de financiam¡ento tales como

empréstilos internos y efernos, lo que f¡nalmente se traduce en ¡nconvenientes para el

país y para la soc¡edad.

En conclusión, podemos afrmar que el principal efecto de la evas¡ón tributaria es un

perjuicio para el fisco en pr¡mera ¡nstanc¡a y para el país y la poblac¡ón en def¡nitiva.

3.2. La elus¡ón tributar¡a

Esta también es conocida como analizamos con anterior¡dad como "Evitación" y el

autor Bras¡leño Paulo Ricardo de Saouza Cardoso la define como "La elusión f¡scal es
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la utilización de fallas o fisuras contenidas en las misma norma jurid¡ca para producirv
economía tr¡butaria. Eso suele ocurrir cuando la ley permite interpretaciones diversas

entre Ios operadores del derecho tr¡butario, con la f¡nal¡dad de huir del hecho generador

del ¡mpuesto. La elus¡ón es tan compleja, que muchas veces es motivo de d¡vergencias

en la Admin¡stración Tributaria, entre los consultores externos y, hasta m¡smo, en el

seno del poder jud¡ciario.'14

El referido autor plantea la Elusión tr¡butaria como la interpretación contra-fsco de Io

establecido en la normativa tributar¡a por la inclusión de vocablos antiguos. Bajo esta

denominación la Licenc¡ada Gladys Monterosols se pronuncia respecto al tema de la

manera siguiente. "La elusión fscal es un fenómeno que en un in¡cio se identificó como

financiero, pero que actualmente se ha convertido en un problema jurídico tributario, la

mayoría de las veces de grandes dimensiones. Cuando hablamos de elus¡ón fscal, nos

referimos a un viejo s¡stema con características nuevas que permite al contribuyente

interesado el pagar menos ¡mpuestos o en algunos casos no pagar nada, utilizando la

ley para evitar contribuir a Ios gastos del Estado, s¡tuación que se fomenla en un marco

jurídico que lo permite.

La ¡ey guatemalteco permite la elusión de impuestos. Existiendo el en país decenas

contribuyentes que evitan las aportaciones al fsco, esto hace necesario

toDe Sousa Cardoso, Paulo Ric€rdo. La legitimación social y polílica del combate a la evasión
tributaria. Pag. 63

'sMonterroso, Gladys. Elus¡ón f¡scal, un nuevo fenómeno révista quincenal prensa l¡bre. Guatemala,
16 de junio de 2004.
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fortalecim¡ento del s¡stema imposit¡vo Guatemalteco con el f¡n de evitar

fortalecimiento de d¡chas prácticas que aunque legales causan un serio deterioro a

economía nac¡onal.

El autor Argenlino Fonrouge se pronuncia así "La sola c¡rcunstancia de que el

contr¡buyente recurra a formas o estructuras juríd¡cas en manifiesta discordanc¡a con

las que normalmente se usarían en el caso, para dismjnuir las carga f¡scal, no

constituye acto punible, en virtud que cualqu¡era puede arreglar sus asuntos de tal

modo que su ¡mpuesto sea lo más reducido pos¡ble; no está obl¡gado a eleg¡r la fórmula

más productiva para la tesorería del Estado; n¡ a un argumentando la existencia del

deber patriótico de elevar sus propios impuestos, atribuyéndole la aparienc¡a de un acto

jurídico gravado con menor ¡ntens¡dad o no gravado, de manera tal que no puede

castigarse como una sustracción de impuesto, ni como defraudación."16

Un ejemplo muy común de elusión fiscal en el tema que nos ocupa consiste en Ia

ex¡stencia de un b¡en inmueble cuya matrícula fiscal reportada en la mun¡cipalidad y en

la D¡rección General de Catastro y Avaluó de Bienes lnmuebles del Min¡sterio de

F¡nanzas Publicas es de Q.5,000.00 valor de dicha propiedad que data de

aproximadamente de hace 25 o 30 años.

E¡ propietario dec¡de vender la propiedad y coincide con el potencial comprador en el

valor real de mercado del bien inmueble es en la actualidad de Q.500.000.00.

r6 Carlos María Giuliani Fonrouge. Derécho financiero. Pág. 429
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k,",'7Pactado el precio de la transacción. estos acuerdan para el efecto de eludir el pago

lsco en concepto de lmpuesto al Valor Agregado por la compraventa del bien inmueble

así como los relativos al lmpuesto Único Sobre lnmuebles futuros de carácter trimestral

registral el negoc¡os jurídico de la s¡guiente manera la cual es lícital

a. Para el pago al ¡mpuesto al Valor Agregado, se consigna en la escritura pública

traslativa de dominio el valor de la propiedad reg¡strado en la dirección general de

catastro y avaluó de bienes inmuebles del min¡sterio de Finanzas Publicas el cual es

de Q. 5,000.00 lo que da como resultado una base imponibles para efectos del pago

del impuesto de:

. Valor de registro Q.5,000.00 Tasa lmponible l2okValot del impuesto a cancelar

por la Compraventa del bien lnmueble Q. 600.00.

. Valor real que se debía cancelaren virtud de la legitima negociac¡ón en el

mercado Q. 500,000.00 Tasa lmponible 12o/o valcI impuesto real a cancelar al

fisco Q.60,000.00.

. Monto producto de la e¡usión tr¡butaria Q.59,400.00.

Como podemos observar dicho acto aunque lícito produce una metma considerable al

fsco, pero esto a su vez también produce a futuro otra clase de elusión al lmpuesto

Único Sobre lnmuebles de esta manera.

b. Para el del pago dél lmpuesto Único Sobre lnmuebles (lUSl), se cons¡gna el

valor de la Escritura Publ¡ca traslativa de dom¡nio el cual fue de Q. 5.000.00 esto
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m¡entras los registros cataslrales estatales o mun¡cipales no realice la

fscal a la propiedad que la misma ley faculta, lo cual conlleva la

s¡gu¡ente:

. Valor en registro Q. 5,000.00, t¡po ¡mpositivo 3 por millar monto a recaudar por la

unidad de catastro Q 4.00 Trimestrales, monto anual Q. 30.00.

. Valor real de mercado Q. 500,000.00, tipo lmpos¡tivo 9 por millar monto a

recaudar por la un¡dad de catastro es de Q. 1,125.50 Trimestrales, monto anual

total a tributar Q. 4,502.00.

. Monto producto de la elus¡ón tr¡butaria Q.4,472.0O.

Como podemos comprobar con los dos ejemplos anteriormente señalados la elusión

fiscal produce una merma tributar¡a sign¡ficativa y desangraste para las arcas estatales.

De lo anterior podemos analizar que la elus¡ón se caracter¡za por ser una inact¡v¡dad o

abstención del sujeto pas¡vo o real¡zar el acto o hecho generador de la obligac¡ón

tributaria. Para que esta exista como fgura de derecho, Ios actos o hechos realizados

por el contribuyente, y cuya f¡nal¡dad es la de evitar, retardar o minimizar el pago de un

¡mpuesto, deben haber sido practicados antes de realizar el hecho ¡mponible.

De acuerdo con la doctrina cuando las actos antes mencionados para ev¡tar, retardar o

disminuir el pago del impuesto se realizan simultáneamente con el hecho imponible

entonces la figura de derecho es la de fraude a Ia ley fiscal.
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Para poder entender de elusión fiscal a part¡r de nuestro derecho tr¡butario se de¡elQ-l-/
anal¡zar los actos de aquel ¡ndiv¡duo que procede a actuar antes de que ocurra o se

realice el hecho impon¡ble, para este entonces la obligación tr¡butar¡a aún no ha nacido,

el derecho del f¡sco no nace en el momento en que el ind¡viduo actúa, sino que nace

posteriormente como consecuencia de otros hechos o actos que si dan lugar a

tributación, aunque guarde relación con los hechos realizados anteriormente y que

dieron lugar a la elusión, la razón es que el contr¡buyente no está obligado a adivinar

situac¡ones futuras.

El flsco no puede poner objeciones a las actuaciones de los contribuyentes, si este por

medios líc¡tos alcanza a evitar la realización del hecho generador de ¡as obligac¡ones

fscales, o si hace que dicha real¡zación se efectué en la forma o en el tiempo que le sea

favorables.

El sujeto pas¡vo no cae en ilegalidad alguna al actuar para d¡sminu¡ro el¡m¡narla carga

fiscal lo cual logra siguiendo una ruta distinta a la prev¡sta por la ley, sin que en ningún

momento exista s¡mulac¡ón o acto ilegal, alcanzando su objetivo s¡n que ex¡sta violación

a norma alguna.

a) Característ¡cas de la elus¡ón tributar¡a: entre las princ¡pales característ¡cas podemos

señalar:

1. Los resultados son queridos por el sujeto pasivo de la ob¡igación tributaria.
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2 Es una activ¡dad líc¡ta.

3. Cuando nace la obligación tributaria, los actos encaminados

rect¡f¡carla ya han s¡do practicados.

a evitados o

4. El fisco no puede preven¡rla porque los interventores que hacen actuar a los

indiv¡duos son difíciles de descubr¡r y a un más de comprobar.

5. Todo individuo puede hacer lo que la léy no prohíbe.

6. Queda fuera del contexto del concepto de fraude de ley.

b) Elementos de la elus¡ón tr¡butar¡a:

1. La voluntad del contribuyente como elemento fundamental sin el cual no podría

surg¡r la elus¡ón tributar¡a, pues este qu¡ere el resultado por lo cual el notario actúa

al tenor de sus deseos.

2. La licitud, al ser la elusión un acto l¡c¡to por cuanto no existe violación alguna a la

ley, aprovechando la excepc¡ón y/o vacíos que deja la leg¡slación.

3. El sujeto activo de la elusión es el contribuyente l¡berado de la tr¡butación de

manera parcial o total lO cual dependerá de la naturaleza el acto consecuente.

4. El sujeto pasivo de la elusión es el Estado o el ente públ¡co recaudador, porque

como resultado de Ia llamada "evasión flscal" la cual deja de percibir los impuestos

total o parcialmente.

c) La elus¡ón tributaria en la Legislación Guatemalteca:

Villegas Lara señala respecto a la elusión fiscal: "es uno

EI

de

autor Guatemalteco

los problemas más
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dificultosos, es la evas¡ón por el abuso de las formas .iuríd¡cas, ya que

d¡stinc¡ón entre esta modalidad de evasión y la economía de opción que no

evasión, ofrece aspectos complejos y sutiles matices. El dilema cons¡ste

concretamenté en determinar si la circunstancia de que los c¡udadanos recunan

a estructuras juríd¡cas d¡ferentes de las razonablemente usuales, constituye

realmente una conducta antijuríd¡ca. lmportantes doctrina ha expresado su

opin¡ón en el sentido de que las partes no t¡ene obl¡gación alguna de elegir el

camino más gravoso para sus ¡ntereses, y la jur¡sprudencia de d¡versos países ha

consagrado el derecho de los contr¡buyentes a la elecc¡ón de las formas juríd¡cas

más benéficas tr¡butariamente para sus ¡ntereses.

Pero esta indiscutible libertad de las partes a elegir la investidura juríd¡ca que

les proporcione mayores ventajas f¡scales, no debe de llevar a la conclusión de

que en ningún caso Ia adopción de formas impropias o diferentes de las

razonablemente usadas puede llegar a constituir una conducta antijuríd¡ca. Sobre

tan complejo tema, pensamos que la base fundamental de la cuestión consiste

en no confundir la evasión tr¡butaría por abuso en las formas elus¡ón tributaria como

la simple economía de opción mediante la util¡zación de formas jurídicas menos

gravosas, que es válida y perfectamente legít¡ma.'17

En nuestra legislación podemos señalar que la elusión fiscal descansa en varios

artículos Constiiucionales dentro de los que podemos enumerar entre otros:

lTvillegas Lara, Ob C¡t pág. 425
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Artículo 17. "No hay delito n¡ pena sin ley anterior. No son pun¡bles las

om¡s¡ones que no estén cal¡lcadas como delitos o faltas y penados por ley anterior a su

perpetración...." Sobre este princ¡pio constitucional podemos fundamentar de manera

sólida la facultad del sujeto pasivo de la relac¡ón tr¡butaria en la búsqueda de fórmulas

distintas a las tipifcadas en la legislación tributaria para modificar o no confgurar

determinada hecho generador o la disminución dé la base impositiva.

El Artículo 171 tamb¡én señala: "Otras atr¡buciones del Congreso. Corresponde tamb¡én

al Congreso:

a. Decrelar, reformar y derogar las leyes;

b. Aprobar, modificar o improbar, a más tardar tre¡nta días antes de entrar en

vigenc¡a, el Presupuesto de lngresos y Egresos del Estado. El Ejecut¡vo deberá

env¡ar el proyecto de presupuesto al Congreso con c¡ento veinte días de

ant¡cipación a la fecha en que principiará el ejercicio fiscal. S¡ al momento de

iniciarse el año f¡scal, el presupuesto no hubiere s¡do aprobado por el Congreso,

regirá de nuevo el presupuesto en vigenc¡a en el ejerc¡cio anter¡or, el cual podrá ser

modif¡cado o ajustado por el Congreso;

c. Decretar impuestos ord¡narios y extraordinarios conforme a las necesidades del

Estado y determinar las bases de su recaudación;... "

Artículo 239. " Pr¡ncipio de ¡egalidad. Corresponde mn exclusividad al Congreso de Ia

República, decretar impuestos ord¡narios y extraordinarios, arbitrios y contr¡buciones
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espec¡ales, conforme a las neces¡dades del Estado y de acuerdo a la equ¡dad y justicixl-!-:

tributaria, asi como determinar las bases de recaudación, espec¡almente las s¡guientes:

El hecho generador de la relación tr¡butaria,

Las exenciones;

c. El sujeto pasivo deltr¡buto y la responsabilidad sol¡dar¡a;

d. La base ¡mponible y el tipo impositivo;

e. Las deducciones, los descuentos, reducciones y recargos; y

f. Las ¡nfracciones y sanciones tributarias;

Son nulas ipso jure las dispos¡ciones, jerárqu¡camente inferiores a la ley, que

contrad¡gan o tergiversen las normas legales reguladoras de las bases de recaudación

del tr¡buto. Las d¡sposic¡ones reglamentarias no podrán modifcar dichas bases y se

concretarán a normar lo relativo al cobro administrat¡vo del tr¡buto y establecer los

proced¡mientos que fac¡l¡ten su recaudación."

Artículo 243.- " Principio de capac¡dad de pago. El s¡stema tributario debe ser iusto y

equitativo. Para el efecto las leyes tributarias serán estructuradas conforme al

princ¡p¡o de capac¡dad de pago. Se prohíben los tributos confiscatorios y Ia doble o

múltiple tributación interna. Hay doble o múltiple tributación, cuando un m¡smo

hecho generador atribuib¡e al m¡smo sujeto pasivo, es gravado dos o más veces' por

uno o más sujetos con poder tributario y por el mismo evento o período de

impos¡ción."

a.

b.
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suficientemente específico para el campo de acc¡ón en el que debe aplicarse, permite la

Elus¡ón F¡scal, pues de conform¡dad con la literal c) del atliculo 171 y con lo

preceptuado en el Artículo 239 de nuestra constitución se establece con claridad, que

es ese organismo el único que puede crear y deflnir los elementos que configuran los

impuestos, n¡ngún reglamento o cuerpo legal de menor jerarquía puede regular los

aspectos elementales de la relac¡ón jurídica tributar¡a.

EI Artículo 239 refere: ' Los ¡mpuestos deben decretarse de acuerdo a la equidad y

.¡ustic¡a tributar¡a...", sin embargo la Elusión Fiscal propicia lo contrario, siendo

necesario que el Estado de Guatemala evalúe, por med¡o de las ¡nstituc¡ones que

correspondan, Ias fuentes de su posible origen a efecto de procurar la vigenc¡a plena

de este princ¡pio constitucional.

Podemos concluir que aunque existe en nuestra realidad nacional la elus¡ón tr¡butaria

es una figura eminentemente doctrinar¡a no reconocida o tipificada por fgura alguna de

nuestro ordenamiento jurídico interno. Pero no por ello se puede negar que sea utilizada

de manera fÍecuente en las distintas relaciones jurídicas que surgen del deven¡r del

derecho tr¡butario nacional.
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3-3. Diferencia entre evas¡ón tr¡butaria y elus¡ón tributar¡a

Ex¡sten otros medio de eludir el pago de los ¡mpuestos, que aun siendo del¡berados o

intenc¡onales son lícitos, Io que const¡tuye la llamado "Evitac¡ón" o 'Elusión". Esta

cons¡ste en la práctica de evitar o prevenir el pago de los impuestos, utilizando los

mecanismos que Ia misma ley perm¡te.

Aun cuando en algunas oportun'dades se ha utilizado la expresión evasión legal para

identificar a esta forma de evitar el pago de los impuestos, consideramos que la

expres¡ón en si es contradictoria y por lo tanto preferimos usar la palabra elusión f¡scal

la cual analizaremos con posterioridad.

Entre las formas más conocidas de elusión o evitación esta la traslac¡ón, en la que s¡

bien se da la intencionalidad c¡tada como característica de la evasión, no se v¡olenta

ninguna d¡sposición legal ni reglamentaria, Con base de lo anterior podemos concluir en

que la d¡ferenc¡a básica entre evasión y elusión tributar¡a, es que bajo el primer

concepto existe la transgresión de una d¡sposición legal o reglamentaria, en tanto que

en el segundo caso no se da tal circunstancia.
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CAPíTULO IV

4. Catastro

El D¡ccionar¡o de Ciencias Jurídicas, Polít¡cas y Sociales define el catastro como: "El

Registro Público en que se hacen constar datos relat¡vos a la propiedad ¡nmueble, tales

como la cantidad, la caljdad y el valor de esos bienes, los nombÍes de los propietarios,

la situación, la extensión, límites y cultivos. Aunque su f¡nalidad característica es Ia

determinación de las contribuciones imponibles s¡rve tamb¡én a efectos estadísticos,

civiles y adm¡nistrat¡vos. En Francia y en España rec¡ben el nombre de catastro

parcelar¡o."18 Este rec¡birá su nombre de la instituc¡ón estatal encargada de su

administración y para efectos del presente estudio podremos diferenciar entre catastro

nac¡onal (dicani) y catastro munic¡pal.

4.1, Catastro ¡nmobiliar¡o nacional

La Licenciada Gladys Anabella Morf¡n Mansilla ind¡ca que para otros, catastro es: "un

sistema contenedor de la información de la propiedad Eí2" y que para que cumpla

efectivamente la función de catastro ésta debe ser capaz de soportar actualizaciones

permanentes, lo que implica mantener y d¡sponer de una normativa legal que determine

los mecanismos adecuados."

1s Osorio, Manuel. D¡ccionario de c¡encias ¡uridicas, polít¡cas y soc¡ales. Pág. 56
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Rolando Agu¡lar Girón dice que - el catast[o es un registro público que realiza, califca]{-li

comprueba, inscribe, protocoliza y convalida los actos civiles de levanlamiento territorial

y cuyo propósito fundamental es garantizar que las descripciones de los b¡enes

¡nmuebles concuerden fielmente con Ia réalidad física, en forma coordinada y reciproca

con el control que sobre el derécho de dominio de estos ejerce el registro general de la

República.'1e

Por último el Diccionario de la Real Academ¡a Española señala, sencillamente que

catastro es: "censo y padrón estadístico de las flncas ruslicas y urbanas."2o

a) Antecedentes h¡stóricos del registro catastral Guatemalteco: S¡n duda alguna el

antecedente histór¡co de mayor relevancia para el catastro nacional se remonta a la

época de la dominac¡ón Española y es debido a la necesidad que surge de regular la

repartición de tierras que es llevada a cabo por la corona entre sus súbditos al ser

estas cons¡deradas como bienes pertenecientes al rey, y las cuales podían ser legadas

a la lglesia o a la propiedad privada. Pero es a partir de la época ¡ndependiente o sea

del surg¡m¡ento de Guatemala como Estado, que nace la imperante neces¡dad de un

catastro confiable que establezca con exact¡tud la división admin¡strativa del Estado en

Departamentos, Mun¡c¡p¡os, Aldeas, esto debido a que es fundamental el establecer

las lim¡tac¡ones geográficas ante el nacimiento del resio de nac¡ones vec¡nas del área y

especialmente ante la marcada perd¡da de terr¡torio por apoderamiento de la

1'gRolando Aguilar Girón, Anál¡sis catastral de de¡echos de propiedad. aplicación un caso de l¡üg¡o
en escuintla, Guatemala. Revisia de der€cho notaial& reg¡stral.
20 D¡ccionario dé la RealAcademia Española, pág 185.
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Monarquía Mexicana. Por lo que es más que probable que desde las éF

anteriormente a las menc¡onadas se haya recopilado valiosa información catastral.

Sin embargo, si bien es cierto que existen algunos datos referenciales, no fueron

conservados en su totalidad en los archivos nacionales, conservándose solamente

algunos apuntes en los libros Municipales especialmente los relac¡onados a la Capitanía

General de Guatemala.

Actualmente existen datos parc¡ales en entidades como lo son lnstituto

Geográfico Nacional y la com¡sión de límites y aguas del Ministerio de Relaciones

Exteriores, pero no existe un arch¡vo o reg¡stro general de mediciones y planos del

territor¡o de la Repúbl¡ca. El prop¡o Min¡sterio de Agricultura, Ganadería y

Alimentación, como ent¡dad rectora de la comis¡ón de tierras, manifestó en una de

sus publicaciones de información del proceso de catastro nacional, que en los

departamentos de Sacatepéquez y el Peten, que formaron parte de los Municip¡os

pilotos ¡nició un proceso pjloto de def¡niciones de lím¡tes municipales.

Esto, unido a varios casos de disputas entre Munic¡p¡os, de los que los medios

informativos han dado noticia y los cuales revelan que hay casos de imprecisión de

límites territor¡ales. Y si pensamos en los m¡les de l¡tig¡os entre part¡culares por

cuestiones de l¡nderos o amojonamientos, llegamos fácilmente a la conclusión de que la

necesidad de un catastro plenamente actualizado es verdaderamente urgente.
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b) lncidentes históricos que han marcado el surg¡miento

muchos podemos tomar en cuenta los siguientes por

funcionamiento:

del Catastro Nacional: e

considerar que marcaron

1. Acuerdo Gubernativo de fecha 20 de agosto de 1872, que manda formar un

registro de todas las medidas de tienas pract¡cadas y que en lo sucesivo se

practicasen, a fin de evitar el deterioro progresivo de los expedientes del archivo de

tierras y la desaparición de los documentos ant¡guos.

2. Decreto 210 del 6 de agosto de 1878, que establece la Sociedad Científica de

lngenieros de la República y asigna a su d¡rector, con ca.ácter de revisor general de

med¡das y deslindes de tierras, las obl¡gac¡ón de "ayudar a la formación de un

Catastro General de la Repúbl¡ca'.

3. Decreto 213 del 30 de julio de 1978, que contiene las normas que deberían

observarse en la med¡c¡ón, deslinde y demás operaciones de agrimensura, a las que

deberán acompañarse plano qué expresara los l¡nderos y mojones, área en

caballerías, manzanas y varas cuadradas, así como colindanc¡as.

4. Acuerdo Gubernat¡vo del 19 de nov¡embre de 1888, que contiene e! reglamento

de Ia secc¡ón de t¡erras.

5. Reglamentó de prácticas de Medidas de Terreno, de fecha I de febrero de 1890,

en el que expresa el propósito del gobierno al crear la of¡cina de lngenieros

Rev¡sores.

6. Acuerdo gubernativo del 22 de matzo de 1892, que crea el cuerpo de lngenieros

Oficiales, entre cuya dependenc¡a ¡ncluía la sección de catastro y geográfca que
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7. Acuerdo Gubernat¡vo del 26 de junio de 1893, que crea la oficina de Revisión

como dependencia del M¡n¡ster¡o de Gobernación y Justicia, a la que asignaba el

catastro y registro de todas las medidas y planos.

8. Decreto 483, del año de 1894, que expresa la conven¡encia de formar un catastro

General y encarga al Cuerpo de lngenieros Topográficos Oficiales efectuar la

med¡da general de la Repúbl¡ca, así como med¡r y demarcar los terrenos baldíos que

existan en cada departamento.

9. Decreto 485, también del año 1893, que contiene el Reglamento del Cuerpo de

lngenieros y ordena el levantam¡ento del mapa de la República.

lo.Acuerdo Gubernativo del 17 de febrero de 1925, que aprobó la Ley

Reglamentaria y arancel para lngenieros Topográficos.

11. Decreto 1786, dél Pres¡dente de la repúblicá, que contiene la Ley Reglamentaria

para Trabajos de Agrimensura.

l2.Decreto 1551 del Congreso de la Repúbl¡ca, del 12 de marzo de 1973 que

contiene la Ley de Transformación Agraria.

l3.Acuerdo Gubernativo del I de d¡c¡embre de 1964, que crea el lnst¡tuto Geográfico

Nac¡onal, y le asigna la final¡dad de desarrollar labores de carácter técnico r

relac¡onadas con la cartografía nacional.

l4.Acuerdo Gubernativo 526-82 del28 de diciembre de 1982, que crea el lnstituto

Geográf¡co M¡litar, que nace de la fus¡ón del lnstituto Geográfico Nac¡onal y el

Servicio de Cartografía del Ejérc¡to.
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15. Decreto 62-87 del Congreso de la Repúbl¡ca Que crea la Direcc¡Ón General de

Catastro y Avaluó de B¡enes lnmuebles (D|CABt)' como dependencia del Ministerio

de Finanzas Publicas.

16. Decreto 79-90 del Congreso de la República, que contiene la Ley Constitutiva del

Ejército de Guatemala, la cual establece en el Artículo 152 que debe consiitu¡rse de

nuevo el lnstituto Geográf¡co Nacional.

17 Acuerdo del M¡nister¡o de Finanzas Publ¡cas Número 21-2005, por el cual se

autor¡za el Manual de Valuación lnmobiliaria, el cual determina los parámetros de

valuación para el justiprec¡o de los bienes ¡nmuebles del territorio Guatemalteco por

parte de las Corporaciones Municipales.

c) Clasif¡cación doctrinaria del catastro: La doctrina man¡festa que e¡ registro Catastral

puede calificarse dependiendo de la institución gubernamental a la cual se encuentre

adscrito pudiendo se. estos:

a. Por el ámbito que comprenden: Nacionales, Reg¡onales, Municipales.

b. Por la naturaleza de los ¡nmuebles: Urbanos, Rurales y Mixtos.

c. Por Ia entidad a la que pertenecen: Púb¡icos (nacionales, regionales,

municipales) y privados.

En todo caso el catastro deberá contener la misma clase de información. Pues lo que

varía de un catastro a otro no es la ¡nformación, al deber ser esta exacta, sino el uso
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"F.rrtque por su naturaleza le proporc¡one cada ente estatal responsable de su

debiendo ser regulado por la ley respectiva que le da or'gen.

d) Elementos del registro catastral según la doctr¡na: Los elementos primordiales del

catastro son :

1. Constituir un censo o registro de bienes rústicos y urbanos de un pais.

2. Contener una descr¡pc¡ón de la localización geográfca, característ¡cas

espec¡ales, situaciones jurídicas, evaluac¡ón de cada bien, así como su descripc¡ón

gráfica.

3. Const¡tuir un s¡stema de ¡nformación ¡ntegral de la prop¡edad inmueble.

4. Estar diseñado de forma tal que pueda mantenerse en actual¡zac¡ón constante.

e) func¡ones del reg¡stro catastral según la doctr¡na: las funciones primord¡ales del

catastro son:

1. Facilitar los mecan¡smos que gravarán la propiedad o posesión de b¡enes

inmuebles, por parte de las municipalidades, para facilitar el proceso de

descentral¡zación.

2. Apoyar la elaboración de un manual de avalúos con carácter justo y equitativo,

que determ¡ne el valor de los b¡enes ¡nmuebles para efeclos tributar¡os.

3. Actualizar el registro matr¡cular de los bienes inmuebles de todo el territorio

naciona¡, así como la base de valores, por metro cuadrado de la tierra y de la

construcción.



4. Coord¡nar todas las d¡sposiciones relativas a reg¡stro, autorización, sanción

Cancelación de las licencias de valuadores autorizados.

5. Aprobar, promover e implementar programas de capacitación y actualización en

Maleria de valuac¡ón de bienes inmuebles, recaudac¡ón y admin¡stración del

lmpuesto Único sobre lnmuebles, considerando el marco legal y regulator¡o v¡gente.

6. Propiciar el intercambio de informac¡ón técnica y estratég¡ca relac¡onada a su

campo de acción, a través de programas que permitan la transferencia de

conocim¡entos actualizados entre profesionales de las Universidades del país,

Colegios Profesionales, Municipal¡dades, y organismos nacionales e ¡nternacionales.

7. Fac¡l¡tar el proceso de descentral¡zac¡ón del lmpuesto Único Sobre lnmuebles a

las mun¡cipal¡dades del país y desarollar mecanismos técnicos y adm¡n¡strativos

que permitan la eficaz adm¡nistración local de los ¡mpuestos al patr¡monio.

8. Desarrollar otras func¡ones que le asigne la Ley y el Despacho Min¡sterial rector.

4.1.1. Direcc¡ón geneml de catastro y avaluó de bienes inmuebles

La Dirección de Catastro y Avalúo de Bienes lnmuebles del Ministerio de Finanzas, es

la dependencia responsable de elaborar y mantener actual¡zado el registro fiscal de los

biénes inmuebles de todo elterr¡tor¡o de la Repúbl¡ca de Guatemala.

Además, entre sus func¡ones están las de planiflcar, organ¡zar, dir¡gir, coordinar,

supervisar y controlar al n¡vel superior, todas las actividades que se llevan a cabo en la

dependenc¡a, revisar, aprobar e ¡ntegrar los planes operativos de tr"abajo presentados
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por las un¡dades y departamentos a su cargo, formular y proponer el pror""to F,*-:,:-.tijt

presupuesto anual de la dirección, para ser ¡ncluido en el presupuesto ministerial

correspondiente, velar porque se preste un servicio ef¡ciente de atención al públim que

acude a la dependencia para sol¡c¡tar ¡nformación, part¡cipar en las d¡st¡ntas comisiones

encomendadas por el V¡ceministro, representar a la D¡rección de Catastro y Avalúo de

Bienes lnmuebles interna y externamente, velar constantemente por el estricto

cumplimiento dé la Ley y de los reglamentos, en los procedim¡entos intemos de la

Dirección, proponer al Despacho Vicemin¡ster¡al correspondiente, Ios proyectos de

instructivos y demás d¡sposiciones que sean necesarios para el debido cumpl¡miento de

las obligaciones de la D¡recc¡ón de Catastro y Avalúo de B¡enes lnmuebles, como lo son

las de registrar, autor¡zar, sanc¡onar y cancelar licencias a valuadores autorizados,

asesorar al despacho superior en materia de su competenc¡a, presentar informe

mensual de act¡vidades, elevar al Despacho V¡cem¡nister¡al correspondiente las

consultas pert¡nentes y evacuar las que éste le formule, elaborar los dictámenes

solicitados por el Despacho del Señor Viceministro u otras inst¡tuc¡ones del Estado,

colaborar con las dist¡ntas comisiones interinstitucionales, participar en opiniones

consultivas en reun¡ones del despacho super¡or, elaborac¡ón de proyectos de ley

solicitados por el despacho superior.

a) Estructura admin¡strat¡va de la direccíón de catastro y avaluó de bienes inmuebles

de Ia República de Gualemala: Esta responde a un ordenam¡ento jerarquizado

dependiente del M¡n¡ster¡o de Finanzas Publicas y por ende pertenec¡ente al Órgano

Ejecutivo y el cual se subdivide de esta forma:



a. Dirección de Catastro y Avaluó de Bienes lnmuebles: Es la dependenc¡a

Ministerio de Finanzas Públicas responsable de administrar los impuestos al

patr¡monio, integrados por el lmpuesto Único Sobre Herencias. Legados y

Donac¡ones, le corresponde, as¡mismo, establecer y mantener el s¡stema de

valuación uniforme y el Registró F¡scal de todos los bienes inmuebles del país.

b. Un¡dad de Asesoría Técnica y Mun¡cipal: Brindará asesoría, según el caso,

para la Dirección y Subdirección, así como a las Corporaciones Mun¡c¡pales en

temas reladonados al lmpuesto Único Sobre lnmuebles. Planificar visitas a las

Corporac¡ones Municipales a f¡n de sensibilizar a sus Autoridades, a fn de que

tomen la dec¡s¡ón de recaudar y administrar el lmpuesto Único Sobre lnmuebles

con el objeto de obtener mayores ingresos para inversión en servicios básicos

e ¡nfraestructura de sus respectivas comunidades, así como asesorar a las

mun¡c¡palidades que actualmente recaudan y administran el lmpuesto Un¡co

Sobre inmubles y que diar¡amente requieren de la asesoría de la unidad para

resolver inquietudes relacionadas al cálculo y la recaudac¡ón del lmpuesto,

Planifcar programas de capacitación al personal de nuevo ¡ngreso de las

municipalidades y aquellas que requieren retroalimentación en el téma del

¡mpuesto. Apoyar al departamento de ¡mpuestos al patrimonio en la aplicación

en el sistema de los pagos del ¡mpuesto de las munic¡palidades que aún no han

sido descentralizadas, para la actual¡zación de la cuenta corr¡ente de los

Contribuyentes.
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c. Departamento de Ava¡úo de Bienes lnmuebles: Es el responsable oe oingir )U/
coordinar las actividades relacionadas con Ia valuación de bienes inmuebles,

verificar y aprobar los avalúos presentados por valuador autorizado, ¡nvest¡gar

valores de la tierra y la construcción en el territorio nacional y prestar asesoría a las

Munic¡palidades en materia de valuación ¡nmobiliaria, conforme leyes v¡gentes,

reglamentos y manual de avalúos respect¡vo, Programar las actividades en relación

con el avalúo solic¡tado, urbano y rural.

Practicar avalúos que designen la Dirección y Subdirecc¡ón, a sol¡citud de

lnst¡tuc¡ones del Estado o los particulares, Revisar y refrendar los avalúos de bienes

inmuebles practicados por Valuadores Autorizados, Realizar invest¡gaciones de

gabinete y campo para establecer el valor base de los b¡enes inmuebles, en áreas

urbanas y rurales del terr¡tor¡o nacional con fines valuatorios, Archivar material

gráfico y descriptivo de los estudios de las valuac¡ones realizadas.

Elaborar el proyecto de¡ Manual de Avalúos y su actualización, Planifcar, organizar y

controlar la ejecuc¡ón de los planes y programas de trabajo que se adopten de

acuerdo a la política de la Dependencia, Verifcar que se cumplan los requis¡tos que

la ley estab¡ece para la autor¡zac¡ón de Valuadores Autorizados, con el visto bueno

de Dirección, Asesorar a Mun¡cipalidades en materia de Valuación lnmobil¡aria.

d. Departamento de Registros F¡scales: Es el responsable de dirigir y coordinar las

actividades para mantener actualizados los registros inmobiliarios de los bienes

81



inmuebles del territor¡o nacional y sus propietarios, velar porque se mantenga\i

actual¡zado el reg¡stro matr¡cular de los bienes ¡nmuebles, la superv¡s¡ón de las

operaciones registrales y el archivo de originales que perm¡tan, la guarda y custodia

de toda la documentac¡ón que respalda las operaciones del registro inmobiliario,

velar por el control, registro e ¡ncremento de las matrículas fiscales, para alcanzar

las metas propuestas en los programas anuales de trabajo, actualización del

registro fiscal de los b¡enes ¡nmuebles del territor¡o nacional y entre sus princ¡pales

actividades tenemos:

a. Registro de Avisos Notar¡ales de traspaso de bienes inmuebles

b. Emisión de Certificaciones de Carencia de Bienes

c. Grabación de Avalúos aprobados por la Direcc¡ón

d. Trámite de solic¡tudes de Rect¡ficaciones de datos

e. Establecimiento de Homónimos

f Em¡sión de Estados matriculares

g. Elaboración de ¡nformes matriculares para ¡nstituc¡ones que los requieren.

e. Departamento de lmpuestos al Patrimonio: Es el responsable de dir¡g¡r y

coord¡nar las actividades relacionadas con la administración, registro, control y

fiscalizac¡ón de los lmpuestos al Patr¡monio ( lmpuesto Único Sobre lnmuebles y

Sobre Herencias, Legados y Donac¡ones), así como mantener información

actualizada de la descentral¡zación del impuesto a las munic¡pal¡dades. Velar porque

se mantenga actual¡zado el sistema computarizado de Cuenta Corr¡ente del

lmpuesto [,n¡co Sobre lnmuebles, a través de las modif¡caciones realizadas a los
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valores inscritos en Matrícula Fiscal, con el objeto de actual¡zar los saldos O"r" "ii**';'/
cobro de dicho impuesto, coord¡nar la supervisión de las l¡quidac¡ones de los

procesos sucesorios, donaciones y post-mortem, Elaborar las l¡quidaciones y

convenios de pago, suscritos con los contribuyentes con base a la Ley Sobre

Herencias, Legados y Donac¡ones, elaborar informac¡ón estadística de la

recaudac¡ón del lmpuesto Único Sobre lnmueb¡es, adm¡nistrado en el Ministerio de

Finanzas Públicas, y solicitar a las municipalidades la información del lUSl que ellas

Íecaudan, así como de lo recaudado del Impuesto Sobre Herenc¡as, Legados y

Donaciones.

4.1.2. Matr¡cula fiscal

La podemos definir de manera general como "El conjunto de propiedades que posee un

¡nd¡viduo en un determ¡nado lugar; y corresponde a Ia D¡recc¡ón General de Catastro y

Avalúo de B¡enes lnmuebles el reg¡stro, control y fiscalización del impuesto; institución

que a su vez debe mantener aclualizado el catastro y reg¡stro fscal de los bienes

inmuebles de todo el terrjtor¡o de la República, ba.jo e¡ sistema de folio real y establecer

sistemas de valuac¡ón, determ¡nando e¡ justiprec¡o de los mismos para efectos

impos¡tivos.

De conform¡dad con la Ley y como lo establece el Artículo 19, del Decreto 15-98 Ley

del lmpuesto Único Sobre lnmuebles. Se debe entender por folio real: "la ¡nscripción

efectuada con base a las características legales de cada inmueble que posea una



persona en todo el territor¡o nacional. Constituyendo este folio real la matr¡cula

que deberá abrirse a cada contr¡buyente.. "

a) Defin¡ción doctrinaria de matrícula: Para el autor Manuel Ossor¡o define matricula

como: "lnscr¡pciÓn que se hace en un registro de personas, cosas, actos o

circunstanc¡as. Sirve para dar eficacia determinada a aquello que es objeto de

matriculac¡ón.' La matrícula fscal responde al sistema aplicado en España denominado

s¡stema de cuotas. El cual se prescinde de considerar globalmente el tanto que hayan

de pagar en conjunto los contr¡buyentes de un Munic¡pio y, se ex¡ge el tipo de

tributación aplicándolo alconjunto de fincas de cada propietario"2l.

b) El Sistema de cuotas en la matr¡cula t¡scal: este cons¡ste en un impuesto

encuadrado en el sistema tributar¡o local de exacción obligatoria por los ayuntamientos,

que grava el valor de la titularidad dom¡nical y otros derechos rea¡es que reca¡gan sobre

bienes inmuebles localizados en el Municipio que recauda el tributo. Su gest¡ón se

comparte entre la administrac¡ón del Estado y los ayuntámientos.

Su carácter real se deduce del gravamen que hace sobre la titular¡dad de los ¡nmuebles

o sobre los derechos que reca¡gan en los inmuebles, independientemente de qué sujeto

ostente tal titularidad. Tiene además carácter objet¡vo, derivado de una cuant¡lcac¡ón de

la carga tributaria que atiende exclusivamente al valor del objeto, y no a las

c¡rcunstanc¡as de los sujetos pasivos.

'1 Ossorio, Manuel. Ob. C¡L Pág. 86
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1",, " 'El hecho imponible está constitu¡do por la propiedad de los bienes inmuebles dej

naturaleza rústica y urbana s¡tuados en el respectivo término munic¡pal, o por la

titu¡ar¡dad de un derecho real de usufructo o de superf¡cie, o de una concesión

adm¡nistrat¡va sobre dichos b¡enes o sobre los servicios públ¡cos a los que estén

afectados, y grava el valor de los referidos inmuebles22.

La matrícula fiscal que actualmente se apl¡ca en el sistema tributario Guatemalteco

obedece en c¡erta med¡da a este sistema al aplicar el control departamental, es decir si

una persona posee propiedades en la ciudad capital se le apertura una matrícula en el

Mun¡cipio de Guatemala, y, si la misma persona t¡ene prop¡edades en el departamento

de Quetzaltenango, tendrá una matrícula en ese departamento con su número

correspondiente. En esta forma de matriculación, la aplicación del lmpuesto Único

Sobre lnmuebles corresponde al conjunto de prop¡edades que tiene una persona

¡nscrita bajo la matrícula y no sobre el valor indiv¡dual de cada propiedad.

El sistema de control por matrícula que se puede llevar para al cobro del ¡mpuesto se da

a través de las diferentes formas de matr¡culac¡ón, util¡zándose comúnmente los

s¡gu¡entes:

a. Por el Propietario;

b. Por los registros del b¡en inmueble;

c. Por el Número de ldentiflcación Tributaria (NlT);

" Quera¡t, Juan Martin. Tejerizo Lópéz, Jose Manuel
tributario, Pág 156.
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d. Por la dirección del inmueble.

Por lo que la matrícula fiscal es donde se encuentran registradas todas aquellas

propiedades declaradas por los contribuyentes y, que son ¡nscrjtas bajo s¡stema

electrónico específim, en los cuales cada propietario encuentra clas¡ficada su matrícula.

Anter¡ormente la matriculación fiscal era inscrita bajo un número, fol¡o y Iibro,

Departamento y Municipio. En este tipo de control encuadra el inmueble sometido al

régimen de coprop¡edad en donde la sección de catastro crea para el efecto una

matrícula diferente de aquella, es dec¡r es en donde se inscribe a todos y cada uno de

los copropietarios de los elementos comunes, ya que la m¡sma recae proporcionalmente

y equivalente a los derechos proindiviso que se tiene sobre la propiedad, ex¡stiendo

entonces para cada prop¡etar¡o dos matr¡culas, una que mrresponde a título personal e

ind¡vidual (lote), y la otra que se apl¡ca en forma conjunta (derechos que se tienen sobre

los elementos comunes) con el resto de copropietarios.

El control de la matrícula fiscal debe de efectuar camb¡os en su sistema operat¡vo

personalizando el control de la propiedad, siendo de esta manera un mecanismo que

ev¡te la duplic¡dad o inexistencia de la m¡sma, logrando así que el conlrol básicamente

sea de la propiedad y, que a su vez permita tener el control general de las propiedades

incluyéndose la parte alícuota a que tiene derecho sobre la finca somet¡da al régimen

de copropiedad y no un control por persona.
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Las deficienc¡as en el manejo de la

de dif¡cultades y desventajas para el

matrícula fiscal traen como consecuencla una

propietario y para el fisco.

4.1.3. Finalidad del reg¡stro catastral inmob¡liario

Las fnalidades del catastro pueden verse desde el punto de vista del interés público y

desde el punto de vista del interés part¡cular.

a. Desde el punto de vista del interés público: Es innegable la ¡mportanc¡a de que

se conozca con rigurosa exactitud las dimensiones, fronteras, recursos y

caracteríslicas geográfcas de todo el territorio nacional, d¡st¡nguiendo las áreas

que constituyen bienes de la nación y las que están sometidas a la prop¡edad

pr¡vada.

b. Desde el punto de v¡sta del interés particular: conv¡ene a propietarios,

poseedores, usufructuarios, arrendatarios y en general, a quien ejerc¡te derechos

sobre b¡enes inmuebles, tener constanc¡a documentales de su local¡zac¡ón,

medidas, régimen jurídica, valor y demás atributos posibles, para poder tener

certeza y seguridad de su uso e inversiones y para, en su caso, defenderse de

acciones de hecho con que terceras personas les obstaculicen o perturben.

De lo anterior se establece que las finalidades principales de la direccion son:

1. Lograr un ordenamiento territorial exacto.
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\-,)'2. Aclualizat y rcgular¡zar el régimen legal de la propiedad y posesión de la t¡erra. o-:. __--,

3. Complementar de manera permanente y eflciente las funciones del Registro de

la Prop¡edad.

4. Fortalecer, en absoluta armonía con el Reg¡stro de la Propiedad, la certeza y

seguridad jurídica de los derechos ¡nmobiliarios.

4.2 Catastro Mun¡cipal

Este es considerado como una heramienta técnica, que a nivel mun¡c¡pal, tiene var¡os

usos y permite una buena gestión. Esto debido a que es un registro cruzado de datos

sobre prop¡edades y prop¡etar¡os de las zonas urbanas, suburbanas, rurales y rusticas

del Municipio en el que func¡ona.

Este permite determinar los bienes inmuebles, su tamaño, tipo, uso general, así como

ayuda a la recaudación de más ingresos, fac¡l¡tando concretamente la recaudación del

lmpuesto Ún¡co Sobre lnmuebles cuando esta hub¡ere sido trasladada para su manejo y

recaudac¡ón por parte de la Direcc¡ón de Gene¡al de Calastro y Bienes inmuebles del

Ministerio Finanzas Publicas

a) Funciones del Catastro municipal: Estas ayudan a obtener una buena gestión

municipal, y un imporlante fortalecim¡ento inst¡tucional, dentro de las cuales podremos

señalar:
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urbanosa) Una actualización constante de datos

y rurales.

sobre prop¡edades y propietarios

b) El apoyo para la mun¡c¡pal¡dad en la plan¡f¡cación y control sobre el uso

tenencia del espac¡o territorial, los serv¡cios municipales, la recaudación tributaria

las gestiones de carácter administrat¡vo.

c) Conocer, registrar y controlar el uso, propiedad, tenencia y transferencia de la

tierra.

d) Tener registros certeros sobre el valor estimado y real de los bienes inmuebles.

e) Manejar la admin¡strac¡ón y recaudac¡ón del Impuesto Ún¡co Sobre lnmuebles.

0 Adm¡nistrar y planif¡car de una mejor forma y con resultados que mejoran Ia

situación de la misma Mun¡c¡pal¡dad.

g) Recaudar con criter¡o de justicia y equidad fortaleciendo con ello las finanzas

mun¡cipales.

b) Elementos del catastro municipal: Este cuneta para su func¡onam¡ento de una serie

de componentes primordÍales lo cuales son:

1. Preparación: que incluye lo relac¡onado con inst¡tuciones, personal, información a

la población y recopilación de los datos iniciales.

2. Traba.io de Campo: se refiere a la recolecc¡ón sobre informac¡ón sobre medidas y

ubicac¡ón entre otros datos de la propiedad.

3. Trabajo de oficina: La constante depurac¡ón de datos recabados, procesamiento

y reg¡stro adecuados y tecnológicamente conservados.

v

v
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4. Mapa índice: es la referencia topográfica que manifiesta la ubicación de cada

manzana dentro de la zona urbana y los lím¡tes de las áreas rurales.

5. Croquis de manzana: Reproducción grafica de la forma geométr¡ca de las

manzanas y de Ias prop¡edades inclu¡das, con sus respect¡vos números y med¡das

de linderos.

6. Se debe tener en cuenta las condiciones que t¡enen tanto los registros y datos

catastrales en Guatemala a n¡vel del dicabi, así como el Reg¡stro General de la

Propiedad.

4.3. Anal¡sis sobre la necesidad de contar con un reqistro de catastral f¡able

En la actualidad existe un criterio generalizado entre espec¡alistas los cuales

manifiestan una serie de díversas razones todas de acuerdo a su especialidad, en el

sentido de señalar la neces¡dad de conlar con un cataslro completo, actual¡zado y a su

vez actual¡zable el cual debe servir entre otras cosas para el cobro de impuestos de

una forma más justa y proporcional brindando la pos¡bilidad de establecer con exact¡tud

la ubicación de esta así como determinar su potencial productivo.

Esto resulta út¡l de forma inmediata en la evaluación de los recursos naturales al

brindar ¡nformac¡ón sobre los t¡pos de suelos., áreas proteg¡das, ubicac¡ón de linderos

entre cada finca, quienes son los prop¡etarios y s¡ ex¡sten o no títulos de prop¡edad, lo

que otorgaría seguridad Jurídica al legitimo tenedor y al Estado al perm¡tir regulatizar

esta s¡tuac¡ón de manera pronta y exequible.
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CAPÍTULO V

5. La inclus¡ón de la matricula municipal como base para el cálculo del

lmpuesto al Valor agregado en la transferencia de bienes inmuebles

Para establecer la procedencia de dicha tesis resulta primord¡al la real¡zac¡ón de un

análisis previo, sobre la suslentac¡ón legal que ofrece soporte a la malricula mun¡cipal,

los valores que esta refleja, así como los métodos que el catastro mun¡c¡pal ut¡liza para

real¡zar su actualización.

5.1 Antecedentes que soportan el surg¡miento, actual¡zac¡ón y manejo de la

matr¡cula mun¡cipal

Es a part¡r de la promulgación del Decreto del Congreso de la República Núméro 62-87,

cuando Ia Municipalidades de Guatemala, obtienen el derecho de admin¡strar y

fiscal¡zar et lmpuesto Ún¡co Sobre lnmuebles, tal como lo establece elArtículo 45 en su

párrafo tercero, así como el Artículo 14, al asignarle el total de lo recaudado, cuando la

municipalidad administfe este impuesto.

Antes de la promulgac¡ón del decreto 62-87, la mun¡cipalidad de Guatemala cobraba un

Arbitrio sobre la Propiedad lnmueb¡e que se encontraba registrado en el catastro

municipal, y el Estado a través de la dirección de catastro cobraba un ¡mpuesto sobre

lnmuebles, esto es mod¡fcado por este decreto que se procede a su un¡ficación dando
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origen al lmpuesto Único Sobre lnmuebles, mn posterioridad este Decreto es

reformado por el del Congreso de la República 15-98 el cual en su Artículo 46

establece 'Cualquier d¡sposic¡ón legal o reglamentaria que haga referencia al Decreto

Número 62-87 de¡ Congreso de la Repúbl¡ca o sus artículos, se entenderá que es la

presente ley."

Dentro de esta nueva normativa en su Artículo 5 se establece 'Actualizac¡ón del valor

fscal El valor de un ¡nmueble se determina:

Por auto avalúo presentado por los contribuyentes conforme a las cond¡c¡ones a que

se ref¡ere esta Ley;

Por avalúo directo de cada ¡nmueble, que pract¡que o apruebe la dirección o

en su caso la munic¡palidad cuando ya esté adm¡nistrando el ¡mpuesto, conforme

el manual de avalúos elaborado por el Ministerio de F¡nanzas Públ¡cas y

mediante los proced¡mientos previamente aprobados por el Consejo Municipal;

Por avalúo técnico pract¡cado por valuador autorizado por la D¡rección a

requer¡m¡ento del propietar¡o; este avalúo deberá presentarse en cerl¡fcación bajo

juramento, frmado por el propietario o su representante legal y el valuador

autor¡zado; y,

Por nuevos valores cons¡gnados en el aviso notar¡al a que dé lugar la enajenación o

transferencia por cualqu¡er título de b¡enes inmuebles. Cuando los valores

cons¡gnados en los numerales anteriores, sean menores a log valores reg¡strados en

¡a matrícula fscal, no serán operados por la D¡rección o la Munic¡pal¡dad respectiva."

2.

4.

1.

3.
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Der¡vado de lo anterior y de manera concreta po¡ lo establecido en el numeral seg

de la referida norma se ha propiciado el surgimiento a una ser¡e de controversias en la

valoración que se otorga a los bienes ¡nmuebles al momento de realizar su enajenación,

esto a¡ exislir tres valores distintos de valoración, estos valores se adecuan de acuerdo

a las dist¡ntas neces¡dades según sea propietario para la venta, comprador para la

declaración ante el f¡sco de dicha venta, o el ente f¡scal¡zador para la captación de

ingresos por parte del Estado. Podemos describir estos tres valores de Ia manera

siguiente:

1. El valor comercial del bien inmueb¡e: Este algunos lo definen como valor real del

mercado, por el cual se real¡zará la transacc¡ón comercial del inmueble y por regla

de sent¡do común el de mayor valorac¡ón.

2. 2. El valü que aparece en los registros de la Direcc¡ón de Catastro y Avalúos de

B¡enes lnmuebles del Ministerio de Finanzas Publ¡cas (DlCABl): Valor que en la

actual¡dad se encuentra desfasado con el valor de comerc¡al del bien ¡nmueble o

precio del mercado en un promed¡o de 30 a 35 años, valores que en Ia mayoría de

los casos son los que se util¡zan para el registro de la Compra-venta venta del bien

inmueble, tributando sobre una base imponible el lmpuesto al Valor Agregado (lVA)

a todas luces desfasado y por consiguienle consint¡endo una elusión tributar¡a.

3. El valor del registro en el Catastro Municipal: El cual en el caso de Ia municipalidad

de Guatemala y de algunas otras munic¡palidades, ha sufrido un incremento en el
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valor ¡nicial proporcionado por el DlCABl, esto como

descentral¡zación administrativa, der¡vado de las evaluaciones

real¡zadas por el departamento de Catastro municipal y la cual

para el cálculo y pago del lmpuesto Único Sobre lnmuebles en el

Guatemala, lo cual ha sido producto de constantes impugnac¡ones.

,1,,.:Ii,jn\i¡:--":
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producto de la \{:1:-' '

y actualizaciones

s¡rve como base

departamento de

a) Revaluación de inmuebles por parte de la Municipal¡dad de Guatemala a través del

registro catastral municipal: La municipalidad de Guatemala desde años atrás venía

trabajando el catastro mun¡cipal de la ciudad de Guatemala, pues era la encargada de

cobrar el impuesto denominado Renta Inmobiliaria, pero de manera bastante

rud¡mentaria, es a part¡r del año 1998 que surge un camb¡o proyectando una

modernización institucional lo cual conlleva la ¡mplementación de los s¡guientes

elementos catastrales:

1. Actual¡zación permanente de la base cartográfica;

2. Actualizac¡ón de la información predial;

3. Modernización del acceso a la información que fac¡lita el trabajo de actualización

registral;

4. Se actualiza Ia base impositiva que permitirá a los vecinos de la c¡udad de

Guatemala, aportar el ¡mpuesto correspondiente de acuerdo a la real¡dad, la

administración para la emisión de los recibos y cobro del ¡mpuesto se realizaría con

una empresa privada, superv¡sada por la Coordinación de Catastro de la

Municipal¡dad de Guatemala;
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5. La ¡nformación predial con la registral es integrada con la cartográfica, en un sistema

de informac¡ón que permita un control grafico alfa numérico de toda la información

del sistema;

6. Cada componente será adjudicado a una empresa privada diferente , y la

contratación de personal a cargo de la Mun¡c¡palidad y qu¡enes cumpli¡án funciones

de coordinación, supervisión, autoría y atención de asuntos jurídicos.

Estos elementos constituyen la base del catastro mun¡cipal actual en de la ciudad de

Guatemala.

Es en el año del 2001 que la Munic¡palidad de Guatemala estima que aprox¡madamente

130,000 inmuebles, deberán pagar un ¡ncremento, al valor del lmpuesto Único Sobre

lnmuebles, el cual se dará a níz de una revaluación, tanto de tierra y construcción o

mejoras de los mismos. Cot¡zándose sobre un tercio del revaluó o valor comerc¡al del

mismo.

Estudios realizados por la empresa Kadaster y Novatecni, por medio de fotografías

aéreas y chequeo físico de las construcciones, en las zonas 4, 9, 10, 13, 14 y 15

tomadas para dar inicio al proceso de revaluación de inmuebles, demostró el desfase

que ex¡ste entre el auto avalúo realizado en el año de 1986 y el valor actual de las

propiedades operado en los reg¡stros de la dirección de catastro y la Mun¡cipal¡dad, por

lo que se pretendió ajustar y cobrar d¡cho impuesto en base a nuevas tablas de valores,

elaboradas por med¡o del proced¡mientos estandarizados de valuac¡ón de los inmuebles
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ubicados dentro del Municip¡o de Guatemala, según acuerdo mun¡c¡pal, publicado el 4

de mayo del año 2001.

De esta se estimó la captación de tr¡butos por un monto aproximado de 127 millones de

quetzales durante el año 2002. La munic¡palidad procedió a realizar las respectivas

notif¡caciones a las casas de las zonas afectadas, sobre la base de la nueva tarifa que

deberían cancelar, dichos avisos contenían el valor real est¡mado del inmueble menos

un 75yo como base imponibles para el pago del lmpuesto Único Sobre lnmuebles

correspondientes, que se debería de efectuar.

Esto nuevos valores podrían ser impugnados por los sujetos afectos, cuando no

estuv¡eren de acuerdo con d¡cho pago, estas ¡mpugnaciones deberían llevarse a cabo

en un plazo no mayor de I días, como lo establece el Artículo 30 del Decreto número

15-98 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del lmpuesto Único Sobre

lnmuebles.

La munic¡palidad de Guatemala como podemos observar no modifco la tasa del

lmpuesto sobre lnmuebles, atribución ún¡ca del Congreso de la Repúbl¡ca, lo que se

pretendió modif¡car ún¡camente fue la base impon¡ble aproximándola a la realidad del

mercado.

Con la .iustiprec¡ación de los inmuebles, la municipalidad de Guatemala a través de su

registro catastral pretendía que el impuesto a pagar por determinado sector poblacional
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cumpliera con el princip¡o de la capac¡dad de pago y por cons¡guiente, fuese mas lust\," , )]
y equitativo, tal como lo establece nuestra Constituc¡ón Política del República en su

Artículo 243, ya que estaba dir¡g¡do hacia los sectores poblacionales con mayor ingreso

y posteriormente se extendería al resto de la población.

Derivado de esto se est¡mó que la recaudac¡ón tributar¡a por parte del registro catastral

mun¡cipal sería en el año del 2001 de 80 millones de Quetzales y en el año 2002 de 127

millones de Quetzales un incremento sustancial para los ingresos mun¡cipales y los

cuales servirían para cubr¡r las d¡versas necesidades de la población.

Durante el mismo año 2001 la Municipalídad de Guatemala se vio en la necesidad de

postergar el cobro del lmpuesto Único sobre lnmuebles, el cual se establecía en base

al proced¡miento estandar¡zado de valuación de inmuebles ubicados dentro del

Municip¡o de Guatemala, según Acuerdo Municipal aprobado por el Consejo Municipal y

publicado el cuatro de mayo del 2001 en el diar¡o oficial, en v¡rtud de que personas

interesadas presentaron una ser¡e de ¡mpugnaciones ante la Corte de

Const¡tuc¡onal¡dad al considerar que se vulneraban sus derechos constituc¡onales.

Estas ¡mpugnaciones fueron presentadas dentro de los expedientes identificados con

los números 497-2001 y 747-200'1.

La honorable Corte de Constitucional¡dad, declara la lnconst¡tucional¡dad de la totalidad

delAcuerdo del Consejo Munic¡pal de la Ciudad de Guatemala de fecha 2 de marzo del

dos m¡l uno, publicado el cuatro de mayo del mismo año en el diar¡o de centro américa,
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en el que se acordó establecer tablas de valores por metro cuadrado de

construcción y tablas de valoraciones de metros cuadrado de terreno por zonas

homogéneas, para los inmuebles ub¡cados dentro del Municip¡o de Guatemala,

s¡endo la causa principal por la cual la Corte de Constituc¡onalidad resuelve de

manera desfavorable el hecho de no ex¡stir a esa fecha un manual de avalúos como

lo establece el Artículo 5 del Decreto 15-98 de Congreso de la Repúbl¡ca, y el cual

correspondía al Ministerio de Finanzas Publicas su creación.

Esta def¡ciencia administrativa es corregida en el año 2005, año en el cual Ia

Direcc¡ón General de Catastro y Bienes lnmuebles del M¡n¡sterio de Finanzas

Publ¡cas, establece mediante un estudio técnico que los ¡nmuebles están

reg¡strados por valores ínf¡mos para los efectos del cobro del lmpuesto Único Sobre

lnmuebles Io que produce efectos fiscales. Según esa dependencia, el 39% de

los inmuebles están exentos del pago de impuesto ya sea porque pertenecen a

entidades que gozan por ley de exenc¡ones o porque tienen un valor declarado

menor de Q. 20,000.00 con lo cual se puede decir que el 75% de los ¡nmuebles

prácticamente no están afectos. Solamente un 25% superan el avaluó de Q. 20,000.00

pero de estos, el 13% es menor de Q. 60,000.00, mientras que apenas el 1270

restante tiene un valor fscaf mayor a ese monto.23 En virtud de esto el Ministerio de

F¡nanzas Pub¡icas emite el manual de valuación lnmobil¡aria y el cual es autorizado

23 Universidad de San Ca os de Guatemala
¡nmuebles. Pá9. 17.

La
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por el M¡nisler¡o de Finanzas Publicas según Acuerdo M¡nister¡al 2'12-2OOS de techa

de Septiembre de 2005 y cumpl¡endo con lo establecido en la norma respect¡va.

Basado en esto, el Concejo Municipal aprueba el Acuerdo COM-026-07, med¡ante el

cual se introducen y aplican los proced¡mientos establecidos en el Manual de

Valuación lnmobiliaria autorizado por el Min¡sterio de Finanzas publicas, a la normativa

Mun¡cipal que regula esta materia. D¡cho acuerdo fue aprobado con la f¡nalidad de

consolidar un régimen de legalidad basado en la justicia y equjdad tr¡butaria mun¡c¡pal,

en relación con los valores de la tiera y de la construcción, de conformidad con los

estudios que se dedvan de las zonas homogéneas físicas y económjcas, así como la

tipología constructiva de los bienes inmuebles dentro de esta circunscripción

municipal.

Para el avalúo diÍecto de los ¡nmuebles en la cjrcunscripc¡ón del Municipio de

Guatemala. Estableciendo la apl¡cac¡ón inmed¡ata del manual emitjdo por el

Minister¡o de Finanzas Públ¡cas, pero estableciendo que el valor fiscal se ha de

determinar en un 25% del valor comercial otorgando un descuento del 75olo .

Esto se entiende porla ap¡icación del Just¡precio o sea el ,,precio justo,'por el cual se

puede efectuar una transacción comercial inmobiliaria, donde ninguna de ¡as

partes ha s¡do influenciada por agentes extemos de pres¡ón. La construcción al

momento del cálculo del ¡mpuesto tendrá dos factores de descuento, el primero está

relac¡onado al factor de ajuste por edad de la construcción y el segundo equivalente al
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Proporc¡onándosele al contribuyente la posib¡lidad de hacer las

Ley del lmpuesto único Sobre lnmuebles y el Código Tributarío le

Concejo Munic

impugnaciones que ia

proporcione.

Además se podrá realizar una rebaja del avaluó mediante una solic¡tud deb¡damente

justificada y que cumpla con lo observado en las formal¡dades que se requieren de

conformidad con el Código Tr¡butario. Además el numeral 4 del Artículo 4 de la ley del

lmpuesto Único Sobre lnmuebles establece factores que afectan el avalúo como lo son

el valor del terreno; el valor de las estructuras, construcciones e instalaciones adher¡das

permanentemente a los mismos y sus mejoras; el valor de los cult¡vos permanentes; el

¡ncremento o decremento determinado por factores hidrológ¡cos, topográf¡cos,

geográficos y ambientalés; la naturaleza urbana, suburbana o rural, población,

ub¡cación, servicios y otros similares. Esta solicitud deberá ser presentada en la

D¡rección de Catastro y Admin¡strac¡ón del lmpuesto Único Sobre inmuebles ¡ndicando

claramente las razones por las cuales se solicita dicha rebaja.

5.2. Antecedentes de las acc¡ón de lnconst¡tucionalidad general en contra de los

Acuerdos que sustentan la legal¡dad jurídica de la matr¡cula municipal.

En septiembre del año 2008 la Munic¡pal¡dad de Guatemala suspend¡ó de forma

temporal las valuaciones basadas en la normaliva anter¡or por varias acciones de

lnconstituc¡onalidad planteadas ante la Corte de Const¡tucionalidad.

100



{jl --- 'r-\

f 
= 

r".c: r

,r -\'-:-i
En estas se ¡mpugna el Acuerdo M¡n¡ster¡at 21-2OOS del Minister¡o de ¡in"nrxQu. " '' 9
Públicas el cual señala en su Artículo '1.: "Autorizar e¡ Manual de Valuación

inmobiliar¡a, formulado por la D¡recc¡ón de Catastro y avaluó de Bienes lnmuebles de

este Min¡sterio, el cual determinará los parámetros de valuación para el just¡prec¡o de

bienes ¡nmuebles.'

Dicha impugnac¡ón se d¡l¡genciaría dentro del expediente 3126-2008, la cual se

resuelve de la manera s¡guiente según sentenc¡a de fecha de fecha 25 de jun¡o del

año 2009, y la cual es su parte resolut¡va señala:

'POR TANTO: La Corte de Constitucionalidad, con base en lo considerado y

leyes citadas, resuelve; l) Sin lugar la inconstitucionalidad general total del Acuerdo

M¡nisterial veint¡uno - dos m¡l cinco (21-2OO5) del Minister¡o de F¡nanzas, publicado en

el Diario Oficial el trece de sept¡embre del mismo año...."11) No se condena en costas a

los accionantes. lll)...; lV) Notifíquese."

Tamb¡én se impugnó el acuerdo del Consejo Municipal Número COM-026-07, el

cual en su ArtÍculo '1.: señala; "Aprobar la apl¡cación de los procedimientos de

valuación establecidos en el Manual de Valuación lnmobiliaria, autorizado por el

Min¡sterio de F¡nanzas Públicas, según Acuerdo Ministerial 21-2005 de fecha

nueve de septiembre del dos mil c¡nco, para el avalúo directo de los inmuebles

en la circunscripción del Municipio de Guatemala." El cual se d¡ligenc¡a dentro del
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expediente 2315-2008 resuelto en sentencia de fecha 01 del 06 del 2009, la cual

su parte conducente séñala:

'POR TANTO: La Corte de Constituc¡onalidad, con base en lo considerado y leyes

citadas, resuelve: I) Sin lugar la inconst¡tucionalidad general parcial de los artículos I y

3 del Acuerdo Mun¡cipal denom¡nado Acuerdo COM - cero veintisé¡s * cero s¡ete

(COM-026-07) emitido por el Concejo Munic¡pal de Guatemala, el doce de nov¡embre

de dos mil s¡ete, publicado en el D¡ar¡o Oficial el once de d¡ciembre del mismo año. ll)...;

lll)...; lV) Notifíquese.'

Derivado de las dos anter¡ores resoluciones em¡tídas por la honorable Corte de

Constituc¡onalidad, no existe imped¡mento alguno a la presente fecha para que las

mun¡cipal¡dades efectúen las reevaluaciones de los bienes ¡nmuebles en cumplimientos

de la ley del lmpuesto Ún¡co Sobre inmuebles y el manual de revaluac¡ón de lnmuebles

del Minister¡o de F¡nanzas públicas.

Un ¡mportante medio de comunicación pública "Tu Muni t¡ene vía l¡br.e para cobrar el

ll.isl a su manera. La adm¡n¡stración se vio favorecida por el fallo de la Corte de

Constitucionalidad. Ahora pueden revaluar los bienes inmuebles e ¡ncrementar así lo

que recauda por ese ¡mpuesto. La Municipal¡dad de cuatemala podrá cobrar las

not¡ficac¡ones de reavalúo que entregó a los vecinos de las zonas 9, '10, 13 y 14 de la

ciudad capital. Tamb¡én tiene vía libre para determ¡nar qu¡énes pagan muy poco el

lmpuesto Único Sobre lnmuebles y a.¡ustar esos valores.
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e.,, " 'Con esta resolución, Tu Muni continuará el proceso que se encontraba en un

impasse. Sólo esperan las órdenes del alcalde Álvaro Arzú para que los trabajadores

visiten las zonas 9, 10, 13 y 14 y term¡nen de entregar las notif¡caciones. Luégo

comenzarán con la zona '15 y la ruta a El Salvador, explican fuentes de la comuna.

En el caso de a aquellas personas que fueron notificadas y presentaron una

impugnación ante el Departamento de Catastro, Tu Muni no puede cobrarles en tanto

no se emita una resoluc¡ón.

S¡n embargo, quienes no refutaron la acción de Ia comuna deben pagar el valor

asignado por la Mun¡c¡palidad. El tiempo para interponer una ¡mpugnación es de

l0 días desde que son notjficados. En 2007, la Mun¡c¡palidad recaudó Q186

millones del lmpuesto. Para el 2008 se recolectó Q11 millones más. Las tres fuentes de

ingreso de tu Muni son el lUSl, licencias de construcción y el boleto de ornato.'2a

5.3. Avaluó o tasac¡ón comerc¡al de un bien inmueble

Se entiende por avaluó o tasación de un b¡en ¡nmueble como la ponderación o medida

del precio est¡mado de un b¡en o cosa. También se define como la ciencia deljustiprecio

de las cosas, o base ponderativa y proced¡miento matemático, constituyendo por lo

tanto una matemática mixta.25

'o Portiilo Guzman, Susana Tu mun¡ tiene vía libre para cobrar el lUSl a su manera. pág. 7 Diario el
Period¡co
*Tabar¡ni Trigue.os, Ob Cit. Pág.17.
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catastral municipal

Los requisitos que se deben cumplir por las mun¡cipalidades antes de poder

revaluar propiedades, con el propós¡to de ¡ncrementar las matrículas fiscales de

acuerdo al Manual de Avalúos, rec¡entemente aprobado, según lo estabiecido en

el acuerdo 15-98 del Congreso de la República, Ley del lmpuesto Único Sobre

lnmuebles (lUSl), indica que previo a que las municipalidades hagan

revaluac¡ones, deben cumpl¡r con lo siguiente requis¡tos:

1. Elaborar las tablas de valores comerc¡ales de la t¡erra.

2. Elaborar los valores de los diferentes tipos de construcc¡ón.

3. Definir el descuento a aplicar a los valores comerc¡ales, para la obtenc¡ón de los

valores fiscales, y

4. Defnir los proced¡mientos admin¡strativos.

Tablas de Valor: estas se definen a part¡r de los sectores homogéneos de las

d¡ferentes zonas que componen el Mun¡c¡pio, incluyendo sus aldeas. Se establecen en

quetzales por metro cuadrado y deberán defin¡r si son urbanas o rurales.

Este levantado de valores los harán profesionales de la valuac¡ón y presentarán los

mismos en mapas indicat¡vos para el manejo y ut¡lización de los Valuadores, tanto
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internos, empleados de la Mun¡c¡pal¡dad como valuadores externos,

por el M¡nister¡o de F¡nanzas.

Una vez levantados y defnidos los valores, serán conoc¡dos por el Concejo, quienes los

aprobarán.

Valores de la construcción: Aquí se definirá la t¡pología constructiva que se localice en

dicho Municip¡o. Esta tipología tratará de abarcar la totalidad de clases,

especificaciones, modal¡dades y tipos de construc¡¡ón que se tenga en el sector. Se

hará la tabla de va¡ores, que ¡gual que la anter¡or serán conocidos por el Concejo.

Descuento a aplicar El Concejo dec¡dirá el porcentaje a desconiar del avalúo

comerc¡al que se practique y que puede oscilar entre el 75 y 50 por ciento.

Proced¡m¡entos administrat¡vos: Aquí se diseñarán los procedimientos, basados y

apoyados en los que ya la ley contempla para tales efectos, con el propósito de que el

contribuyenté conozca los alcances, apelaciones, recursos y demás instrumentos que la

ley le faculta.

Presentados estos cualro temas al Concejo, este los analizará, d¡scutirá y aprobará

mediante un acuerdo municipal que deberá ser publ¡cado en el diario of¡cial. A partir de

este momento podrán ¡n¡ciar las revaluac¡ones de los inmuebles. Antes no.
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5.5. Análisis jurídico sobre la matricula f¡scal y su incidencia en la transferencia

y poster¡or reg¡stro de b¡enes inmub¡es

El avaluó fiscal o matricula f¡scal, en Guatemala generalmente es menor que el prec¡o

de mercado o comerc¡al como se estableció en el capítulo correspond¡ente. Como

hemos analizado se utiliza para el cobro de impuestos periód¡cos fijos y eventuales

(territoriales, de Herencia, donaciones, compre-venta y permuta de ¡nmuebles). La

Un¡dad administrativa que regula el avalúo fscal en el país es la sección de avalúos

f¡scales, que depende de la Dirección de Catastro y Avalúos de bienes lnmuebles del

Ministerio de Finanzas Publ¡cas.

Esta unidad per¡ódicamente debe formular las bases tabulares o planos de índ¡ces de

tasación, con los reajustes correspondientes cada cinco años, para la adaptac¡ón de

sus cifras, prudentemente, a las fluctuaciones económ¡cas generales del país, ésta ha

s¡do delegada a la unidad de catastro municipal a través de la aplicac¡ón del Manual de

Avalúos de la Dirección de Catastro y Avalúo de Bienes lnmuebles.

Estas bases tabulares o plano de índice de tasación deben ser autorizados mediante

acuerdo m¡nisterial, el que será publ¡cado en el d¡ario oficial y aprobados por las

respect¡vas corporaciones munic¡pa¡es. Como lo establece el Artículo 16 de¡ Decreto

número 15-98 del Congreso de Ia República. A pesar que la normativa legal establece

que dicho manual déberá ser revisado cada c¡nco años. Esto no se ha llevado a cabo,
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así como const¡tuye una ficción el afirmar que exista una auto evaluación por

contribuyente deb¡do a la escasa cultura tr¡butar¡a imperante en nuestra soc¡edad.

Por lo que corresponde a la dirección de Catastro y Avalúo de Bienes lnmuebles del

Ministerio de F¡nanzas Publicas o bien al departamento de Catastro Municipal, el

elaborar y mantener actualizado el regisfo fiscal de los bines inmuebles de todo el

territorio de la República, bajo el sistema de folio real y establecer sistemas de

valuac¡ón, determinando el justiprecio de los mismos para los efectos ¡mpos¡tivos

correspondientes, de conformidad con el manual de avalúos debidamente actualizado y

aprobado por acuerdo municipal según sea el caso.

Con esto se podrá dar cumplim¡ento a lo establecido en el segundo cons¡derando de la

Ley del impuesto Único Sobre ¡nmuebles el cual establece "determinar parámetros de

evaluación por los cuales la mun¡c¡palidad de Guatemala sustente de manera real y

lícita el pago del lmpuesto Ún¡co Sobre lnmuebles...;"

5.6. La importanc¡a de incrementar los ¡ngresos al fisco

Ex¡sten dos elementos ind¡spensables a tomar en cuenta al momento de establecer

porque se deben de incrementar los ¡ngresos del fisco como lo son:

1. La neces¡dad pública

2.La justicia tributaria.
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Estos elementos son parte fundamental del desarrollo económ¡co social del Estado

p¡lares inspiradores de nuestra real¡dad jurídica.

a) La necesidad públ¡ca: Una definic¡ón sencilla y fác¡l de entender de neces¡dad publica

es: Aquella utilidad o neces¡dad pública o interés soc¡al que tienda a sat¡sfacer una

necesidad colectiva, bien sea de orden material o esp¡ritual. O sea que esta nace de la

colectividad y se satisfacen med¡ante la actuac¡ón del Estado quien será garante de las

principales necesidades que se or¡ginen dentro de una colectiv¡dad, necesidades éstas

que solamente podrán ser sat¡sfechas por el Estado debido a que son de ¡mpos¡ble

cumpl¡miento por cada uno de los ¡ndividuos que conforman el colectivo.

b. Elementos de la necesidad publica: Para su mejor comprensión podemos analizar

esta desde el punto de vista de la satisfacción del bien común y el cual se compone de:

. Serv¡cios Públicos: Son las activ¡dades que el Estado realiza en procura de la

satisfacción de las necesidades públicas. Se encuentran estrechamente vinculados

a las necesidades frente a las cuales están llamados a satisfacer, por lo cual se

distinguirá entre servicios públicos esenciales y no esenciales.

. Gasto Públ¡co: Son las invers¡ones o erogaciones de r¡quezas que las ent¡dades

públicas hacen para la producción de los servicios necesar¡os para la satisfacción de

las neces¡dades públicas, y para enfrentar a otras exigenc¡as de la vida pública, que

son llamadas prop¡amente serv¡c¡os.
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. Recursos Públicos: Son los medios med¡ante los cuales se logran sufragar

gastos públicos y const¡tuyen todos los ¡ngresos flnancieros a la tesorería

Estado, cualquiera sea su naturaleza económica o juríd¡ca.

Der¡vado de lo anter¡or podemos analizar la neces¡dad publica desde dos perspectivas

como lo son las primarias o inmutables, que tienen su origen en la propia ex¡stencia del

Estado y las secundarias ¡as cuales cambian o evolucionan en la historia de acuerdo al

rol que se le asigna al Estado en cada momento. Si se asigna al Estado un rol clásico

solo atiende una misma porción y si por e¡ contrario asume una actitud prudente,

entonces su actitud abarcará una mayor amplitud: salud, educación, desarrollo,

tecnología, etc.

del

La actividad f¡nanciera del Estado para que

requiere med¡os y recursos, los cuales

proced¡mientos:

pueda sat¡sfacer las neces¡dades públicas

para su obtención puede utilizar dos

b

Directo: Se apropia directamente de bienes económicos o factores productivos.

lndirecto: Es el más ut¡l¡zado y cons¡ste en la obtención de medidas flnancieras para

f¡nanciar gastos y obtener med¡os reales humanos y/o materiales para desarrollar su

actividad.

El conjunto de fenómenos f¡nanc¡eros or¡g¡nados en el procedim¡ento indirecto para

sat¡sfacer neces¡dades públicas, const¡tuye la actividad financiera del Estado que es el
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objeto de estudio de las finanzas públicas. La actividad financ¡era

const¡tuida por aquel proceso de obtención de ingresos y realización

objetivo es cumpl¡r con los fines del mismo.

Estado

gastos cuyo

Se encuentra realizada por el Estado, que opera sobre la base de un poder especial

llamado "fiscal' o "financiero" que le perm¡te obtener en forma coactiva los ¡ngresos

necesarios para financ¡ar sus gastos, los que realizará de conformidad al presupuesto

legalmente aprobado por el Congreso de la República y apegados a la Justicia

Tributaria.

b) Serv¡cios Públ¡cos: Entendemos por Serv¡c¡os Públicos: Las actividades, ent¡dades u

órganos públicos o pr¡vados con personalidad jurídica creados por la Constitución o por

la ley ordinar¡a, para dar satisfacción en forma regular y continua a cierta categoría de

necesidades de ¡nterés general, bien en forma d¡recta, mediante concesionario o a

través de cualqu¡er otro medio legal con sujec¡ón a un rég¡men de Derecho Público o

Pr¡vado, según corresponda".

Clasificación de los Servicios Públicos: La doctr¡na señala d¡ferentes tipos de cr¡terios

para clas¡fcar los serv¡c¡os públ¡cos pero de manera esenc¡al nos indica:

a. Esenc¡ales: Los pr¡meros son aquellos que de no prestarse pondrían en pel¡gro la

existencia misma del Estado: pol¡cía, educación, sanidad.

del

de
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4,. ."SUb. Los no esenciales: A pesar de sat¡sfacer neces¡dades de interés general,

existencia o no prestac¡ón no pondrían en peligro la existenc¡a del Estado;

¡dentifcan por exclusión de los esenciales.

c. Permanentes y esporádicos: Los primeros son los prestados de manera

regular y cont¡nua para la satisfacción de necesidades de interés general como los

son el servicio de transportes público, salud, educación. Los esporádicos; su

funcionam¡ento o prestación es de carácter eventual o c¡rcunstancial para satisfacer

una necesidad colectiva trans¡toria como lo asistenc¡a ante desastres naturales:

inundaciones, huracanes, terremotos etc...

d. Por el origen del órgano del Poder Público o ente de la adm¡nistración

que los presta: Nac¡onales, Estatales, D¡stritales, Municipales y concurrentes s¡

son prestados por cada una de las personas jurídicas territoriales: nacionales

por la República u otros órganos del Poder Nacional; los Estatales son los

prestados por el Estado que son señalados en la Constituc¡ón de la República

o en la Ley Orgánica de Descentralizac¡ón y el Código Municipal.

e. Servicios públicos de competenc¡a concurrente; son aquellos en cuya

prestación concurren dist¡ntos órganos de los niveles del Poder Público, b¡en

sean Nacionales, Distr¡tales, Estatales o Mun¡cipales y los hay que son

prestados en forma exclusiva por órganos de la adm¡n¡stración o por los

particulares.

se
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I Desde el punto de vista de la naturaleza de los servicios, se clasifican en

servicios adm¡nistrativos y servicios públicos industriales y comerc¡ales; éstos

últ¡mos específicamente referidos a las actividades de comercio, bien sea de

servicios para atender necesidades de interés general o los destinados con fines

lucrativos y no a satisfacer neces¡dades colectivas.

g. Servicios públ¡cos obligatorios y optativos. Los primeros los señalan como tales

la Constituc¡ón y las leyes; y son indispensables para la vida del Estado. Los

optat¡vos, el orden jurídico los deja a la potestad discrecional de la autor¡dad

administrativa competente.

h. Por la forma de prestación de servicio: Directos y por concesionarios u otros

medios legales. En los primeros, su prestación es asumida directamente por el

Estado y sus entidades autónomas o descentralizadas. Por conc€sionarios: no los

asume d¡rectamente el Estado; prestan a través de concesionarios.

5.7. La justic¡a tributaria en el derecho Guatemalteco y su apl¡cac¡ón en la

captación de recursos por el Estado

Está comprobado que la tributación es fundamental para el desarrollo y la política

fiscal es una herramienta importante para aumentar los recursos que dispone el

gob¡erno para el gasto social y la inversión públ¡ca. Como sea anal¡zado en el

transcurso de la presente tesis los impuestos son la fuente primordial de ingresos del
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tributario debe ser-justo y equitativo.

En el transcurso de la histor¡a, la polít¡ca tr¡butar¡a Guatemalteca ha s¡do objeto de

continuo tratamiento, si b¡en no siempre se profundizó Io suficiente en la evaluación de

sus repercus¡ones económ¡cas y soc¡ales así como la res¡stencia continua de la

población a asumir sus responsabilidades fiscales. Esto ha repercutido en la escasez

de recursos, necesarios tanto para proveer bjenes públ¡cos como para fnanciar

políticas que mejoren la distr¡buc¡ón de dichos ingresos en la misma población.

La doctrina establece como pr¡ncip¡os de la just¡c¡a tributar¡a las contribuciones de los

ciudadanos, clasifcándolos como de proporcionalidad y equ¡dad, legal¡dad y destino del

gasto público, esto Io podemos enmarcar en las sigu¡entes premisas de tributac¡ón que

debe recoger nuestro ordenamiento jurídico al momento de establecer las normas

de tributación que reg¡rán a Ia sociedad Guatemalteca :

a. La ¡nex¡stencia de una equidad que permita que qu¡énes más tienen paguen más y

que no exista evasión de qu¡enes más lienen.

Que no se permita ¡a elevada des¡gualdad distributiva en los recursos del Estado.

Pues estos siguen conc€ntrados en un reducido grupo de la población.

Que el destino de la recaudación se enfoque a la atenc¡ón a servicios sociales

bás¡cos necesarios para el desarrollo de la población con menos ingresos como la

educación, salud, alimentación, etc.

b.

c.
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Ante este escenario, surge la necesidad de comprender la importanc¡a y relevanci

de la just¡cia tributar¡a de cara a mejorar la cultura de tributación que tiene actualmente

nuestro país y lo que ello implica para el contrjbuyente. La just¡cia tributar¡a significará

que ellos aceptan las obligac¡ones del Estado en el cual residen, al declarar sus

¡ngresos y pagar los impuestos que por ley les corresponde.

Lo anterior impl¡ca que los contr¡buyentes no evadan o busquen evitar el pago de

impuestos y que cumplan con las leyes tributar¡as que el Estado les aplica. A n¡nguna

persona le gusta pagar impuesto, por ello es necesario generar cultura tributaria en los

países, de tal manera que exista una mayor educación fiscal y de la forma en que los

tributos son distribuidos a la soc¡edad.

Pero esto también implica para el Estado, la obligación de crear un sistema tributario

donde cada persona pague impuestos de acuerdo a sus capac¡dades; que no imponga

costos indebidos para cumpl¡r con ¡a ley; que provea un s¡stema de acceso a la

¡nformac¡ón cuando la ley no sea clara; que los gastos públicos sean presupuestados

mediante procesos democráticos y transparentes. En adic¡ón a esto, un Estado debe

evitar los s¡stemas tr¡butarios de tipo regresivos, opres¡vos, incons¡stentes e

¡ncompletos. Por esto es importante promover la equ¡dad a través del sistema tr¡butario.

La justicia tributaria requiere que las

cuando se encuentren en circunstanc¡as

tributario concede un trato diferenciado a

personas sean tratadas de forma similar

similares. Sin embargo, nuestro sistema

personas que deberían ser tratadas de
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manera s¡milar al permit¡r la elus¡ón tr¡butar¡a en la transferenc¡a de bienes inmuebles a.ig->/
util¡zar los valores registrales desfasados en tiempo y base impositiva en algunos casos

como la compr"a-venta y en otros casos los valores reales del mercado como sucede en

la adjudicación judic¡al producto de remates por incumpl¡miento de obligaciones de

carácter Civ¡I, esto por convenir a Ia inst¡tución que ejecuta la acción.

5.8 Anál¡sis de la metodología actual en cálculo de la base ¡mpos¡tiva en

transferencia de b¡enes inmuebles y su repercusión en el pago del lmpuesto

Valor Ag¡egado (lVA) y propuesta de modificac¡ón a su base imponible

El Artículo 56. De la Ley del lmpuesto Al Valor Agregado (lVA) define que: "Base del

lmpuesto. La base del impuesto la constituye el prec¡o de la enajenación cons¡gnado en

la factura o escritura pública respect¡va. En los contratos de enajenación de bienes

¡nmuebles, cuando en la escritura pública respectiva se consignen valores menores de

los que constan en la matrícula fscal, el ¡mpuesto se determinará sobre el valor de

ésta.'

Se debe observar que esta normatjva no toma en considerac¡ón al momento de la

formalización del registro del negocio jurídica aspectos tales como: s¡ el valor del

terreno se ha incrementado o decrecido por el trascurso del tiempo o

circunstancias atr¡buibles al sector comercial, el valor de las estructuras,

construcc¡ones e instalaciones adheridas permanentemente a los mismos y sus

mejoras, el valor de los cultivos permanentes, el incremento o decremento es

la
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naturaleza urbana, suburbana o rural, población, ubicac¡ón de servicios y otros

similares, lo cual repercute en el ingreso de las arcas del Estado y la sat¡sfacción

de las principales necesidades públicas.

La Superintendencia de Administración Tributaria a través de la ¡n¡c¡ativa de ley que

posee el Organismo Ejecutivo debe regular esta s¡tuación, en base a los pr¡ncipios de

equidad y justicia tributaria, prop¡ciando la ¡ntegración de las normas jurídicas

existentes al efectuar una reforma al Artículo 56 de la citada Ley, estableciendo en

ésta la neces¡dad de incluir Ia matricula municipal como base para el cálculo del

lmpuesto al Valor Agregado en la t¡ansferenc¡a de inmuebles cuando esla fuere mayor

a Ia matr¡cula fiscal, lo cual proporcionaría un incremento a los ¡ngresos del Fisco ya

sea estatales o Mun¡cipales, mejorando la capacidad de respuesta del Estado ante

deterioro soc¡al ¡nminente que afecta a nuestro país. (Proyecto de Ley de reforma a la

base imposit¡va para el cálculo del lmpuesto al valor agregado en la comercialización de

bienes inmuebles anexo No. Vll)
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CONCLUSIONES

l. La Constitución Polít¡ca de la Repúbl¡ca de Guatemala contiene el fundamento

legal de los tributos, así como una serie de principios de orden social que deben

susteniar la creación y posterior promu¡gación del ordenamiento jurídico tributario,

esto actualmente no es apl¡c€do por parte del Congreso de la República de

Guatémala, al crear una ser¡e de normas deficientes y complejas lo que permiten su

aplicación alternativa al poder adecuarlas a las necesidades de los tributarios.

2. En la actualidad existe una pobre cultura tributaria en la población Guatemalteca,

lo que causa un grave detr¡mento al erario nacional, esto queda plasmado en la

compra-venta de bines ¡nmuebles al evitar declarar el valor por el cual se realizó la

transacción comerciai, asentando el lnstrumentó Publico el valor menor de registro,

lo que conlleva una merma en los ingresos del Estado en concepio de ¡mpuesio al

Valor Agregado (lVA).

3. La eiusión y {a evasión tributaria del lmpuesto al valor Agregado, se produce por

no existir en la Super lntendencia de Administración Tributaria (SAT) un programa

especial de detección de aquellos negocios juridicos aparenciales que están

formulados de acuerdo a las leyes, dando una falsa apariencia del hecho generador

de la obligación para que, sobre esta base, se de la evasión licita o elusión.

II]
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nacional y el catastro municipal, la ley tiene una aplicación de índole general en

ambas entidades. Sin émbargo, los catastros municipales han desarrollado en los

últimos años una lógica propia que prop¡c¡a su actua¡ización constante así como una

mayor realidad en la valoración de los bienes inmuebles operados en su registro, lo

que no es aprovechado por el Estado y sus entidades públicas.

5. Las actuales normativas tributarias no garantizan al Estado su posición como

acreedor privilegiado, en relación a su vínculo jurídico con el tributador del ¡mpuesto

al Valor Agregado en referenc¡a a la trasferencia de bienes inmuebles y las

¡nscripc¡ones en el registro de la propiedad, lo que merma los ingresos estatales en

concepto de lmpuesto al valor agregado y las munic¡pales en concepto de lUSl.
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?:t-*- :'tiRECOMENDACIONES

l. El Congreso de la República de Guatemala debe aplicar al momento de crear y

promulgar las normas jurídicas de carácter fiscal los principios de iegalidad,

igualdad y sencillez tributaria entre otros, dando estricto cumpliendo a lo establecido

la Constitución Política de la República de Guaternala, lo que proveerá al

contribuyente y al Fstado de las herramientas adecuadas, claras y sencilla para la

tributación y recaudac¡ón de los ¡mpuestos.

2. Que la Superintendencia de Administración Tributaria, real¡ce campañas de

concient¡zación dirig¡da a los contribuyenies, acerca de los tributos, sus fines y de la

obl¡gatoriedad de cumplir con los mismos por parte del sujeto activo de la relación

tributaria, para ayudar a que el Estado cumpla con su fin primordial que es el bien

común y así evitar la constanie necesidad de crear o mod¡ficar el ordenamienio

jurídico tributario.

3. Se deben reformar las disposiciones contempladas en la Le ley del lmpuesto al

Valor AgÍegado (lVA), simplif¡cando la seÍie de opc¡ón que poseen actualmente los

deudores tributarios, obligando a la determinación de un hecho generador único,

definido c¡aramente por la norma, lo qüe facilitara a la Superintendencia de

Administración Tributaria (SAT) la creación de programas de control y fiscalización

de los negocios jurídicos aparenciales
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bienes ¡nmuebles, así como las exigencias de ordenamiento y planificación

territorial, debe exigir su vinculación con la administración municipal a través de

modificar su normativa vigente, realizando un adecuado reparto de compétenc¡as

entre las adminisirac¡ones a través de la inclusión de la matricula municipal como

méiodo de actualización y cálculo alternativo en las matriculas reg¡strales.

5. la Superintendencia de Administración Tributaria, por medio de la iniciat¡va de ley

que posee el Organismo Ejecutivo, debe efectuar una reforma al Artículo 56 del

Decreto 27-92 del Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala, Ley del lmpuesto al

Valor Agregado y sus reformas vigentes, con el propósito de que se modifique la

base imposit¡va incluyendo como alternativa la inclusión de la matr¡cula Mun¡cipal

cuando esta fuere mayor a la fiscal.
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Montos recaudados en concepto

Municipalidades descentralizadas a

valores manejados por los catastros

ANEXO A

del Impuesto Único

partir de la facultad

municipales.26

Sobre lnmueb¡es por

constitucional a través de

las

los

(rusrl

Moñio recáud¿do en Millones de Quet¿a l€s

al31de dic¡embre

1994

1995

1996

1997

1998

1999

2000

2001

2042

2003

2004

2005

2006

200-l

2008
700q

o.737

27.2

5A-8

77.5

75.8

84.6

147.6

192.3

220.8

262.9

306.7

339.4

372

424,4

479.1
567.7

26 Fundación Centro Amerieana del desarrollo. Manual lntroductor¡o para
adm¡nistración del impuesto único Sobre lnmuebles. 2001 Pá9.

122

la



l,-.,"*n'"#\
;-" 

-' r "'l;- 'i:?, -i-:-- l -i ;'

k*."rANEXO B

Procedim¡ento para la absorción de las competencias de recaudac¡ón,
revaluación de ¡nmuebles por el impuesto Unico Sobre lnmuebles
Munic¡palidades y catastro municipal (matricula municipal¡ 27

administración y
por parte de las

RESPONSABLE

dé.ide aosoóerla re(aüdacron y ádministÉción del lusl

2 Solicita capacitación en ma¡éria delrecaudación y
administnción dellUSl, AL 'Programa de Fortalecim¡ento
Mun¡cipalpaÉ laAdminislEción dél lmpuesto Un¡co Sobre
lnmueb¡es Proyeclo PNUD/GUPJ0o70l5.

3 Dnector dei Prográma lUSl Oe Contormidad a planificación, programa y o.san'zación la
capaciiación solicilada e informa alAlcalde Mun¡cipal.

Organiza y désig¡a tun¿iona¡ios y emqleadG que paf¡c¡paran

5 Auioridades, tuncionario6 ylécnicos
ñunic'pales que tendrán a cargo las

coñpetencias de¡ lUSl

Recibén capacitación ¡nicial impartida portécni@s del
pbgrama dellUSl,la cualtiene una du¡ación dé una semana y

6 Director de¡ Proq¡ama lUSl Al co¡cluir salishctoriame¡le la tase de capaciiación, extiende
constancia de capacitación tanto a la mu¡ichalidad como á

Emile Aderdo Muni.ipal, mediante el cua¡ manifesta decisión
de absorber las competencias de causación yadminislracióñ

8 Ceriifca pdnto dé acl¿ delconsejo Municipal.

9 Envlá ófcio alliliñistro de F¡nanzas Publicas indicando la
decisióndelconselo l'4dnicipdlde absórbérláqcóñperenoi¿s
de recaudacióñ yadminislracióñ dellUSl, adjunta punto de
acta del Consejo Municipaly mnstancia de haberconcluido
$tisfacionamente el cu6o de eapacitación @respo¡dientes.

10 l4inislro de Finanzas Publicas Después de rca¡izar un anális¡s ydiclamen lavorables de las
instancias respect¡va, emites el Acuerdo l¡inisterial, mimo que
se suscribe en un acio proto@lario alque asiste elAlcalde
lülnicipal e iñvitados éspec'ales. Remite Acuerdo Minidenál a¡
Diario Oñcial paE publ¡cación-

11 Publica elA.uerdo l4un'cipalpara !a creación de la unidad
eñcargada de la administ'ación del lUSl. Djcho acuerdo debe
*ñalar elnombré de l¿ uñidad, estrdctúrá órgán¡ca yla
defnición de puestos y salarios.

12 Emne Acuerdo Municipal, pa¡a la creación de la u¡ida
encarsadá de ia adñinis!'a¿ión del lUSl. Dichoaclerdo debe
señal¿r el¡oñbre de la unidad, esfuciuE orgán¡ca yla
de¡nición de puestos y salarios.

27 obi cita. Pag 90.
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a¡calde M'rnicipal y personal designado. 13.1 Proceden a habililar local y eq'ipo m¡n¡nop¿¡a la
implemenlación y ruñcionamierio de la u¡idad
1 3.2 Paralelamerne proceden a solicitar ¡nformación básica
relacionada con losinmueble$ Esta i¡fo¡ma¿ión oonsiste
lLnd¿menl¿lmenle enplanosdel dre¿ urb¿nadel ñuni¿ipioque
propo¡ciona el lnslituto Nacional de Estadislica INE-, asl como
los registros en poder del DlCABl.
13.3Además é¡vla a impreóla la produccióñ deformas,las
@ales bá6i€menle son: Librós de málrlcula f$al, iormularios
paE la presenhciones de autoeváluaos,la tarjeta de cueriia
coriente,las órdenes de pago y 16 recibos de pago, estos
últimos debidamente auiorizados por la ConLalor¡a Genetalde
Cuéntas de l¿ Nac'ón,los cuales son fundanentales pa¡a la

14 Emite Aóuerdo Municipal páÉ convocar al autoevaluó.

15 Unidad de Administración dellUSl 15. 1 Habilita libros l,latriculares y asiqna mal¡icula a cada
propietario o Poseedor-
15.2Actualiza el reg¡slro mat i¿urar por adiciones o

15-3 Dete¡nina, calcula y reglstra elpago de lUSl y las muhas

15.4 Emite regislros y recibos de paso15.5 Rinde cuentasde

t24
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Q....:ANEXO C

Acue.do Municipal que aprueba la aplicación de los procedimientos de valuación establecidos en ¿l

lnmob¡liaria del Ministe o de Finanzas públicas.

ACUtrRDO No. COM-026-07

f,L CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAI)
DE GUATEMALA

CONSIDERANDOi

Que el Ministerio de Fina¡zas Púbiicas mediante Acuerdo Ministerial número 21-2005 de fecha nueve de septiemb¡e
del dos mil cinoo, ¿ulorizó el N{¿nu¿l de V¿luación Inrnobilia¡ia formulado po¡ 1a Dirección de Catastro y Avalúo de
Bienes Inmuebles DICABI- de ese Ministerio.

CONSIDtrRANDO:

Que de confo¡midad con lo establ€cido en el Acuerdo Ministerial número 6-95 de leoha dos de marzo de mil
novecientos noven¡a y.cinco. emitido por el Ministerio de Fina¡zas Públicas; la Municipalidad de Guaienala
administra el lnpuesto Unico Sobre Inn ebles a parti¡ del catorce de marzo dei m;smo año.

CONSIDtrRANDO:

Que de conlbrmidad con la Ley del tmpuesto Único Sobre lnnuebles, el Concejo Municipal debe aprobar los
procedimientos p¿ra que se pueda realizar valuación directa de los inmuebles del Municipio, tonrando co¡¡o base el
Manual de Vaiuación lnmobiliada, con la finalidad de consolidar un régimen de legalidad basado en la justicia y
equidad tributaria en relación con los valores de la tierra y de la construcción, de oonfurmidad con los estud;os que se

derivan de las zo¡as honoSéneas fiicas y económicas, asi como la tipología co¡s¡¡uctiva de los bienes inmuebles
dentro de esla circunscr;pción nunicipal.

CONSIDERANDO:

Que conesponde ai Concejo Municipal fija¡ el facto. de descuento dent¡o de los parámetros de
porcentaje establecidos en el Manual de Vah¿ción Inmobiliari4 descue¡to que se aplicará sobre ei valor de la tiena
y de la construcoión basados en los estudios sob¡e zonas homogéneas y tipologia constructiv4 realizados por la
Direoción de Catastro y Administ¡ación del I¡npuesto Unico Sobrelnmuebles de laMunicipalidad de cuatemala

POR TANTO:

En el eje¡cicio de las facültades que le confiere los articulos 253, 254, 255 y 260 de la Consrftución Politica de 1a

República de Guatenaia; 3, 9, 33. 35, 70, 99, 100, 101, 106 del Código Municipal, Decreto núnero 12-2002: 1.2
literal d), 4, 5 nume¡al 2, 16, 30, de la Ley del Impuesto Único Sobre rnmuebles, Decreto numero 15-98, ambos d€l
Congreso de la R?ública; AcDerdo Mhisterial número 21,2005, que contiene el Manual de Valuación Inmobiliari4
aprobado por el Ministerio de Finanzas Públicas, el nueve de septiemb.e del dos ¡nil cinco.

ACUERDA:

Artículo 1, Ap¡obar la aplicaciór de los procediinientos de valuación establec;dos en el Manual de Valuación
lnmobiliaria. auiorizado por €l Minisrerio de Finanzas Públicas, según Acuerdo Ministerial 2l-2005 de fecha nueve
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de septiembre del dos mil cinco, para el avalúo directo de los inmuebles en ls circunscripción del Municipio de
Guatem¿la.

Artícrlo 2. Aprobar l¿ ¿plicación de ur factor de descuento del setenta y cinco por ciento del justip¡ecio de los
inmrcbleq tomando como base el paÉmetro establecido €n el Ma¡ual de Valu¿ción Inmobiliaria. en el apartado
5.9.3, con el objeto de determinar e¡valorfiscalde los mismos.

Artículo 3. Aprobar los estrdios de zonas homogáeas y tipologia oonstructiva rcalizados por la Dirección de

Cat¿stro y Adminisiración d€1 lmpuesto U¡ico Sobre Inmuebles de l¿ Municip¿lidad de Guatemala, los
cuales señ,irán de base para aplic¿r el factor de descue¡to y obtener el valor fiscal de los inmuebles, del%ando en
dicha Dirección las tunciorcs para su impleme¡tacióq adminis¡r¿ción y ejecucion

Artículo 4. El presente acu€rdo entrará en vigencia ocho dias después de su publicación en el Diario Oficial, ó¡gano

oficial delEstado.

Dado e¡ el salón de sesiones "Miguel Áryei Astu.iaf' del Palacio Municipal. a los doce dias del mes de noviembre
del año dos mil siete

Lic. Eéclor Cifüenies VÉtrdoz:r
Enrique Godo] Garcia-Granrdos
Alcalde en Fünciones Secretario Munici

126



¿frft$l,lltlh
:íir:r t!r.'¡

!.,,, " . j
ANEXO D

Parte resolutiva de la lnconstituc¡onalidad
manual de procedimientos de revaluac¡ón
Públ¡cas.

total géneral que otorga plena valides al
de ¡nmuebles del ministerio de finanzas

EXPEDIENTE 3'26-2008
CORTE OE CONSNTUCIONALIDAD, INTEGRADA POR LOS I\IAGISTRADOS JUAN FRANCTSCO FLORES JI'AREZ, qUIEN
LA pREstDE, RoBERTo MoLtNA BARRETo, aLEJANoRo i¡aLDoNADo AGUIRRE, MARto pÉREz cUERRA y GLADYS
CHACON CORADo. Gu¿temala, veintic'ñÓ dejunio de dos m¡lnueve.

Se liene a la v¡sta pam dictar sentencia, el planteamiento de in6nstitucionalidad gene¡altoial del Acuerdo l4¡nislerial
veintiuno dos mil c¡nco (21 2005) del f'¡inisteno de Finanzas Públicas, iomulado por lgnacio Andrade Aycjnena, Jo6é Alberto
Siera RosalesyJosé ltugo Alo¡zo García. Los solicitantes lienen Gu domicilio en eldepartamento de Gualemala y actuaron bajosu

PORTANÍO
La Corte de Constitucional¡dad, con base en lo considerado y leyes citadas, resueive: l) Sin lusar la in@nstilLrcionalidad

seneraltotal delAcuedo l'¡inisterialve¡nliLrno - dos mil cinco (21-2005) d¿l M¡nisterio de Finanzas, publ¡cado eñ el Diario Otcial el
rre€ de *ptiembre del mismo año. ll) No e condena en costas a los acc¡o¡antes. lll) se inpone a cada uno de los abogados
auxil¡antes, lgnac¡o Andrade Aycinena, José Alberto s¡era Rosales, y José Hugo Alonzo Garcla, lá muha de mil quéEales a cada
uno de ellos, que deben págaren la Teso.er'a de esta Cóne, denlro de los cinco días sigu¡enüesde la lecna en que este tallo quede
frmeiencaso de incuñplimiento, su cobro se hárá porla v¡a iegal coréspond¡enie. M Notifíquese.

JuaN FRANctsco FLoRES JUAREZ
PRESIDEÑTE

AYLíN oRDóÑEz REYNA
SECRETARIA GENERAL

acLARActóN Y aitPl¡actóN
EXPEDIENTE 3126-2008
COR]E OE CONSTITUCIONALIDAD: Guatemala, veintidós de jutio dedos milnueve.

Se ¡enen a la vista para resolve¡ las solicitudes de aclaración y ampliació¡ de la sentencia diclada por esta Co¡te el
ve¡nticinco de ju¡io de dos mil nueve, plañléada por lgnacio Andrade Aycinena, José Alberto Siera Rosales y José Hugo Alonzo
García dentro delexpedienle ¿r.'ba identifc¿do, formado por la acción de in.onstitucionálidad general promovida porlos elicilantes
conlra elAcuerdo Ministe.ial 21 2005, de nuéve de septiembre de dos mil cin@, del Ministe¡io de F¡ñanzas Públ¡cas, que tue
publicado en el Dia¡io de Cenlro América elt¡ece de septiembre de dos milc¡n6.

PORTANTO
La Corte de Co¡slitu.ionalidad, con base en lo considerado y las leyes citadas, esuelve: ¡, S¡n lugár las solicitudes de

aclaÉción y ampliación presentadas por lgháció A¡dade Aycinena, José Albedo SieÍra Rosales y José Hugo Alonzo Garcta. tt.

JUAN FRANclsco FLoRES JUAREZ
PRESIDENTE

ROBERTO IIIIOL¡NA BARRETO
MAGISTRADO

MARIo PEREZ GUERRA
MAGISIRAOO

ALEJANDRO II/IALDONADO AGUIRRE
MAGISTRADO

GLAoYS ciAcóN coRAoo
MAGISTRADA

ALEJANDRO MALDONAOO AGUIRRE
MAGISTRADO

GLADYS cHAcóN coRADo
MAGIS¡TRADA

ROBERIO II¡IOIINA BARRETO
MAGISTRAOO

MARlo PÉREZ GUERRA
¡,lACISTP.ADO

GEOVANI SALGUERO SALVADOR
SUBSECREfA¡IO GENERAL
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Parte resolutiva de la lnconstitucionalidad total
acuerdo Mun¡c¡pal que adopta el procedimientos
parte del registro catastral munic¡pal (revaluación

general que otorga plena valides al
de valuación de bienes inmuebles por
de la matricula mun¡cipal)

INCONSTITUCIONALIDAD GENERAL PARCIAL

EXPEDIENTE 2315.2008
CORTE OE GONSTITUCIqNALIDAD, INTEGRADA POR LOS ¡¡AGISTRADOS, JUAN
FRANCISCO FLORES JUAREZ, QUIEÑ LA PRESIDE, ROBERTO MOLINA BARRETO,
ALEJANDRo MALDoNADo AGUIRRE, MARIo PEREZ GUERRA Y GLADYS
CHACON CORADO: Guatemala, veintiséis de mayo de dos m¡l ñueve.
Sei¡enea la visla, para dictar se¡lencia, la Acciónde ¡n¿onsülucionalidad General Parcia¡ dé losartfcülos 1 y3 delAcuerdo
Municipal denooinado Acúerdo cOM - céróve¡ntiséis - cero siete (coM-026'07) emiüdo por el concejo Municipal de Guat€mala,
eldoce de noviembre dedosñilsiete, publ¡cado en elDiano Oficialeloncede diciembrededos milsiele, prcmovida porlos
abogados carlos Roberlo l4ol¡na Mencos, Mano Robe¡toFuenies Desta¡ac, Grego¡io Efratn Aguilar Lamboü y Oscar Eduardo

Plneda Cas1ro,quienes actuan con su propio aux¡l¡o.
POR TANTO

La Corte de Constilucioñalidad, con base en lo @ns¡derado y leyes ciladas, resuelve: l) Sin ¡ugar ¡a ¡nconstitucionalidad gene¡al
parcialde los artfculosl y3 delAcue¡do Municipal denominado Acuerdo COI¡ - ero veinliséis-cero s¡ete iCOM 026-07)
emfido po¡ el Concéjo l',lLinicipal de Gualemala, el doce de novielrbre de dos mil s¡ele, pub¡i¿ado en el Diario Ofrcial el once de
diciembre del mismo año. ll) No se condena en cosias a los accionantes. lll) Se 

'mpone 
a €da uno de los abogados auxjliantes,

Ca.los Roberto Molina ¡¡encos,ll4ar¡o Robefo Fuenies D6tarac, Gregorio Elrátn Aguilar Lambour yOscár Eduárdo Pineda Cas¡o,
la mulia de un milquetzales a 6da uno de ellos, que debenpaga¡ én la Tesorelá dé ésla Corte, denro de los cinco dfassiguienles
de la fecha en que este fallo quede frme; en caso de iñcumplimié¡to, su óob¡o sé ha!á por la vla legal córespondiélne lv)

JUAN FRANcrsco FLoRES JUÁREz
PRESIDENTE

ROBERfO MOLINA BARRETO
MAGISTMDO

t'¿aRlo PÉREZ GUERRA
MAGISTRADO

ALEJANDRO MALDONADO AGUIRRE
MAG¡STRADO

(voTo coNcuRRENfE)

GLADYS cHAcóN coRADo
MAGISTRADA

AYLÍN oRDóÑEz REYNA
SECRETARIA GENERAL
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ANEXO F

Expediente catastral de actualización de Matricula Municipal

Dltldóf| da C¡r¡stro y ldm¡n¡3t ¿d4n d.l lUSl

i.¡rcR\.E o€ a'.,i:Lo tu¡lERo 30012-2004

CERTTFI<A
¡ :4 ¡ .<. e| ¡rg-F-Ú ']

vjqsE;&:9,€'pl€áa
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DECRETO NUMERO -2011

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el articulo 239 de la Const¡tucion de la Republicá, es potestad

exclus¡va del Congreso de la Republ¡cca determinar las bases de recaudacion de los

tr¡butos y lo relativo a la fijacion de la base ¡mponible y el tipo impos¡tivo, conforme a las

necesidades del Estado y de acuerdo a la equ¡dad y just¡c¡a tributaria.

CONSIDERANDO:

Que se ha incrementado la Elus¡on F¡scal por parte de algunos contribuyentes que

utilizando formas legales inadecuadas pagan menos ¡mpuesto al Valor Agregado

rspecto a lo que deberian de pagar, lo que merma los ingresos del fisco en detrimendo

de los benef¡c¡os que debe recibir la poblacion.

CONSIDERANDOi

Que se debe mantener la pract¡cidad del pago del lmpuesto al Valor Agregado en la

comercial¡zacion de b¡enes ¡nmubles mediante la base ¡nmpon¡ble de Ia matr¡cula

municipal cuando esta sea mayor a la matricula fiscal proporc¡onada por la Direcc¡on de

Catastro y Avaluo de B¡enes lnmubles del Min¡ster¡o de Finanzas Publicas.
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POR TANTO:

En ejerc¡cio de las atribuciones que Ie confiere el art¡culo 171, inciso

Constitucion Politica de la Republica de Guatemala,

a)vc)

DECRETA
Lo s¡guiente:

REFORMA A LA BASE IMPOSITIVA PARA EL CALCULO DEL IMPUESTO AL

VALOR AGREGADO EN LA COMERCIALIZACION DE BIENES INMUBLES

ARTICULO 1. Se reforma el Articulo 56 de la Ley del lmpuesto

Decreto Numero 27-92 del Congreso d la Republica de Guatemala,

sigujente forma:

al

el

Valor Agregado,

cual queda de la

Art¡culo 56. Base del lmpuesto. La base del impuesto la const¡tuye el precio de ¡a

enajenac¡ón cons¡gnado en la factura o escritura pública respectiva. En los mntratos de

enajenac¡ón de b¡enes inmuebles, cuando en la escritura públ¡ca respectiva se

consignen valores menores de los que constan en la matrícula fiscal o mun¡c¡pal, el

impuesto se determinará sobre el valor que cons¡gne la matricula municipal si esta fuere

mayor a la matrícula fiscal caso contrario se utilizara la fiscal, debiendo consignarse en

d¡cho documento públim el Número de ldent¡fcación Tributaria -NfT- de las partes

contratantes e identificar el medio de pago que se utilizó.

Cuando las aportaciones de b¡enes inmuebles se encuentren gravadas, la base

¡mpon¡ble la constituirá el valor del inmueb¡e que un valuador autor¡zado hub¡ere

estimado. Copia autenticada de d¡cho avalúo deberá agregarse, como atestado al

testimon¡o de la escr¡tura pública que para los efectos reg¡strales se emita. Los registros

púb¡¡cos están obl¡gados a ex¡gir la presentación de este documento.

ARTICULO 2. Mgencia el presente decreto entrara en v¡genc¡a a los ocho días

sigu¡entes de su publicac¡ón en el diario ofcial.
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